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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Primo de Rivera, 
U slé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secreta­
r io general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro, en sus­
titución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 13 del corriente, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° No hubo ninguna disposición de importancia para 
el Ayuntamiento publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo se imponga a don José 
Parrilla García una sanción de 30.000 pesetas, como res­
ponsable de una infracción urbanística en la finca núme­
ro 202 de la calle de Bravo Murillo, al haber construído 
un segundo ático sin licencia y sin ajustarse a las Orde­
nanzas municipales y haber infringido, por tanto, el artíct1-
10 214 de la ley del Suelo; procediendo la demolición de 
10 abusivamente construído, quedando mientras tanto sujeto 

al pago del arbitrio con fin no fiscal a que se refiere la 
Ordenanza número 4 de las exacciones municipales. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 interesado por el ilustrísimo señor Delegado en el Mon­
tepío de Funcionarios, se libre al mismo las cantidades 
precisas para la elevación a 300 pesetas de las mensualida­
des de pensión extraordinaria, con motivo de la festividad 
del 18 de julio, inferiores a dicha cantidad, y la necesaria 
para el pago de tal mensualidad, ya que la institución, por 
falta de ingreso de cuotas, no puede atender a su abono; 
debiendo ser cargo el mencionado gasto a la partida 279 
del vigente presupuesto. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 interesado por el ilustrísimo señor Delegado en el Mon­
tepío de Obreros, se libre al mismo la cantidad precisa para 
elevar a 300 pesetas la mensualidad extraordinaria de pen­
sión concedida con motivo de la festividad del 18 de julio 
que sean inferiores a dicha cantidad; debiendo ser cargo 
el mencionado gasto a la partida 646 del vigente pre­
supuesto. 

6. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, disponiendo se libren al Juzgado de 
primera instancia número 11 de Madrid las cantidades 
retenidas a don Antonio Fernández Montes por fianza pres­
tada por el mismo en garantía de la ejecución de obras 
en la Zona de Recreo y deportes del Parque del Retiro, 
y para la ejecución de obras en los pórticos del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena (entrada por la calle 
de O'Donnell). 

. 7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
interesado por el Decano de la Beneficencia Municipal, se 
solicite del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
el ingreso en la Orden de Sanidad del Director de Pueri­
cultura, jubilado, don Manuel Pérez de Petinto Bertoméu. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la aprobación de las relaciones de pedi­
dos formulados por la Dirección del expresado Servicio 
durante el mes de mayo último. 

9.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de presupuestos de obras de 
tramitación abreviada formulados por los Servicios Técni­
cos Municipales: 

Conservación, reparación de tuberías y bocas de riego 
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en varias calles de la División III durante el mes de 
enero, 140.544,59 pesetas. 

Conservación, reparación de tuberías y bocas de riego 
en varias calles de la División III durante el mes de 
febrero, 78.338,33 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División III durante el mes de marzo, 
18.424,68 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División III durante el mes de marzo, 
146.362,08 pesetas. 

Extender una capa de rodadura de hormigón asfáltico 
en la calle del Puerto del Milagro (Colonia de San José), 
148.658,02 pesetas. 

Conservación, reparación de bocas de riego, fuentes y 
tuberías en varias calles de la División IV durante el mes 
de marzo, 133.174,26 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de bocas de 
riego, fuentes y tuberías en varias calles de la División IV 
del 20 al 30 de marzo, 42.612,93 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la División IV durante el 
mes de abril, 38.868,96 pesetas. 

Reposición del pavimento de asfalto fundido en el Mer­
cado Central de Pescados, 137.791,66 pesetas. 

Dar mayor resistencia a la estructura metálica de trans­
porte de carnes en la primera crujía de la nave de oreo 
de vacas en el Matadero, 147.108 pesetas. 

Ejecución y colocación de una lápida conmemorativa 
del ilustre escritor argentino don Enrique Larreta, pese­
tas 15.237,04. 

Ejecución y colocación de una lápida en recuerdo del 
héroe de la Independencia, Juan Malasaña, 15.237,04 pe­
setas. 

Rectificación de la 'calzada en la plaza de San Miguel, 
en su encuentro con la calle Mayor, 117.346,37 pesetas. 

Pavimentación del tramo final de calzada en el paseo 
de Alberto de Palacios, 126.500 pesetas. 

Construcción de un tramo de alcantarillado en la calle 
de la Geología, 37.440 pesetas. 

Hacienda 

10. Aprobar un gasto de 1.725 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal del 
concurso para p.roveer una plaza de Odontólogo de los 
Servicios de Inspección y Profilaxis de los Colegios e In­
ternados municipales y de los reconocimientos efectuados 
a los aspirantes a dichas plazas, y su abono a los intere­
sados con cargo a Valores independientes y auxiliares la 
cantidad de 700 pesetas, ingresada por derechos de exáme­
nes, según mandamiento número 17.214, de 25 de septiem­
bre de 1961, y al crédito consignado en el capítulo I, par­
tida 112, del vigente presupuesto el resto, de 1.025 pesetas. 

11. Aprobar un gasto de 2.225 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal de la 
oposición convocada para proveer tres plazas de Profesores 
de la Banda Municipal y de los reconocimientos facultati­
vos efectuados a los opositores, y su abono a los interesados 
con cargo a Valores independientes y auxiliares la cantidad 
de 850 pesetas, ingresada por derechos de exámenes, según 
mandamiento número 2.072, de 16 de febrero de 1961, 
y la diferencia, de 1.375 pesetas, con cargo a la partida 112 
del vigente presupuesto. 

12. Aprobar un gasto de 240 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
neración que corresponde percibir al personal Subalterno 
que prestó servicios extraordinarios con motivo de la Pro­
cesión de San Isidro. 

13. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo a la 
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partida 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
neración que corresponde percibir al personal Subalterno 
que prestó servicios extraordinarios con motivo de una 
recepción celebrada el día 18 de mayo. 

14. Aprobar un gasto de 2.600 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
neración que, como Secretario de trece expedientes disci­
plinarios, corresponde percibir al Jefe de Negociado don 
J osé Barroso Rodríguez. 

15. Aprobar un gasto de 420 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de los atrasos que por el concepto de ayuda familiar corres­
ponde percibir al operario de Limpiezas don Antonio Marín 
Verdugo. 

16. Aprobar un gasto de 1.584 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de los atrasos que por el concepto de ayuda familiar corres­
ponde percibir al Agente de Policía Municipal don Angel 
Sanfrutos Villoslada. 

17. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 1 de la calle de Santa Feliciana la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar, durante el plazo de veinte años, 
contados a partir del 6 de mayo de 1950, en que fué otor­
gada la calificación provisional de bonificable; debiendo 
efectuarse la oportuna rectificación en matrícula, causando 
baja la inscripción que viene figurando por la superficie 
errónea, de 227,36 metros cuadrados, con efectos a partir 
del 1 de abril de 1961, por ser el período siguiente al de la 
fecha de la petición, retirando del cobro y anulando los 
recibos expedidos a partir de la fecha en que el alta tuvo 
lugar, que se hallen pendientes de pago, que deberán sus­
tituirse por otros en los que se practique la oportuna boni­
ficación del 90 por 100 en la cuota, y con arreglo a la su­
perficie correcta de 193,98 metros cuadrados, a cuyo tenor 
deberá incluirse en.la matrícula del arbitrio para su trami­
tación periódica, todo ello sin perjuicio de continuar el 
trámite de las actuaciones a los efectos de adoptar una re­
solución definitiva sobre la devolución de cantidades a que 
hubiera lugar, y ya que resulta debidamente comprobado 
que la finca está acogida a los beneficios fiscales previstos 
en el decreto ley de 19 de noviembre de 1948. 

18. Conceder a la VI Asamblea de la Cruz Roja Es­
pañola la exención de pago del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 91 de la 
calle de Francisco Silvela, teniendo en cuenta que por el 
carácter benéfico de la institución y por el destino de la 
finca a centro regional de transfusión de sangre, que · no 
produce renta alguna, le es de aplicación la exención pre­
vista en sus propios Estatutos, aprobados por orden de 10 
de diciembre de 1936. 

19. Conceder a doña Basilisa Cabrera Pastor la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Anastasio Bermejo, 
sin número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar afectado por el proyecto de ordenación del sector 
de la Prosperidad, por lo que le es de aplicación el pá­
rrafo b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora de la 
exacción; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
matrícula desde el 1 de mayo de 1961, período siguiente 
al en que quedó probado que dicho terreno se encuentra 
afectado por el referido proyecto. 

20. Conceder a doña María Escolar Tolmos la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de la Garganta de Aisa, 33, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por la reparcelación del barrio de Doña Carlota, por 
10 que es de aplicación el párrafo b) de la base 10 de la Or­
denanza reguladora de la exacción; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en matrícula desde elIde febrero 
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del corriente año, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, retirando del cobro y anulando los recibos 
posteriores al 25 de noviembre de 1958, fecha de aproba­
ción del referido plan, a cuyo efecto deberán cursarse las 
oportunas órdenes a la citada Agencia Ejecutiva municipal 
de la Décima Zona. 

21. Conceder a don Tiburcio Suárez Guerrero la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para fá­
brica de juguetes en la calle de la Princesa, 69, en virtud 
de 10 previsto en la Ordenanza de exacciones número 11 
para los cambios por traslado que, como en el presente 
caso, tienen el carácter de forzoso. 

22. Conceder a don Victorio Leralta Gargantilla la 
ex ención de pago de derechos por licencia de apertura 
para su industria de comestibles en el Parque de la Paloma 
(bloque 6, local C-4), en virtud de 10 prevenido en la co­
r respondiente Ordenanza de exacciones para los cambios 
por traslado que, como en el presente caso, tienen el carác­
ter de forzoso. 

23. Conceder a la Compañía de María (Marianistas) la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas para la construcción de una iglesia y dependencias 
anejas en la calle de los Reyes Magos, 3, teniendo en cuen­
ta que las obras de la naturaleza de las que como en el 
presente caso se proyectan benefician a clases productoras 
de escasa capacidad económica, por 10 que es de aplicación 
10 dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régi­
men local. 

24. Conceder a las Reverendas Madres Terciarias 
Franciscanas de la Divina Pastora la exención de pago de 
derechos por el concepto de vallas con relación a la finca 
número 2 de la calle de la Divina Pastora, teniendo en cuen­
ta que las obras de la naturaleza de las que como en el 
presente caso se proyectan benefician a clases productoras 
de escasa capacidad económica, por 10 que es de aplicación 
10 dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régi­
men local. 

25. Conceder a las Hermanitas de los Pobres la exen­
ción de pago de derechos por las obras de instalación de un 
montacamillas, así como por la tasa de ascensores, en rela­
ción con la finca número 55 de la calle del Doctor Esquer­
do, teniendo en cuenta que las obras de la naturaleza de 
las que como en el presente caso se proyectan benefician 
a clases productoras de escasa capacidad económica, por lo 
que es de aplicación 10 dispuesto en el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local. 

26. Conceder a Tasada y Beltrán (S. A.) un régimen 
especial de tránsitos diferidos para las introducciones de 
productos alimenticios que verifica en esta capital, por vir­
tud del cual, y con el fin de evitar una doble imposición, 
se declaren exentas de pago de los arbitrios municipales 
aquellas partidas que posteriormente sean destinadas al con­
sumo en otros términos municipales, con arreglo a las con­
~iciones figuradas en la propuesta, y de conformidad con 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza de exac­
ciones. 

27. Conceder a don Francisco Moya Medina un régi­
men especial de tránsitos diferidos para las introducciones 
de aceituna que verifica en esta capital, por virtud del cual. 
y con el fin de evitar una doble imposición, se declaren 
e.xentas de pago de los arbitrios municipales aquellas par­
ttdas que posteriormente sean destinadas al consumo en 
~tros términos municipales, con arreglo a las condiciones 
fl.guradas en la propuesta, y de conformidad con 10 estable­
cIdo en la correspondiente Ordenanza de exacciones. 

28. Denunciar los conciertos individuales estipulados 
para pago del impuesto ' sobre consumos y servicios de lujo 
con los industriales que a continuación se citan, por finali­
zar su vigencia el día 30 de septiembre próximo, a tenor 
de lo determinado en la base 8.a de los contratos, conce-
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diéndoles un plazo de quince días para que puedan solicitar 
nuevo concierto, caso de convenir a sus intereses; debiendo 
procederse por la Inspección a realizar estudios de las bases 
tributarias para determinar la conveniencia de prorrogarlos 
o rescindirIos: 

Bar americano de la calle de Amador de los Ríos, 6. 
Heladería de la calle de Alberto Aguilera, 11. 
Hotel Avenida, de la avenida de José Antonio, 34. 
Hotel Wellington, de la calle de Velázquez, 8. 
Jardines Virginia, del pasaje de Santa Virginia, 10. 
Pastelería de la calle de Joaquín GarcÍa Morato, 41. 
Real Sociedad Hípica Oub de Campo, de la calle de 

FernanfIor, 6. 
Restaurante Jai-Alai, de la calle de Alfonso XI, 6. 
Sala Conga, de la plaza de Tirso de Molina, 1. 
Sala Morocco, de la calle del Marqués de Leganés, 7. 

29. Anular el acuerdo, adoptado en 21 de febrero del 
corriente año, que dispuso la baja en el concierto del gremio 
fiscal sindical de bares y similares del denominado Fuente­
cilla, de la calle de Toledo, 78, con efectos desde el 20 de 
septiembre de 1961, por resultar que dicha industria es pro­
piedad del presidente del gremio fiscal sindical de que se 
trata y supondría un grave perjuicio para dicha entidad su 
sustitución, en ' plena vigencia de concierto, y como c:onse­
cuencia la cuota que venía satisfaciendo antes de la reforma 
efectuada en el local deberá ser aumentada en la proporción 
que resulte de las actuaciones que habrá de efectuar la 
Inspección del Impuesto sobre Consumos y Servicios de 
Lujo, con efectos a partir de la fecha en que se procedió 
a su apertura después de las referidas obras, quedando con 
ello salvaguardados los intereses municipales, y en el caso 
de que el aumento que corresponda no fuese aceptado por 
el interesado, quedaría sin efecto la anulación que se pro­
pone. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafés y bares americanos para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del denominado Mon­
terrey, de la avenida de José Antonio, 33, con efectos desde 
el 13 de marzo del corriente año, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria, acordándose, al propio tiempo, el 
abono en la cuenta de concierto gremial de la suma de 
257.571,25 pesetas, por el período comprendido entre el 13 
de marzo y el 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota gremial sindical para 1963 en la cuantía 
de 321.532,05 pesetas. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 
pago del impuesto sobre cot:J.sumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle del Marqués de Cubas, 18, pro­
piedad de Ilsa Frigo (S. A.), con efectos desde elIde 
abril último, por ejecución de obras de reforma y transfor­
mación completa de las características anteriores, acordán­
dose, al propio tiempo, el abono en la cuenta de concierto 
gremial de la cantidad de 139.782,75 pesetas, por el período 
del 1 de abril al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota gremial para 1963 en 186.377 pe­
setas. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Bravo Murillo, 352, propiedad de 
doña Rosario N uevado Castillo, con efectos desde el 18 de 
diciembre de 1961, por realización de obras de reforma 
e instalación de cafetera y modificación de las caracterís­
ticas primitivas, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial del corriente año la cantidad de 2 .964,80 pesetas, que 
corresponde al período del 18 de diciembre de 1961 al 31 de 
diciembre de 1963, en la cuantía de 2.857,14 pesetas; vi-
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niendo obligada dicha señora a tributar al impuesto me­
diante el sistema ordinario de declaraciones juradas y actas 
comprobatorias, durante el período mínimo de dos años, 
concediéndole un plazo de quince días para que presente las 
correspondientes a los meses transcurridos desde que cause 
la baja que se propone. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de la Virgen del Lluch, 43 (antes 
Oráculo), propiedad de don Francisco Sanz Adrado, con 
efectos desde el 20 de agosto de 1961, por realización de 
obras de reforma y transformación completa de sus carac­
terísticas anteriores al convertirse en bar, abonándose en 
la cuenta de concierto gremial del corriente año la suma 
de 3.237,10 pesetas, por el período del 20 de agosto de 1961 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota para 1963 en 2.400 pesetas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Santa Juliana, 6, propiedad de don 
Juan José Gutiérrez Gutiérrez, con efectos desde el 1 de 
octubre de 1961, por cierre motivado por ejecución de 
obras de reforma e instalación de caf~tera, abonándose en 
la cuenta de concierto gremial del corriente año la canti­
dad de 6.931 pesetas, que corresponde al período del 1 de 
octubre de 1961 al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota gremial para 1963 en la cuantía 
de 5.600 pesetas; abierta dicha industria nuevamente en 15 
de noviembre del pa,sado año, viene obligado su propieta­
rio, don Juan José Gutiérrez Gutiérrez, a tributar por de­
claraciones juradas y actas comprobatorias durante el pe­
ríodo mínimo de dos años, antes que pueda volver a ser 
encuadrado en el gremio que corresponda. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Escosura, 9, propiedad de don Luis 
Herrero Martín, por realización de obras de reforma que 
han transformado las características anteriores del negocio, 
al convertirse en bar, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial del corriente año la suma de 18.780,15 pesetas, por 
el período del 8 de septiembre de 1961 al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota para 1963 
en la cuantía de 14.457,14 pesetas, viniendo obligado el 
industrial citado a tributar al impuesto por el sistema 
ordinario de declaraciones juradas y actas comprobatorias 
durante el período mínimo de dos años, antes que pueda vol­
ver a ser encuadrado en la disciplina gremial, concedién­
dole un plazo de quince días para que se ponga al co­
rriente en tal obligación. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Bravo Murillo, 259, propiedad de 
don Rogelio Olmedo Fernández, con efectos desde el 10 
de mayo de 1961, por realización de obras de reforma que 
J:1an transformado por completo sus primitivas caracterís­
ticas, abonándose en la cuenta de concierto gremial del co­
rriente año la cantidad de 14.862,95 pesetas, por el período 
del 10 de mayo de 1961 al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota gremial para 1963 en la cuan­
tía de 9.714,28 pesetas, viniendo obligado dicho señor a tri­
butar por declaraciones juradas y actas comprobatorias 
durante el período mínimo de dos años, concediéndole un 
plazo de quince días para que presente las correspondientes 
a los meses transcurridos. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
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impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Pedro Tejeira, 5, propiedad de don 
Pedro Sánchez Moreno, con efectos desde el 8 de abril 
de 1961, por realización de obras de reforma y transfor­
mación completa de sus características al ser convertido en 
bar, abonándose, en consecuencia, en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 1.644,55 pesetas, que corresponde 
al período del 8 de abril de 1961 al 31 de diciembre del 
año en curso, con reducción de la cuota gremial para 1963 
en 1.142,85 pesetas; a partir de la indicada fecha el citado 
establecimiento tributará por el sistema ordinario de de­
claraciones juradas durante el período mínimo de dos años, 
concediéndose a su propietario un plazo de quince días para 
que pueda presentar las que correspondan a los meses 
transcurridos. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del Pez, 44, propiedad actualmente de don 
Tomás González Fernández, con efectos desde el 15 de enero 
de 1961, por traspaso y cierre del local para realización de 
obras de reforma total de la industria, que ha quedado con­
vertida en cafetería, abonándose, en consecuencia, en la 
cuenta de concierto gremial del corriente año la cantidad 
de 26.624,90 pesetas, que corresponde al período del 15 
de enero de 1961 al 31 de diciembre del año en curso, con 
deducción para 1963 en 14.571,42 pesetas; teniendo en 
cuenta que la nueva industria fué abierta al público el día 28 
de marzo último, viene obligada a tributar por el sistema 
ordinario de declaraciones juradas hasta el número de vein­
ticuatro, a partir de dicha· fecha, concediéndose a don To­
más Góme~ Fernández, actual propietario de la industria, 
un plazo improrrogable de quince días para que presente 
las que correpondan a los meses transcurridos. 

39. Conceder ·la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la plaza de Julio Romero de Torres, 1, con efec­
tos desde el S de mayo de 1961, por traspaso de propiedad 
y cierre del local, donde se han llevado a cabo obras de 
reforma total del mismo, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del corriente año la cantidad de 15.265,50 
pesetas, que corresponde al período del 5 de mayo de 1961 
al 31 de diciembre del año en curso, con deducción para 
1963 en 11.428,57 pesetas; abierta al público por su nuevo 
propietario, don Manuel Aroca Izquierdo, el día 18 de 
septiembre del pasado año, deberá tributar al citado im­
puesto por el sistema ordinario de declaraciones juradas, 
hasta el número mínimo de veinticuatro, antes que pueda 
volver a ser encuadrado en el gremio fiscal correspondien­
te, concediéndole un plazo de quince días para que presente 
las que correspondan a los meses transcurridos. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Embajadores, 143, propiedad de 
don Miguel Ballesteros Yebra, con efectos desde el 1 de 
agosto de 1961, por cierre y realización de obras de refor­
ma y ampliación del local, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del corriente año la cantidad de 12.716,55 
pesetas, que corresponde al período del 1 de agosto de 1961 
al 31 de diciembre del año en curso, con deducción para 
1963 en 11.428,57 pesetas. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la carretera de Aragón, 67, propiedad de don 
Filemón Barrios Benito, con efectos desde el 25 de noviem­
bre de 1%1, por realización de obras de reforma y trans-
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formación completa de las características anteriores, al 
quedar convertido en bar, abonándose, en consecuencia, en 
la cuenta del concierto gremial del corriente año la canti­
dad de 8.686,90 pesetas, que corresponde al período del 25 
de noviembre de 1961 al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota gremial para 1963 en 8.000 
pesetas. 

42 a 49. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todas ellas con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre las contri­
buciones territoriales urbanas de los respectivos inmue­
bles, y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local: 

Don Manuel García López, propietario de una finca sin 
número de la calle de Pérez Domínguez, con vuelta a la 
del Oxígeno, 4, por las obras de calzada, aceras y absor­
bederos. 

Doña Isidora Andrés Izquierdo (reclamación de don 
Emilio Sánchez Tordesillas) y don Jerónimo Ramos He­
rradón, propietarios de las fincas números 32 y 23 de la 
calle del Cabo Nicolás Mur, respectivamente, por las obras 
de calzada y aceras ejecutadas en los barrios del Tercio 
y Terol en los años 1957-58. 

Don José San Martín García, propietario de la finca 
número 6 de la calle del Conde de Vistahermosa, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Don Joaquín Plata Moreno, propietario de la finca nú­
mero 20 de la calle del Ansar, por las obras de instalación 
de fuente pública. 

Doña Segunda Ledesma Elvira (en la distribución de 
cuotas, a nombre de don FermÍn Mugüerza Valero), pro­
pietaria de la finca número 44 de la calle del Doctor Sal­
gado, por las 9bras de calzada y aceras. 

Doña Cristina Bolaños (en la distribución de cuotas, 
a nombre de don Angel Bolaños Galán), propietaria de 
una finca sin número del camino de la Laguna, por las 
obras de alcantarillado en la calle de Carlos Fuentes y ca­
mino de la Laguna. 

Don Alberto MartÍnez Simones, propietario de la finca 
número 57 de la calle del Doctor Salgado, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras. 

Don Luis Davó Sánchez, propietario de una finca sin 
número de la calle de Jesús Calvo, por las obras de insta­
lación de una fuente pública en las calles del Ansar y Jesús 
Calvo. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada, aceras y absorbederos y pozos realiza­
das por el Ayuntamiento en la calle del Dátil, a don José 
Orcoyen Baquedano, propietario de la finca número 1; 
a doña Juana Bernal Pagán, de la número 3; a don Julio 
Hernández Sabater, como administrador de la número 5, 
que en el reparto figura a nombre de doña María del 
Rosario Mira Ortiz; a don Rafael Chamorro Martín, pro­
pietario de la finca números 9 y 11; a don Bernardo Mar­
tín Nieto, de la números 10 y 12; a don Vicente Rivas 
Bazterra, de la número 15; a don Camilo Sánchez Cabello, 
de la números 17 y 19; a doña Dolores, don Agapito y 
doña Brígida Claudio Ruano, de la número 21 ; a don Ri­
cardo López Gómez, de la número 23; a don Daniel Gu­
tiérrez Escudero, de la números 29 y 31; a doña Carmen 
Barón Morales, de la número 33, y a don Martín Teja 
Gómez, de una sin número, con vuelta a la calle de Euge­
nia de Montijo, teniendo en cuenta que todos ellos tri­
butaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas du­
rante la realización de las obras, y ser ello incompatible con 
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la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local; y 

Segundo. N o acceder a la rectificación de medida soli­
citada por doña Joaquina Aleix-Mateo Guerrero, por cuan­
to la finca número 35 de la calle del Dátil figura afectada 
por las obras de pavimentación de la calzada, aceras y ab­
sorbed eros y pozos en 56 metros por dicha vía pública 
y en 12,05 metros por la del Siglo Futuro, correspondiendo 
el resto, hasta los 72,45 metros asignados en el reparto, al 
chaflán. 

51. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas en los años 1956-57 
en la calle de la Sierra de Los Filabres, a doña Ponciana 
Flórez Carnicero, propietaria de la finca número 43 de la 
expresada vía pública, por satisfacer el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, dándose la incompatibili­
dad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régi­
men local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a doña Ponciana Flórez Carnicera la cantidad de 341,33 
pesetas, satisfechas en concepto de contribuciones especia­
les, por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego, según recibo número 872, de 1961, por la expresada 
finca, pudiendo efectuarse esta devolución de la siguiente 
forma: 325,07 pesetas, con cargo al capítulo III, artícu­
lo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto, y 16,26 pese­
tas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contri­
buciones especiales. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de la calzada, 
aceras y absorbederos ejecutadas en los años 1954-55 en 
la calle de Sallaberry, a doña Margarita Flora Berrocal 
Sanz, propietaria de la finca número 28 de la expresada 
vía pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a doña Margarita Flora Berrocal Sanz la cantidad de 
3.811,34 pesetas, abonadas según recibo número 1.508, 
de 1961, por la finca, causa y conceptos expresados en 
?-quél, pudiendo efectuarse esta devolución de la siguiente 
forma: 3.629,84 pesetas, con cargo al capítulo III, artícu­
lo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto, y 181,50 pe­
setas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de con­
tribuciones especiales. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Anastasio Herrero, a don Alejandro Be­
renguer Luque, como propietario de la finca número 14 
de la indicada calle, teniendo en cuenta que en la nueva 
certificación de la Administración de Propiedades, apor­
tada, se acredita que tributaba con el 4 por 100 del Ensan­
che durante la realización de las obras, anulándose 10 re­
suelto sobre este particular, en sesión de 8 de septiembre 
de 1961, y, en consecuencia, el recibo que se le giró; y 

Segundo. N o acceder a la retirada de los recibos de 
contribuciones especiales solicitada por don Pablo Herrero 
Iglesias, por cuanto la Sección Técnica de Valoraciones ha 
informado que las fincas números 5, 7, 9 y 11 de la calle 
de Anastasia Herrero son cuatro inmuebles independientes. 

54. Conceder la exención de pago, pero únicamente 
en el 10 por 100 del importe de las cuotas de contribucio-
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nes especiales asignadas a las fincas números 17 y 19 de 
la calle de Alejandro Sánchez, a don Anastasio Hernández 
Martín, por las obras de pavimentación de la calzada, te­
niendo en cuenta que el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche lo satisface solamente por el 10 
por 100 del líquido imponible de la finca, y, por consi­
guiente, esta exención sólo puede concederse en la parte 
correlativa a la cantidad que percibe el Ayuntamiento con 
dicho recargo, y ello a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local. 

55. Devolver, en cumplimiento de los acuerdos de 
19 de julio de 1961, que le daba de baja como titular de 
la finca número 20 de la calle del Teniente Coronel Noreña 
en la distribución de contribuciones especiales por alcanta­
rillado, haciendo que en su lugar figurase el legítimo pro­
pietario, al que a su vez se concedía exención por satisfacer 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, a don Antonio 
Mañas Atienza la cantidad de 3.300,07 pesetas, satisfechas 
por la finca, causa y conceptos expresados, según recibo 
número 912, de 1959, pudiendo efectuarse esta devolución 
de la siguiente forma: 2.470,29 pesetas, con cargo al capí­
tulo nI, artículo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto; 
123,52 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 
de contribuciones especiales, y 706,26 pesetas, con cargo al 
capítulo nI, artículo 3.°, concepto 176, del vigente pre­
supuesto. 

56. Devolver, en cumplimiento del acuerdo de 1 de 
febrero de 1961, concediendo exención de contribuciones 
especiales, por las obras de calzada y aceras al propietario 
de la finca número 6 de la calle de Porthos, a don Antonio 
Castro Palomo la cantidad de 1.937,75 pesetas, satisfechas 
por la finca, causa y conceptos expresados, según recibo 
número 48, de 1960, pudiendo efectuarse esta devolución 
de la siguiente forma: 1.845,51 pesetas, con cargo al capí­
tulo In, artículo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto, 
y 92,24 pesetas, con cargo al fondo de depósitos S por 100 
de contribuciones especiales. 

57. Conceder la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales, por las obras de tendido de asfalto 
en la calzada rr.alizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de la Batalla de Torrijos, y que fué asignada a la fincá 
número 22, propiedad de las Hermanas Carmelitas de la 
Caridad, accediéndose a lo solicitado por la reverenda Ma­
dre Isabel Delgado, en aplicación de lo preceptuado en el 
apartado e) del artículo 472 de la ley de Régimen local, 
teniendo en cuenta que ha quedado acreditado que dicha 
Comunidad de Religiosas tiene su Noviciado en la finca 
de referencia y que se halla erigida canónicamente en esta 
diócesis; anulándose, en consecuencia, el recibo, importan­
te 6.830,43 pesetas, que se les pasó al cobro y que en la 
actualidad se encuentra en la Agencia Ejecutiva Munici­
pal de la Sexta Zona. 

58. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
alcantarillado, asignadas a dos fincas señaladas con el nú­
mero 87 de la calle de Emilio Ferrari, propiedad de las 
Hijas de María Auxiliadora, accediéndose a lo solicitado 
por Sor María Luisa Barrera Riber, Directora de las 
escuelas .de San José, en aplicación de lo preceptuado en 
el apartado e) del artículo 472 de la ley de Régimen local, 
teniendo en cuenta que ha quedado acreditado que dichas 
escuelas dependen de la jerarquía eclesiástica y tienen la 
condición de benéfico docentes ; anulándose, en consecuen­
cia, los recibos números 502 y 601, importantes 38.619,73 
y 8.071,61 pesetas, respectivamente, que por el mencionado 
concepto le fueron pasados al cobro. 

59. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar, parcialmente, la reclamación sus­

crita por don Joaquín María y don Pedro Javier Arga-
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masilla de la Cerda Elio sobre rectificación del importe 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego y aceras ejecutadas 
en la ronda de Segovia, asignadas a un inmueble sin nú­
mero determinado en la expresada vía pública, por haberse 
comprobado que integraban el mismo tres fincas diferentes, 
de las cuales una pertenecía exclusivamente a su hermana, 
doña María del Milagro, anulándose, en consecuencia, el 
recibo número 245, girado a nombre del primero de los 
reclamantes, por la causa y conceptos expresados, apro­
bando, en su lugar, las nuevas cuotas confeccionadas por 
la Sección Técnica de Valoraciones; no tomándose en con­
sideración las restantes alegaciones, por cuanto, además de 
resultar extemporáneas, no constituyen ni aluden a pre­
cepto legal alguno que permita acceder a la exención de 
pago solicitada; y 

Segundo. Ordenar a la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales que expida cuatro recibos de con­
tribuciones especiales, por las obras que a continuación se 
detallan ejecutadas en la ronda de Segovia, notificando 
a sus titulares para el cobro en período voluntario y sin 
recargos de ninguna clase: finca sin número, doña María 
del Milagro Argamasilla de la Cerda Elio, 10.483,81 pese­
tas por aceras y 897,87 pesetas por tuberías y bocas de 
riego, y los tres restantes, de 3.385,68 y 289,96 pesetas, 
respectivamente, cada uno, individualmente, a nombre de 
la misma, de don Pedro Javier Argamasilla de la Cerda 
y . de don Joaquín María Argamasilla de la Cerda Elio. 

60. Desestimar la reclamación suscrita por don Salva­
dor Tello de Meneses solicitando exención de contribucio­
nes especiales, por las obras de calzada, aceras, absorbed e­
ros y tuberías y bocas de riego asignadas a una finca de 
su propiedad sin número determinado de la calle del Pico 
Moncayo, con vuelta a la del Doctor Lozano, con devolu­
ción de las cantidades ingresadas por tales conceptos, fun­
dándose en el abono del recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche, una vez que la certificación aporta­
da acreditativa del susodicho recargo alude al número 65 
de la avenida de la Peña Prieta, que no corresponde ni 
tiene relación alguna con el inmueble exaccionado. 

61. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de calza­
da, aceras y tuberías y bocas de riego ejecutadas en la 
calle del Párroco Don Emilio Franco, suscrita por don Li­
sardo Gutiérrez Valdés, para las que fueron asignadas a la 
finca número 33 de la expresada vía pública, por cuanto 
las obras originarias de la exacción fueron realizadas en 
los años 1952-53, fecha en que nace la obligación de con­
tribuir, y en la que no satisfacía el susodicho recargo; pues 
comenzó en el mismo en el año 1955, según documentación 
aportada, por lo que, no existiendo simultaneidad en ambas 
tributaciones, no se da la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

62. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de alcan­
tarillado ejecutadas en la calle de la Almudena, suscrita 
por doña Elena Martínez Domingo para las que fueron 
asignadas a la finca número 16 de la expresada vía públi­
ca, fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial ur­
bana del inmueble, por cuanto las obras originarias de la 
exacción fueron realizadas en el año 1953, fecha en que 
nace la obligación de contribuir, y en la que no abonaba 
el susodicho recargo, pues comenzó en el mismo en el 
año 1955, según documentación aportada, por 10 que, no 
existiendo simultaneidad en ambas tributaciones, no se da 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local; desestimándose, asimismo, la alega­
ción relativa a la expropiación llevada a cabo por la Comi­
sión General para la Ordenación urbana de Madrid, por 
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haberse efectuado la misma el año 1961, incumbiéndole la 
obligación de contribuir, según 10 establecido en el artícu­
lo 16 del reglamento de Haciendas locales. 

63. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de cal­
zada, aceras Y absorbederos ejecutadas en la calle de Salla­
berry, suscrita por don Emilio Sánchez Tordesillas, en re­
presentación de los herederos de doña Teresa Mas Burga­
da, para las que fueron asignadas a la finca número 87 de 
la expresada vía pública, fundada en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la con­
tribución territorial urbana del inmueble, una vez que las 
obras originarias de la exacción fueron realizadas en los 
años 1954-55, fecha en que nace la obligación de contri­
buir, y en la que no satisfacían el susodicho recargo del 
4 por 100, pues, según documentación aportada, comenzó 
en el mismo en el año 1960, por 10 que, no existiendo 
simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local. 

64. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Miguel García García contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 12 de julio de 1961, 
desestimatorio de su petición de ex ención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, teniendo en cuenta que 
no han variado las circunstancias que dieron lugar al mis­
mo, ya que no se ha acreditado que la finca número 76 de 
la calle de la Constancia haya tenido anteriormente el nú­
mero 66, y, a mayor abundamiento, la Sección de Esta­
dística y la T enencia de Alcaldía del distrito de Chamartín 
han informado que no guardan relación alguna ambas nu­
meraciones. 

65. Declarar partida fallida, conforme establece el ar­
tículo 263 del reglamento de Haciendas locales, a la cuota 
de contribuciones especiales, por las obras de calzada en 
la carrera de San Isidro, asignadas a la finca número 16 
de la expresada vía pública, según recibo número 999, 
de 1959, por haber transcurrido con exceso desde la eje­
cución de las obras originarias de la exacción el plazo 
señalado en el artículo 796 de la vigente ley de Régimen 
local, sin conseguir identificar, para su notificación, a la 
persona obligada al pago, a pesar de las gestiones realiza­
das al efecto por las diferentes Recaudación y Servicios 
municipales. 

66. A doptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de calzada, ace­
ras y absorbederos ejecutadas en el año 1956 en los accesos 
al nuevo barrio de la Obra Sindical del Hogar (segunda 
fase), a los propietarios de las fincas que a continuación 
se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo extra­
ordinario del 4 por 00 del Ensanche sobre la contribución 
~erritorial urbana de sus respectivos inmuebles, y darse la 
Incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: 

Calle del Avefría: don Ezequiel Rodríguez Alonso, nú­
mero 37 (reclamación de don Bernardino Rosales de la 
Cruz); doña Joaquina España Peñalver, sin número, con 
vuelta a la de Santiago Cuende; don Antonio de Andrés 
Fernández, número 8; don Agustín Galán Martín, núme­
ro 43 ; don Pedro Carvajal González, número 18; don Ga­
briel BIas Balanchín, número 12; don Valentín Belinchón 
López, número 4, y don Francisco Hidalgo Beltrán, nú­
mero 10. 
. Calle de Pedro Domingo: don Santiago Salas Bueno, 
fl~ca número 3A-13M, y don Julián Madrigal Fernández, 
numero 7A-17M. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de 
pago de contribuciones especiales, por las obras de calzada, 
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aceras y absorbederos ejecutadas en el acceso al nuevo 
barrio de la Obra Sindical del Hogar, suscritas por doña 
Luisa Santiago Fuster y don Antolín Izquierdo Romo para 
las que fueron asignadas a dos inmuebles de su propiedad 
en la calle del Avefría, con vuelta a las de Isabel Baeza 
y María Martínez, respectivamente, fundadas en el pago 
del recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
por no haber acreditado documentalmente dicha alegación; 
desestimándose la petición formulada en igual sentido por 
doña Vicenta Atienza Tabernero para las cuotas asignadas 
a la finca número 19 de la calle de Pedro Domingo y don 
Gonzalo López Baeza para la número 47 de la calle del 
Avefría, por tratarse de solares no sujetos al pago del 
recargo extraordinario del 4 ,por 100 del Ensanche, según 
consta en las certificaciones aportadas por los interesados. 

Tercero. Desestimar la solicitud de doña María Luisa 
Enero sobre fraccionamiento de las cuotas de contribucio­
nes especiales, por las obras de calzada, aceras y absorbe­
deros asignadas a la finca sin número de la calle del A ve­
fría, con vuelta a la del General Barrón, por no haber 
acompañado aval bancario o mercantil que garantice el 
pago de las mismas, significando a la interesada que cum­
pliendo aqu,el requisito puede, nuevamente, solicitarlo; y 

Cuarto. Desestimar la reclamación de doña María Luz 
Díaz González interesando que las cuotas de contribucio­
nes especiales, por calzada, aceras y absorbederos, asigna­
das a la finca número 8 de la calle de Alvarez Abellán 
sean reclamadas al actual propietario del inmueble, por 
haberse comprobado que en la fecha de ejecución de las 
obras originarias de la exacción ostentaba el pleno dominio 
de la finca, por 10 que le incumbe la obligación de contri­
buir, conforme a lo preceptuado en el artículo 16 del 
reglamento de Haciendas locales. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de calzada, ace­
ras y absorbederos ejecutadas en el año 1956 en los acce­
sos al nuevo barrio de la Obra Sindical del Hogar, anejo 
a la calIe de la Callejuela (segunda fase), a los propietarios 
de las fincas que a continuación se relacionan, por satisfa­
cer todos ellos el recargo e.,"I:traordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana de sus respectivos 
inmuebles, dándose la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local: 

Calle del Avefría: don Francisco Hidalgo Beltrán, nú­
mero 10; doña Remedios Cambil Rubio, número S9 (re­
clamación de don Antonio Vera Padilla); doña María 
García Martínez, ntm1ero 10 (reclamación de doña María 
García Ibáñez); la misma para la finca sin número, con 
vuelta a la calle de Pedro Domingo; don Fructuoso Gas­
cón Moles, número 57; don Nazario Barrena Ibáñez, nú­
mero 61; don Fidel y don Juan Jesús Rubio López, sin 
número, con vuelta al camino viejo de Leganés (únicamen­
te la que aparece con cuotas inferiores); don Alfonso Bal­
buena Martínez, sin número; don Juan Crespo Crespo, 
número 16, y don Luis Gómez Sinchez, número 14. 

Calle de Pedro Domingo: doña María García Ibáñez, 
sin número, con vuelta a la del Avefría; don Felipe Fer­
nández Cabrera, 5A-15M, y doña Eduarda Fernández 
Cruz, número 25M -19. 

Calle de Alvarez Abellán: don Luis Gómez Sánchez, 
finca sin número, con vuelta a la prolongación de la calle 
de la Alegría. 

Segundo, Desestimar la petición de exención de pago 
formulada por don Pablo Alonso Rodríguez para las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de calzada, ace­
ras y absorbederos, asignadas a un inmueble de su pro­
piedad sin número determinado en la calle del Avefría, 
fundándose en el pago del recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche, por cuanto, según la certificación 
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aportada por el interesado, no satisface el expresado re­
cargo, por lo que no es de aplicación el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local; y 

- Tercero. No tomar en consideración la instancia sus­
crita por don Julián Gil Ortega solicitando que las cuotas 
de contribuciones especiales, por calzada, aceras y absor­
bederos, asignadas a la finca número 45 de la calle del 
Avefría se reclamen de la persona que era propietaria del 
inmueble en el momento de ejecutarse las obras origina­
rias de la exacción, por cuanto no aparece su nombre en 
la correspondiente distribución de cuotas, significándole, 
no obstante, que se declara la responsabilidad subsidiaria 
del inmueble para el caso de que resultare insolvente o de 
ignorado paradero el deudor; ordenando a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones Municipales que el recibo se 
girará a nombre de don Manuel Alvarez González. 

68 a 107. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
se relacionan, correspondiente al cuarto trimestre de 1961. 
cuyos líquidos o déficit fueron ingresados o compensados 
formando parte del cargareme número 3.128, de 21 de 
febrero del corriente año, como resultante de la suma de 
los superávit o déficit obtenidos en la liquidación de la 
renta de diversas fincas de propiedad municipal, una vez 
deducida la cantidad deficitaria; cuya liquidación deberá 
tener su adecuado reflejo en la cuenta general del ejercicio 
del pasado año, que en su día rendirá la Intervención Mu­
nicipal, en cumplimiento de lo que determina la regla 81 
de la instrucción de Contabilidad complementaria del re­
glamento de Haciendas locales y artículo 43 del regla­
mento de Bienes Municipales de 27 de mayo de 1955: 

Finca número 40 de la calle de Calatrava, défjcit de 
2.224,80 pesetas. 

Finca número 35 de la calle de Galileo, déficit de pese­
tas 612,39. 

Finca número 3 de la calle de la Luna, déficit de 
2.560,27 pesetas. 

Finca número 7 de la calle de la Luna, déficit de 
1.655,65 pesetas. 

Finca número 6 de la calle de Tudescos, déficit de 
8.667,70 pesetas. 

Finca número 2 de la calle del Duque de Osuna, défi­
cit de 1.709,98 pesetas. 

Finca número 7 del postigo de San Martín, déficit de 
9.194,82 pesetas. 

Finca número 4 de la calle del Sacramento, déficit de 
71,45 pesetas. 

Finca número 16 de la avenida de los Toreros, líquido 
de 32.507,42 pesetas. 

Finca número 22 de la calle de Concepción Mejías, 
líquido de 482,35 pesetas. 

Finca número 18 de la calle de la Cruz, líquido de 
1.753,36 pesetas. 

Finca número 24 de la calle de Francisco de Diego 
líquido de 3.346,98 pesetas. ' 

Finca número 145 de la calle de Fuencarral, líquido de 
1.116,83 pesetas. 

Finca número 2 de la calle de las Infantas, líquido de 
12.480,11 pesetas. 

Finca número 4 de la calle de las Infantas, líquido de 
8.314,26 pesetas. 

Finca número 3 de la calle de Isidro de Osma, líquido 
de 1.7%,22 pesetas. 

Finca número 9 de la calle de Jaén, líquido de 2.182,52 
pesetas. 

Finca número 120 de la calle de López de Hoyos 
líquido de 370,73 pesetas. ' 

Finca número 10 de la plaza de Luca de Tena, líquido 
de 9.511,22 pesetas. 
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Fincas números 11 de la calle de la Luna y 32 de la de 
Silva, líquido de 28.993;78 pesetas. 

Finca número 110 de la calle de Toledo, líquido de 
4.761,32 pesetas. 

Finca número 10 de la calle de San Joaquín, líquido de 
2.369,18 pesetas. • 

Finca número 17 de la calle de San Francisco, líquido 
de 3.892,89 pesetas. 

Finca número 8 de la calle de San Bernabé, líquido de 
2.365,05 pesetas. 

Finca número 10 de la calle de la Salud, líquido de 
5.065,08 pesetas. 

Finca número 8 de la calle de la Salud, líquido de 
2.280,12 pesetas. 

Fincas números 13 de la calle de Vallandes y 14 de la 
de Méndez Vigo, líquido de 3.268,83 pesetas. 

Finca número 4 de la calle de la Ventosa, líquido de 
1.469,81 pesetas. 

Finca número 24 de la calle de la Ventosa, líquido de 
4.419,62 pesetas. 

Finca número 8 de la plaza de los Mostenses, líquido 
de 18,03 pesetas. 

Finca número 6 de la calle del Sacramento, déficit de 
624,67 pesetas. 

Finca número 27 de la calle de Segovia, déficit de 0,74 
pesetas. 

Finca número 19 de la calle de las Taberriillas, déficit 
de 899,84 pesetas. 

Finca número 5 de la calle de la Luna, déficit de 
4.943,48 pesetas. 

Finca número 21 de la calle de las Tabernillas, déficit 
de 1.399,80 pesetas. 

Finca número 7 de la calle de Tudescos, déficit de 
8.018,76 pesetas. 

Finca número 8 de la calle de Tudescos, déficit de 
4.7 54,09 pesetas. 

Finca número 6 del callejón de Tudescos, déficit de 
2.668,87 pesetas. 

Finca número 8 del callejón de Tudescos, déficit- de 
0,72 pesetas. 

Fincas expropiadas por diversos conceptos, déficit de 
. 45.675,97 pesetas. 

Urbanismo y Obras 

108. Aprobar el proyecto formulado para la amplia­
~ión del alumbrado en la Colonia del Patriarca Eijo y Garay, 
lmportante 83.200 pesetas, que serán cargo a la partid~ 52 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo; debiendo 
la ejecución de dicho proyecto adjudicarse directamente, 
al amparo de lo que autoriza el apartado 6.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

109. Aprobar el proyecto formulado para la adquisi­
ción de palomillas y faroles modelo Fernando VII con des­
tino al sector de la calle Mayor, importante 149.245,20 
pesetas, que serán cargo a la partida 52 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo; debiendo la ejecución 
de dicho proyecto adjudicarse directamente, al amparo de 
lo autorizado en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

110 . .Determinar que la suma de 223.140,01 pesetas 
a que asclende la liquidación de las obras de pavimentación 
de la calzada y construcción de absorbederos en la calle 
de Federico Gutiérrez, entre la carretera de Aragón y la 
calle ~el Oráculo, que fueron adjudicadas a don José Mulas 
PalaclOs en 27 de octubre de 1961, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 46 del vigente presupuesto -espe­
cial de Urbanismo. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

111. Determinar que la suma de 323.667,94 pesetas 
a que asciend~ ,la liquidaci,ón de las obras. de pavimenta­
ción e instalaclOn de tubenas y bocas de nego en la calle 
de Carlos Aurioles, que fueron adjudicadas a don Valen­
tín Millán García en 29 de septiembre de 1961, sea cargo 
al crédito consignado en la partida 46 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

112. Determinar que la suma de 99.900 pesetas a que 
asciende la liquidación de las obras de pavimentación de 
la calle de Luis Ruiz, entre las de Ascao y Esteban Co­
Hantes, que fueron adjudicadas a don José María Sarriá 
Urrechaga en 27 de octubre de 1961, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 46 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

113. Determinar que la suma de 1.200.000 pesetas 
a que asciende la liquidación de las obras de pavimenta­
ción de las calles de Martínez Izquierdo, entre las de Co­
lamer y Alberto Martín Artajo, Altamiras y Colomer, que 
fueron adjudicadas a la Compañía de Ferrocarriles de Me­
dina del Campo a Zamora y de Orense a Vigo y a Cubier­
tas y Tejados (S. A) en 29 de diciembre de 1961, sea cargo 
al crédito consignado en la partida 46 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

114. Determinar que la suma de 676.719,99 pesetas 
a que asciende la liquidación de las obras de pavimenta­
ción del encuentro de las calles de Diego de León con las 
del Conde de Peñalver y Francisco Silvela, que fueron ad­
judicadas a Construcciones y Contratas (S. A) en 27 de 
octubre de 1961, sea cargo al crédito consignado en la par­
tida 46 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

11 5. Determinar que la suma de 391.541,34 pesetas 
a que asciende la liquidación de las obras de pavimenta­
ción e instalación de servicios en la calle de Mejorana, 
entre las de la Sierra de Albarracín y Central, que fueron 
adjudicadas a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
en 17 de noviembre de 1961, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 46 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

116. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 359 del vigente presupuesto, una consignación de 
20.878,56 pesetas por los trabajos realizados durante el se­
gundo bimestre del año en curso en la zona del Interior 
para la conservación y puesta al día de las hojas del plano 
parcelario de la Villa, y cuyo importe se libra a favor del 
Habilitado del Instituto Geográfico y Catastral, don Juan 
Bayón Contreras. 

117. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
p.ondiente a las obras de pavimentación de aceras y servi­
CIOS complementarios en la calle del Puerto de Almansa, que 
fueron adjudicadas a don Jerónimo Martínez Fernández 
en 29 de septiembre de 1961; debiendo el importe, de 
191.126,94 pesetas, a que asciende en total dicha certifica­
ción abonarse con cargo al crédito consignado en la parti­
da 46 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

118. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de ensanche de la calzada por el lado 
de los números impares en la calle del General Ricardos, 
que fueron adjudicadas a Construcciones Panera (S. A) 
en 27 de octubre de 1961, debiendo el importe, de pese­
tas 182.826,37, a que asciende en total dicha certificación 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 77, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

1~9. Aprobar la certificación número 12, expedida por 
la D~rección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondIente a las obras de construcción de depósito elevado 
de agua en el poblado C, de Carabanchel (primera fase), 
que fueron adjudicadas a Ingar (S. A) en 23 de septiem­
bre de 1959; debiendo el importe, de 498.937,94 pesetas, 
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a que asciende en total dicha certificación abonars~ con 
cargo al crédito consignado en la partida 37 del vIgente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

120. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a 'las obras de pavimentación del acceso a Villa­
verde Alto, desde la carretera de Toledo (primera fase), 
que fueron adjudicadas a Urbanizaciones y Obras (S. A) 
en 16 de septiembre de 1960; debiendo el importe, de 
80.668,78 pesetas, a que asciende en total dicha certifica­
ción abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 78, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

121. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación del acceso a Vi­
llaverde Alto, desde la carretera de Toledo (primera fase) , 
que fueron adjudicadas a Urbanizaciones y Obras (S. A) 
en 16 de septiembre de 1960; debiendo el importe, de pese­
tas 158.608,09, a que asciende en total dicha certificación 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 46-
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

122. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en las calles del Duque de Sevillano y Socorro, que fueron 
adjudicadas a don Césareo Prieto Obregón en 27 de octu­
bre de 1961; debiendo el importe, de 102.154,15 pesetas, 
a que asciende en total dicha certificación abonarse con cargo 
al crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

123. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calle de Villaamil, 
que fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 
27 de septiembre de 1961; debiendo el importe, de pese­
tas 154.200,04, a que asciende en total dicha certificación 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 77, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

124. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de Vicálvaro, entre las del Doctor Esquerdo y el Arroyo 
Abroñigal (primer tramo), que fueron adjudicadas a don 
Juan Muñoz Pruneda en 30 de marzo último; debiendo el 
importe, de 254.239,81 pesetas, a que asciende el total de 
dicha certificación abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 46 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

125. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de calzada en la 
calle de Vicálvaro, entre las del Doctor Esquerdo y el 
Arroyo Abroñigal (primer tramo), que fueron adjudicadas 
a don Juan Muñoz Pruneda en 30 de marzo último; de­
biendo el importe, de 324.472,61 pesetas, a que asciende 
en total dicha certificación abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 46 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

126. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dircción de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calzada en la 
calle de Vicálvaro, entre las del Doctor Esquerdo y el 
Arroyo Abroñigal (primer tramo), que fueron adjudicadas 
a don Juan Muñoz Pruneda en 30 de marzo último; de­
biendo el importe, de 36.556,82 pesetas, a que asciende en 
total dicha certificación abonarse con cargo al crédito con­
signado en la partida 46 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 
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127. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de adquisición de 
candelabros y faroles tipo Fernando VII para su instala­
ción en el puente de Segovia, que fueron adjudicadas a la 
Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas (S. A.) en 
13 de abril último; debiendo el importe, de 146.016 pesetas, 
a que asciende en total dicha certificación abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 52 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

128. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, un gasto de 22.050,79 pesetas, en concepto de 
premios de cobranza, por cobros de recibos que correspon­
den al año 1961 del arbitrio no fiscal sobre edificación 
deficiente, conforme las relaciones adjuntas de los Recau­
dadores de los distritos de Buenavista, Congreso, Inclusa 
y Universidad, presentadas por el Habilitado don Rafael 
Chico Pérez. 

129. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 78, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, un gasto de 4.092,88 pesetas, en concepto de 
premios de cobranza, por cobros de recibos del año 1960. 
pertenecientes al arbitrio no fiscal sobre edificación defi­
ciente, conforme a las relaciones adjuntas de los Recauda­
dores de los distritos de Chamberí, Buenavista y Congre­
so, presentadas por el Habilitado don Rafael Chico Pérez. 

130. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 78, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, un gasto de 26.234,60 pesetas, en concepto de 
premios de cobranza, por cobro de los recibos que corres­
ponden al período 1958-59, pertenecientes al arbitrio no 
fiscal sobre edificación deficiente, y de acuerdo con las 
relaciones adjuntas de los Recaudadores de los distritos 
de Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa y 
Universidad, presentadas por el Recaudador Habilitado 
don don Rafael Chico Pérez. 

131. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 78, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, un gasto de 511,23 pesetas, en concepto de 
premio de cobranza, correspondiente a ejercicios anterio- ' 
res, por recibos de contribuciones especiales, de acuerdo 
con la relación presentada por el Recaudador Habilitado 
del distrito de Chamartín-Fuencarral, don Rafael Chico 
Pérez. y a favor de don J ulián Martínez Ortega. 

132. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 6.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 289.219,79 pesetas, correspondiente a los tra­
bajos realizados por el Instituto Geográfico y Catastral 
para la conservación y puesta al día de las hojas del plano 
parcelario durante el segundo bimestre del año en curso. 

133. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, un gasto de 200.000 pesetas, como importe de 
los gastos de levantamiento de planos topográficos efec­
tuados durante el cuarto trimestre de 1961, cuya cantidad 
procede se libre a don Juan Bayón Contreras, Topógrafo 
Habilitado de la Oficina Cartográfica. 

LICENCIAS DE OBRAS 

134 a 165. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi-
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nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Eduardo Mancha Cáceres, para demoler la finca 
número 8 de la calle de Amós Escalante. 

A don J ulián Arcones Sanz, para demolición total de la 
finca número 43 de la calle de Bocángel. 

A Edificaciones Regionales, para construir unas plantas 
baja y primera en la calle de Boldano, 3, con vuelta a la del 
Estrecho de Gibraltar. 

A don Rafael Muñoz García, para demolición total de 
la finca número 84 de la calle de Canillas, con vuelta a la 
del Alustante. 

A don Antonio Pinilla García, para demolición total de 
la finca número 16 de la calle de Celestino Coronel. 

A doña Ildefonsa Moreno de Frutos, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle del Doctor Bellido, 9, con 
vuelta a la de Martell. 

A don José Luis Sánchez-Bretaño, para demoler la 
finca números 7 y 9 de la calle de Eduardo Marquina. 

A don Isidro Garbayo González, para demoler una nave 
en la finca número 64 de la calle del General Ricardos. 

A doña Amalia Lázaro de la Iglesia, para reforma de 
una planta baja y ampliación de la primera en la finca 
número 6 de la calle del Greco. 

A don Saturnino Sastre Burgos, para construcción de 
una nave de una planta interior de solar en la calle de 
Gumersindo LIorente, sin número (Colonia LIorente). 

A don Enrique Abati y otros, para ampliación de un 
ático segundo en la finca número 51 de la calle de Jorge 
Juan. 

A don Pascual Salueña Paesa, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Joaquín Már­
quez, número 4. 

A Onis-Carmo (S. A.), para demolición de la fábrica 
en una finca de la calle de López Gras (prolongación) . 

A don José Calero y don Eugenio Merlo, para cons­
truir una casa de seis plantas y ático en la calle de Lérida, 
sin número. 

A don Manuel Campos Méndez, para construir una casa 
de plantas de semisótano y tres más en la calle de María 
Guerrero, 20. 

A don Angel Serrano Malina, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y seis más en la calle de Marce­
liana Santamaría, 2. 

A don Ursicinio Fernández, para demoler unas construc­
ciones en un solar de la calle del Mochuelo, sin número, con 
vuelta a la avenida de las Animas. 

A don Ramón Fernández Soler, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Manuel Lamela, 
sin número. 

A doña Rosario Mesonero Olmos, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de María Isabel, 6. 

A don Eduardo Ferrer Pastor y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, siete más, ático, pri­
mero, vivienda portería en segundo ático y una nave con 
sótano en patio en la calle de O'Donnell, 21. 

A don Celestino Martín Poderoso, para construir una 
casa de plantas baja, sótano y cuatro más en la avenida 
de Oporto, sin número (prolongación). 

A don Hermenegildo Ferrán Orcajada, para reformar 
la planta primera y construir una segunda en una finca 
sin número de la avenida de las Palomeras, con vuelta a la 
calle Uno. 

A doña Vicenta Brígida y doña Maruja Morales Gar­
cía, para construir una vivienda en planta baja en la calle 
de los Polvorines. 

A don Leoncio Alonso Díaz, para demoler una finca 
de una planta en la calle del Radio, con vuelta a la de 
Mercedes Arteaga. 

A don Valentín Montero Guiñales, para construir una 
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planta quinta en la finca número 8 de la calle de los Seño-
res de Luzón. . 

A don Abelardo Escudero Peinado, para ampliar una 
planta segunda en la finca número 70 de la calle de Silvio 
Abad. 

A don Emilio Tallos López, para demolición de la 
finca número 31 de la calle de San Leopoldo. 

A don Pedro Blanco Cañedo, para ampliar unas plantas 
cuarta y ático en la finca número 14 de la calle de San 
Agustín. 

A don Rafael Carvajal Cepedello, para ampliación de 
una planta segunda en la finca número 8 de la calle de 
Silvio Abad. . 

A Cooperativa de Viviendas Las Magnolias, para am­
pliación de una planta de semi sótano en una finca sin nú­
mero de la calle de San Te!mo (hotel 73). 

A don Manuel Arias Consentini, para construir un edi­
ficio de plantas baja y tres más en la calle de Zigia, sin 
número. 

A Reverendas Hijas de Jesús, para construir una iglesia 
y colegio de plantas baja, primera, segunda, tercera y cuar­
ta y cerramiento en la cuesta del Zarzal, sin número. 

166. Conceder prórroga del plazo de validez de la li­
cencia de obras que se le concedió, en 27 de septiembre 
de 1961, para construir una nave de planta baja en la 
carretera de Valencia, kilómetro 10,200, con arreg10 al pro­
yecto que suscribe don José Fernández Boixader, . siempre 
que las obras comiencen antes del 7 de noviembre próximo; 
debiendo comunicar su comienzo. 

Gobierno interior y Personal 

167. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don José Silva Silva, que ocupa e! número 
uno de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, con 
que está dotada la plaza, con efectos desde el 27 de mayo 
último, fecha siguiente a la en que se produjo la vacante. 
y con los derechos y deberes establecidos en la base de la 
convocatoria, en e! reglamento general del Cuerpo y en los 
acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación; debiendo el gasto originado por 
tal motivo tener aplicación con cargo al crédito consignado 
en la partida 141 de! vigente presupuesto. 

168. Nombrar con carácter accidental y por e! plazo 
máximo de tres meses, y con las condiciones que determina 
e! artículo 33, en relación con el 2.°, párrafo 4.°, de! regla­
mento de Funcionarios de Administración local, a los trein- . 
ta Médicos que a continuación se relacionan, al solo objeto 
de sustituir durante la temporada de verano, a partir del 
1 de julio próximo, al personal numerario de igual clase 
de la Beneficencia Municipal: don Enrique Colomina Mar­
tín, don Rafael Exquivias Fernández, don Antonio Córdoba 
Durán, don Abe!ino García Bermejo, don Raúl Hernández 
Curado, don Cipriano Gómez Díaz, don Jesús Becedas Pé­
rez, don Juan Hermida Fabras, don Juan Miguel Aguirre 
Cebeiro, don Juan de la Cruz Caro, don Adolfo Hinojar 
Arzagún, don Emilio Lostáu Cachón, don Jesús González 
San MilJán, don Esteban Acosta Lorenzo, don Eduardo 
Ufer Pérez, don Valentín Rodríguez Tabernero, don En­
rique Ortega Pascual, don Luis Burriel Caballero, don 
Luis Alonso Magán, don Luis Mathioux de la Serna, don 
Luis Montalvo Carrizosa, don Juan Ramos Sarasa, don 
Luciano Rubio Ortiz, don Fernando Nájera de la Fuente, 
don Mateo Aguilera Ruiz, don Luis Esteban Alonso, don 
Luis Miguel Díaz Jiménez, don Manuel Rodríguez Rodrí­
guez, don Manue! Nieto Otero y don Octavio Rodríguez 
Lorente. 

169. Anular, de conformidad con lo establecido en la 
base décimosexta de la convocatoria para proveer once . 
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plazas de Inspectores de transacciones del Servicio de Mer­
cados todas las actuaciones del opositor don Serafín Poveda 
Pardo, por las siguientes razones: 

Primera. Por exceder en un año, nueve meses y dieci­
siete días de la edad máxima exigida para tomar parte en la 
oposición, y no contar, en 20 de mayo de 1961, fecha en 
que terminó el plazo de admisión de instancias para tomar 
parte en la misma, con igual tiempo de servicios computa­
bles prestados anteriormente a la Administración local, que 
le pueda compensar dicho exceso de edad; y . 

Segunda. Por no haber presentado, dentro de los treinta 
días hábiles concedidos al efecto (del 20 de enero al 24 de 
febrero del corriente año), la certificación de los servicios 
prestados a este Ayuntamiento, y no poder considerarse 
esta causa como un caso de fuerza mayor, una vez que 
solicitó la expedición de la misma en 26 de febrero último, 
día en que ya había terminado el plazo para presentarla. 

170. Disponer, accediendo a la petición de la intere­
sada, el reingreso de la Auxiliar del Registro Fiscal doña 
Fe!isa Martínez Ortega, que se encuentra en situación de 
excedencia voluntaria, de acuerdo con 10 establecido en el 
artículo 63 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, con derecho a ocupar la vacante existente de 
las de su categoría; dehiendo previamente justificar hallarse 
en condiciones físicas para el desempeño del cargo y exenta 
de antecedentes penales. 

171. Aceptar la renuncia presentada por la Enfermera 
interina de la Beneficencia Municipal doña Francisca Pérez 
Manzano, y nombrar en su lugar a doña Pilar Reyero 
Rascón Enfermera con carácter interino, por e! plazo má­
ximo de seis meses, pasado e! cual no se acreditará a la 
interesada remuneración, pudiendo también ser decretado 
su cese aun antes de dicho término, caso de proveerse la 
plaza con carácter definitivo. 

172. Admitir la renuncia al cargo de don Antonio 
Arranz Gonzalo, operario del Servicio de Limpiezas, con 
la aneja baja definitiva y consiguiente extinción de la rela­
ción de empleo público con esta Corporación, conforme 
a los artículos 66, 68 y 69 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

173 y 174. Admitir la renuncia al cargo de don Anto­
nio Adán Pampliega, operario del Servicio de Lim.piezas. 
y de don José M. N. Beres Gayoso, operario de Parques 
y Jardines, con la aneja baja definitiva y consiguiente extin­
ción de la relación de empleo público con esta Corporación, 
conforme a los artículos 66, 68 y 69 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

175. Acordar la baja definitiva como Guarda de gale­
rías de servicios de Conservación del Subsuelo de don 
Mariano Diego Martín, por no haber tomado posesión del 
cargo, para el que fué nombrado en 30 de marzo último. 
en el plazo reglamentario vigente establecido, conforme a los 
artículos 34, 68 y 66 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

176. Conceder a doña Isabe! Alvarez Gómez, Sirvienta 
de cantinas de grupos escolares, la baja en el servicio por 
matrimonio, de conformidad con el decreto de 10 de marzo 
último, para aplicar la ley de 22 de julio de 1%1 a los 
funcionarios femeninos de la Administración local; debien­
do abonársele el importe de seis mensualidades correspon­
dientes al tiempo de servicios prestados a la Corporación, 
y practicándole, una vez adoptado este acuerdo, por la 
Intervención Municipal, la oportuna liquidación. 

177 y 178. Conceder a don Juan Sancho Sanz, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, y a don Miguel Este­
ban Alcalde, operario de! Servicio de Limpiezas, el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) ,. 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por e! plazo mínimo de un 
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año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación; teniendo derecho los solici­
tantes al pedir su reincorporación a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

179. Cancelar, accediendo a la petición de doña Palo­
ma Goicoviche Mateo, Auxiliar de Estadística, la nota des­
favorable en su expediente personal, como consecuencia de 
la sanción, que le fué impuesta en el año 1951, de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo, una vez que ha obser­
vado buena conducta y se cumplen todos y cada uno de 
los demás requisitos que a este efecto exige el artículo 113 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

180. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que figuran en la siguiente relación: . 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Funcionarios técnicoad'ministrativos 

Don Alonso Sánchez Sánchez ..... . 
Don Francisco Ortiz de Castro .. . 
Doña Matilde González Estúa .... . . 
Don Enrique Carbajo Fierro .... .. 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-6-1962 
4-6-1962 

10-6-1962 
14-6-1962 

Cantidad 

Pesetas 

9.729.12 
5.187,48 
5.187,48 
3.897,43 

Doña Entimia Pérez Perote .. ...... 14-6-1962 2.932,07 

Auxiliares administrativos 

Doña Antonia de Pablo López 
Don Enrique Fanfán de los Godos 

López .. ....................... . . .... .. 

A u:riliar de Estadística 

Doña Purificación París Fernández. 

INTERVENCIÓN 

Funcionario técnicoadministrativo 

Don J ulián Martínez Sanz ..... . .. . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don Nemesio Anca Terán ....... .. 
Don Francisco Badía de la Puente. 
Don Juan Mendiola del Barrio .. . 
Don Rafael Peche Málaga . ..... .. . 
Don Antonio Ruiz García ........ . 
Don Lorenzo Ruiz Jiménez ........ . 
Don Félix Rodríguez Mallo .. ..... . 
Don José Sacristán Martínez ..... . 
Don Eduardo Serrano Pareja . ... .. 

Romanero 

Don Regino Cepera M uñoz . ... ... . . 

Vigilantes de Arbitrios 

Don J ulián Martín Rodríguez 
Don Manuel Rodríguez López .... . 
Don Julio Sales Castelut .... . ...... . 
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1-6-1962 2.129,60 

2-6-1962 2.129,60 

10-6-1962 2.342,56 

1-6-1962 

7-6-1962 
7-6-1962 
7-6-1962 
7-6-1962 
7-6-1962 
7-6-1962 
9-6-1962 

14-6-1962 
21-6-1962 

10-6-1962 

3.897,43 

4.287,17 
4.287,17 
4.287,17 
4.287,17 
4.287,17 
4.287.17 
4.287,17 
4.287,17 
4.287,17 

3.429,74 

2-6-1962 3.117,94 
16-6-19623.117,94 
20-6-1962 3.117,94 
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NOMBRE y APELLIDOS 

Don Ramón Gil López , ........... ... 
Don Adolfo Gangas Baragaña . ..... 
Don Francisco Cristóbal Guerrero. 
Don Julio Pingarrón Soria ......... 
Don Emilio Fernández Valmayor 

Sauza ., ..... .. ......... . .. . ........... 
Don José Fernández Freije ......... 
Don Abelardo Pérez López . ... . . ... 
Don Juan Torres Parrado .. ...... .. 
Don Alfonso Borrego Fernández.,. 
Don Julián Sánchez Hernández (1). 
Don Valentín Jimeno Plumer ...... 
Don Ramón López Vele ......... . .. 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE CASAS 

CONSISTORIALES 

Subalternos 

Don Francisco de Cantalicio Plana. 
Don Jesús López Llanera . . .. .... . 
Don Antonio Salazar Rubio ....... . 
Don Mariano Alvarez Frontal .... . . 
Don Román de Marcos Estrada .. . 
Don Fernando Montesinos Andrés. 
Don Pedro Pérez Gallego ........ .. 
Don Regino Hernández Benito .. . 
Don Francisco Buendía Villar .... . 

SEGURIDAD. - POLICÍA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Jesús Azagra Labari 
Don Pedro Matesanz Díaz 
Don Claudio Vera Fernández ... .. 
Don Julio Sanchez Díaz .......... .. 
Don Ricardo Majadas Majadas 

Guardias 

Don Eduardo Holgado Gil (1) .... . 
Don Juan Rodríguez Martín .. . .. . 
Don Silvano Laso Quindos ... . .... . 
Don Pablo M o d e s t o Salamanca 

Sánchez ..... . . . ..... . ............... . 
Don Venancio Saboya Higueras .. . 
Don Manuel Miguel Lago ........ .. 
Don Hilario Peralta Arroyo ....... . 
Don Juan José Herranz Carrera ... 
Don Emilio Meroño Bravo ....... . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardias 

Don Angel Fernández Gil .......... . 
Don Miguel Hoyos Morenilla ..... . 
Don- José Alpuente Ruiz ........... . 
Don Constantino Ferrer Muñoz .. . 
Don Narciso Diez Martínez ...... .. 
Don Sebastián Pascual Ramiro .. . 
Don . Manuel Valdés Malagón ..... . 
Don Máximo Hernández Aldes .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-6-1962 
15-6-1962 
15-6-1962 
18-6-1962 

20-6-1962 
20-6-1962 
24-6-1962 
25-6-1962 
27-6-1962 

1-4-1962 
1-6-1962 

16-6-1962 

1-6-1962 
2-6-1962 
1-6-1962 

18-6-1962 
23-6-1962 
16-6-1962 
11-6-1962 
7-6-1962 

14-6-1962 

6-6-1962 
7-6-1962 
9-6-1962 

15-6-1962 
5-6-1962 

12-2-1962 
13-6-1962 
22-6-1962 

7-6-1962 
13-6-1962 
15-6-1962 
21-6-1962 
14-6-1962 
14-6-1962 

15-6-1962 
23-6-1962 
24-6-1962 
25-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
28-6-1962 

2-6-1962 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

2.435,89 
2.435,89 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 
1.375 
1.375 
1.375 

1.996;~0 
1.996,50 
1.996,50 
1.996,50 
1.815 

2.435,89 
1.830,12 
1.8~0,1 2 

1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.250 
1.250 

1.663,75 
1.375 
1.375 
1.375 
1.375 
1.375 
1.375 
1.250 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTO 

Bombero graduado de primera 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

Don Constantino García Herrero. 27-6-1962 2.586,29 

Bomberos graduados de segunda 

Don Vicente Moreira López ....... . 
Don Eugenio Juan Robles Sebas-

tián .................................. . 
Don Antonio Aranzueque Oliva .. . 

Bomberos 

Don Antonio Iriarte Fernández 
Don Pablo San Miguel Ajamil 
Don Gerardo Santiago Tauriñán .. . 
Don Fernando Valera Cantero ... . 
Don Julio García Rojas ........... . 
Don Abrahán Piña Ruiz ... ..... ... . 
Don Ramón Ibáñez López 
Don Enrique Fres Casoni .. .... .. . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Manuel Herrero de Cabo .. . 
Don José López GarcÍa .... ... . . .. . 
Don Francisco de Así Vicente San-

doval ... ............... ... .. . .. ...... . 

Practicantes 

Don Antonio García Gordo 
Don Fernando Alvarez Córdoba .. . 
Don Silverio Alvarez Martín ..... . 
Don Manuel Alvarez Ríos ...... . . . 
Don Pedro Ayllón Rojas ........... . 
Don José Bautista de las Peñas .. . 
Don Francisco Benedicto Pedregal. 
Don Víctor Cabrerizo Ugalde ..... . 
Don Pedro Calderín Rodríguez ... . 
Doña Catalina Calzada Saiz ....... . 
Don José Escanilla Lorenzo ...... . 
Don José Luis Eymar Hernández. 
Don Tasé Fernández Olalde ..... . 
Don Alvaro de la Fuente Rodrí-

dríguez ... ... . .......... ............ . 
Don Carlos González de Canales 

López .... ........ : ............. ...... . 
Don Francisco Hernández Briz . . . 
Don José Ibarra Alfonso ........... . 
Don Antonio López Herrera ..... . 
Doña Araceli Méndez N eira ... .. . 
Don Luis Ortega Fernández . .. . . . 
Don Francisco Peinado López .... . 
Don Angel Pisan ero Alonso ..... . 
Don Luis Emiliano Rodríguez 

Aroca ... . ...... . ............... .... . . 
Don Liberato Sánchez Lajarín ... . 
Don Valentín Sancho López ....... . 
Don Rafael Selgas Travesedo ..... . 
Don Carlos Tercero Rodríguez .. . 
Don Herminio Testillano Montero. 
Don Luis Valero Collado .......... . 
Don Aníbal Vaquero Ballesteros .. . 
Don Antonio Montero Sanz ....... . 

24-6-1962 

26-6-1962 
27-6-1962 

24-6-1962 
24-6-1962 
24-6-1962 
24-6-1962 
25-6-1962 
25-6-1962 
27-6-1962 
28-6-1962 

21-6-1962 
26-6-1962 

2.486,46 

2.486,46 
2.486,46 

2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

2.928,20 
2.662 

13-6-1962 2.420 

11-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 

26-6-1962 

26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 

26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 
26-6-1962 

3-6-1962 

2.488,97 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 

2.057 

2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 

2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
2.057 
1.700 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Enfermeras 

Doña María Teresa Ayala Arras-
queta .. ........ . . . .. . ................ . 

Doña María de los Angeles Agui-
lera García .. . ....... .... .... . . ..... . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores Veterinarios 

Don Florencia Asenjo Navas 
Don Rafael Jurado Cauto .... ...... . 

Desinfectar camillero 

Don Hermenegildo Madrid Ma-
roto ....... . .. ................ . ....... . 

CULTURA 

Profesor de la Banda Municipal 

Don Miguel Balaguer Gómez ..... . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto 

Don José María MartÍnez Cubels 
de Tordesillas ...... Oo .. Oo .. OoOoOoOo 

Aparejador 

Don Angel de la Cruz Vaca 

Auxiliar no titulado Topógrafo 

25 de junio de 1962 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

8-6-1962 2.737,86 

18-6-1962 1.700 

10-6-1962 
26-6-1962 

11-6-1962 

28-6-1962 

4.715,89 
2.662 

2.129,60 

2.100 

30-6-1962 3.221,02 

1-6-1962 2.262.70 

Don Fernando Salgado Benito... 16-6-1962 2.057 

Portaminas 

Don Pedro Muñoz Martín 7-6-1962 3.312,81 

181. Reconocer y abonar un cuatnemo, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los operarios 
jornaleros de plantilla que figuran en el expediente. 

182. Abonar a don Antonio Hurtado Cabo, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el importe líquido de los 
haberes del mes de febrero último, no percibido por el 
interesado y reintegrado a las arcas municipales, que ascien­
de a la cantidad de 1.485,75 pesetas, que tiene aplicación 
al crédito consignado en la partida 11 S del vigente presu­
puesto. 

183. Abonar a don Jorge Pies Planos, operario de 
Talleres Generales, el importe líquido de los jornales del 
mes de febrero último, no percibido por d interesado 
y reintegrado a las arcas municipales, que asciende a la 
cantidad de 124,76 pesetas, que tiene aplicación al crédito 
consignado en la partida 96 del vigente presupuesto. 

184. Abonar a don José Antonio Bellón Díaz-Pintado, 
operario del Servicio de Limpiezas, en situación de exce­
dencia voluntaria, el importe de un día de jornal corres­
pondiente a la segunda quincena de febrero, dieciséis días 
de plus de carestía de vida y la parte proporcional de la 
media mensualidad extraordinaria de abril, que asciende 
a las siguientes cantidades: por un día de jornal de la se-o 
gunda qumcena de febrero, 41,14 pesetas; por dieciséis 
días de plus de carestía de vida, a 5,10 pesetas diarias, 81,60 
pesetas, y por la parte proporcional de la media mensuali­
dad e.'<:traordinaria de abril, 297,54 pesetas; cantidades que 

725 

Ayuntamiento de Madrid



25 de junio de 1962 

serán abonadas al interesado con cargo: la primera y ter­
cera cifras, a la partida 241, y la segunda, a la 244, del 
vigente presupuesto. 

185. Abonar a don Arturo Villanueva Carrera, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de dife­
rencias por el período de septiembre a diciembre del pasado 
año, en que estuvo sujeto a expediente de responsabilidad 
administrativa, por haberse dispuesto por la Alcaldía Pre­
sidencia en su decreto fecha 10 de enero del corriente año 
el sobreseimiento de dicho expediente, que asciende a las 
siguientes cantidades: por las diferencias de haberes, pese­
tas 1.582,52; por las diferencias de la media paga extra­
ordinaria de octubre de 1961, 117,03 pesetas; por las 
diferencias del plus de carestía de vida, 588,34 pesetas, y 
por el plus de distrito, 470,84 pesetas; cantidades que serán 
abonadas al interesado con cargo al crédito incorporado 
como Resultas, partida 863, del vigente presupuesto. 

186. Abonar a don Juan Carrillo Cortés, operario de 
la limpieza de Mercados, jubilado, el importe de las dife­
rencias en la paga extraordinaria de julio de 1961 entre 
el cargo de operario de la limpieza de Mercados y el de 
Mayoral de Servicios Comerciales, que desempeñó con ca­
rácter interino desde el 22 de mayo al 5 de noviembre 
de 1961, que asciende a 103,50 pesetas, que tienen aplica­
ción al crédito que para estas atenciones ha sido incorpo­
rado como Resultas a la partida 863 del vigente presu-
puesto. . 

187. Abonar a doña Segunda Vega Peñalver, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don Ambrosio Buendía Reillo, por sí y conjunta­
mente con sus cinco hijos mayores de edad, la cantidad de 
1.343,44 pesetas, parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de julio de 1961, cantidad que será abonada 
a los interesados con cargo al crédito que para estas aten­
ciones ha sido incorporado como Resultas a la partida 863 
del vigente presupuesto. 

188. Abonar a doña Justa Muelas Velasco, en concep­
to de viuda del que fué Vigilante de Evacuatorios don 
Santos Infantes Rodríguez, por sí y en representación de 
sus tres hijos menores de edad, y conjuntamente con los 
dos mayores, la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad de 1961, que asciende a la cantidad 
de 712,40 pesetas, que tiene aplicación a la partida 241 del 
vigente presupuesto. 

189. Abonar a doña Dolores Murillo Expósito, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas don Rafael Narváez Flórez, la paga extraordi­
naria de Navidad de 1961, no percibida por el interesado 
y reintegrada a las arcas municipales, que asciende a la 
cantidad de 1.143,12 pesetas, que tiene aplicación a la par­
tida 241 del vigente presupuesto. 

190. Abonar a doña Petra Gómez Magro, en concepto 
de hija del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Nicolás Gómez Carnicer, conjuntamente con el tutor de la 
hermana menor de edad, la cantidad de 538,08 pesetas, 
parte proporcional de la media mensualidad extraordinaria 
de abril, cantidad que será abonada a las · interesadas con 
cargo a la partida 241 del vigente presupuesto. 

191. Abonar a don Timoteo Martínez Carrizo, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, en situación de excedente 
voluntario, la parte proporcional de la media mensualidad 
extraordinaria de abril último, -con arreglo a los cuarenta 
y nueve días trabajados durante el primer trimestre de 
este año, que ascien,de a la cantidad de 326,34 pesetas, que 
tiene aplicación a la partida 241 del vigente presupuesto. 

192. Abonar a doña Florentina Valle Valle, Sirvienta 
de cantinas de grupos escolares, una gratificación equiva­
lente a la suma de jornales devengados y no percibidos por 
los días trabajados con anterioridad a su toma de posesión 
por necesidades del servicio, desde el 15 de enero hasta el 
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30 de marzo del corriente año; debiendo previamente efec­
tuar la Intervención la liquidación que le corresponda. 

193. Abonar al Jefe de Negociado de Actas, don Juan 
Puebla Herrera, la gratificación por Jefatura, a razón de 
8.000 pesetas anuales, con efectos retroactivos al 22 de 
junio de 1961, fecha desde la que viene desempeñando el 
referido cargo, en lugar de las 7.000 pesetas que venía dis­
frutando; el abono de esta diferencia por el año en curso 
será cargo a la partida 9.a del vigente presupuesto, y la 
cantidad de 524,95 pesetas correspondiente al período del 
22 de junio al 31 de diciembre del pasado año, con cargo 
al crédito incorporado como Resultas, partida 863, del mis­
mo presupuesto. 

194. Denegar la prestación de ayuda económica soli­
citada por el Oficial liquidador de Arbitrios don Ede1miro 
Pérez Piñeiro, por no existir razones legales para ello. 

195. Abonar a doña Carmen Ortega García, en con­
cepto de viuda del que fué · Jefe de Asistencia Médica de 
la Beneficencia Municipal don Aurelio Hidalgo Massó, con­
juntamente con sus dos hijos mayores de edad, llamados 
Aure1io y José, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por los haberes líquidos del mes 
de abril, 5.177,66 pesetas; por el plus de carestía de vida, 
líquido, 255,75 pesetas; por la gratificación por Jefatura, 
líquida, 857,08 pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria del 18 de julio, 3.943,45 pesetas; can­
tidades que serán cargo a las partidas 141, 149, 141 y 141, 
respectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

196. Abonar a doña María Luisa Gómez Sanz, en con­
cepto de viuda del que fué Practicante de la Beneficencia 
Municipal don Mario Sancho Unrath, por sí y en nombre 
de sus dos hijos menores de edad, llamados María Luisa 
y María Elena, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por los haberes líquidos del mes 
de abril, 1.457,04 pesetas; por el plus de carestía de vida, 
líquido, 210,38 pesetas; por la ayuda familiar, líquida, pe­
setas 717,99, y por la parte proporcional de la paga extra­
ordinaria del 18 de julio, 1.001,20 pesetas; cantidades que 
serán cargo: la primera y cuarta, a la partida 141, y a las 
149 y 147, la segunda y tercera, respectivamente, todas ellas 
del, vigente presupuesto. 

197. Abonar a doña Teresa Toraya Hervás, en con­
cepto de viuda del que fué Conductor mecánico de Talleres 
Generales don Antonio García Varela, conjuntamente con 
la madre del causante, doña Remedios Sánchez Marquenda, 
las siguientes cantidades: por los jornales líquidos del mes 
de diciembre de 1961, 2.509,53 pesetas; por el plus de 
carestía de vida, líquido, de dicho mes, 180,48 pesetas; por 
la ayuda familiar, líquida, del mismo mes, 240 pesetas, y por . 
la mensualidad extraordinaria, líquida, de Navidad de 1961, 
2.494,49 pesetas; cantidades que serán abonadas a las inte­
resadas con cargo al crédito incorporado como Resultas, 
partida 863, las primera, segunda y tercera, y a la 115, la 
cuarta, todas ellas del vigente presupuesto. 

198. Abonar a doña Elena Jiménez Martín, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don José Martínez Campos, por sí y en representa­
ción de su hijo menor de edad, y conjuntamente con los 
dos mayores, las siguientes cantidades: por los jornales de 
trece días de la segunda quincena de febrero, 743,85 pese­
tas; por el plus de carestía de vida (veintiocho días de 
febrero), 141,38 pesetas; por la parte proporcional de la 
media mensualidad extraordinaria de abril, 463,68 pesetas, 
y por la parte proporcional de la mensualidad extraordi­
naria de julio, 463,68 pesetas; cantidades que serán abo­
n.adas a los interesados con cargo a la partida 241, a excep­
CIón ?e la segunda cifra, que será a la partida 244, ambas 
del VIgente presupuesto. 

199. Abonar a don Antonio Candelas Díaz en con­
cepto de hermano del que fué operario del Servici~ de Lim-
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piezas don Francisco Candelas Díaz, las siguientes cantida­
des: por los jornales de enero, 1.069,64 pesetas; por el 
plus de carestía de vida del mismo mes, 132,60 pesetas; 
por la parte proporcional de la media paga extraordinaria 
de abril, 178,10 pesetas, y por la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de julio, 178,10 pesetas; canti­
dades que serán abonadas al interesado con cargo: la pri­
mera, tercera y cuarta cifras, a la partida 241, y la segun­
da, a la 244, ambas del vigente presupuesto. 

200. Abonar a doña Juliana Moreno Llop, en con­
cepto de viuda del que fué Bombero, jubilado, don Manuel 
Vizuete Olías, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por la pensión de abril último, 
1.633,94 pesetas; por la parte proporcional de la paga extra­
ordinaria del 18 de julio, 835,51 pesetas, y por la ayuda 
familiar de abril, 220,92 pesetas; dichas cantidades serán 
cargo a las partidas 641, 646 y 647, respectivamente, del 
vigente presupuesto. 

201. Abonar a doña Carmen Felicitas González Sán­
chez-Prieto, viuda del Auxiliar taquígrafo mecanógrafo don 
J osé Luis Kreisler Olabe, las diferencias resultantes a su 
favor, que ascienden a 13.782,25 pesetas, con motivo del 
pase a la escala técnicoadministrativa, que fueron reinte­
gradas a las arcas municipales por incomparecencia al co­
bro, que serán cargo a la partida 114 del vigente pre­
supuesto. 

202. Abonar a doña Trinidad del Río Videla, operaria 
jubilada de la limpieza de Casas Consistoriales, el importe 
de la pensión de jubilación de los meses de noviembre y 
diciembre de 1961, no percibido por la interesada y rein­
tegrado a los fondos municipales, que asciende a la cantidad 
de 1.062,45 pesetas, que tiene aplicación a la partida 863 
de Resultas del vigente presupuesto. 

203. Abonar a don Antonio Cisneros Ortiz, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, el importe de 
la pensión de jubilación del mes de diciembre de 1%1, no 
percibido por el interesado y reintegrado a los fondos muni­
cipales, que asciende a la cantidad de 673,75 pesetas, que 
tiene aplicación a la partida 140 del vigente presupuesto. 

204. Abonar a doña Euticiana Santos Andrés, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, j,ubilado y fallecido, don J ulián Lenguas García, 
conjuntamente con sus cinco hijos mayores de edad, las 
siguientes cantidades: por la pensión de febrero último, 750 
pesetas, y por la parte proporcional de la media y una pagas 
de abril y julio, 350 pesetas; cantidades que serán abonadas 
a los interesados con cargo a las partidas 641 y 646, res-
pectivamente, ambas del vigente presupuesto. . 

205. Abonar a doña Carmen Patrón Botija, en con­
cepto de hija del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado y fallecido, don Demetrio Patrón Rey, 
conjuntamente con sus cinco hermanos, mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por la pensión de febrero último, 
1.449,49 pesetas, y por la parte proporcional de la media 
y una pagas de abril 'y julio, 773,06 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a los interesados con cargo a las partidas 640 
y 646, respectivamente, ambas del vigente presupuesto. 

206. Abonar a doña Rafaela Magán Martín, en con­
cepto de viuda del que fué Inspector del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado y fallecido, don Valeriana Lucas Juárez, 
las siguientes cantidades: por la pensión de marzo último, 
400 pesetas, y por la parte proporcional de la media y una 
pagas de abril y julio, 297,67 pesetas; cantidades que serán 
abonad~s a la interesada con cargo a las partidas 640 y 646, 
respecttvamente, ambas del vigente presupuesto. 

207. Abonar a doña Francisca del Valle Martínez la 
cantidad de 300 pesetas correspondiente al mes de febrero 
de! corriente año que, por incomparecencia al cobro, fué 
rell1tegrada en fondos municipales; siendo cargo la citada 
cantidad a la partida 140 del vigente presupuesto. 
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208. Abonar a doña Sofía Fernández Pérez, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Agapito Sánchez Sánchez, conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de edad, el importe de las dife­
rencias producidas por la rectificación de jubilación del 
interesado, según acuerdo de 30 de marzo de 1960, entre 
17.779,13 y 18.646,42 pesetas, por el tiempo comprendido 
entre el 30 de septiembre de 1958, fecha de solicitud de sus 
derechos, al 31 de diciembre de 1958, fecha de su falleci­
miento, que asciende a la cantidad de 285,66 pesetas, que 
tienen aplicación a la partida 243 del vigente presupuesto. 

209. Desestimar la petición de doña Manuela Roldán 
Lorente, como viuda del Matarife del Matadero Municipal 
don Julio Huertas Secade, de abono de diferencias, por 
acumulación de dos pagas extraordinarias a la pensión de 
jubilación, visto que el interesado fué jubilado con anterio­
ridad al1 de julio de 1952, fecha desde la que rige la acumu­
lación interesada. 

210. Denegar la pensión solicitada por doña Merce­
des García Romero, como hermana del Capellán de la N e­
crópolis del Este, asesinado en 1936, don Norberto García 
Romero, ya que además de la antigüedad del hecho no que­
daba al amparo de los acuerdos municipales de 3 de mayo 
y 27 de junio de 1936, creadores de estas pensiones espe­
ciales, y estar gozando de la pensión especial reglamentaria 
causada por su asesinado esposo, el Practicante don Bal­
domero Coello Pérez. 

. 211. Abonar al Conductor de Talleres Generales, ju­
bIlado, don Narciso Serrano Díaz la gratificación de 1.000 
pesetas anuales, acordada en 27 de septiembre de 1961, li­
quidándosele las cantidades que le corresponden desde el 1 
de enero de 1957 al 30 de septiembre de 1958, que ascien­
den a 2.250 pesetas, teniendo aplicación al crédito incorpo­
rado como Resultas a la partida 863 del vigente presu­
puesto. 

212. Abonar a don José Rubio Melero, Conductor 
mecánico de Talleres Generales, jubilado en octubre de 1959, 
la gratificación anual de 1.000 pesetas, concedida a los 
Conductores de dicho Servicio por equiparación a los Auxi­
liares administrativos, según acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 27 de septiembre de 1961, con efectos 
desde el1 de enero de 1957, que asciende, hasta la fecha de 
su jubilación, a 3.583,33 pesetas, que tendrán aplicación al 
crédito incorporado como Resultas, partida 863, del vigente 
presupuesto. 

213. Abonar a don Pedro Emilio Segura Plaza, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales, jubilado en 1 de 
febrer~ de 1959, la gratificación anual de 1.000 pesetas, 
concedIda a los Conductores de dicho Servicio por equipa­
ración a los Auxiliares administrativos, según acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 27 de septiembre 
d.e 1961, con efectos clesde elIde enero de 1957, que as­
CIende, hasta la fecha de su jubilación, a 2.666,66 pesetas, 
que tendrán aplicación al crédito incorporado como Resul­
tas a la partida 863 del vigente presupuesto. 

214. Abonar a don Leandro Santandréu Salcedo Con­
ductor mecánico de Talleres Generales, jubilado er: 9 de 
diciem~re de 1960, la gratificación anual de 1.000 pesetas, 
concedIda a los Conductores de dicho Servicio por equipa­
ración a los Auxiliares administrativos, según acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 27 de septiembre 
d.e 1961, con efectos desde el 1 de enero de 1957, que as­
CIende, hasta la fecha de su jubilación, a 5.000 pesetas, que 
tendrá aplicación al crédito incorporado como Resultas a la 
partida 863 del vigente presupuesto. 

215. Abonar a don José Jaime Daniel, Conductor me­
cánico de Talleres Generales, jubilado en 20 de septiembre 
de 1959, la gratificación anual de 1.000 pesetas, concedida 
a los Conductores de dicho Servicio por equiparación a los 
Auxiliares administrativos, según acuerdo de la Comisión 
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Municipal Permanente de 27 de septiembre de 1961, con 
efectos desde e! 1 de enero de 1957, que asciende, hasta la 
fecha de su jubilación, a 3.500 pesetas, que tendrán aplica­
ción al crédito incorporado como Resultas a la partida 863 
del vigente presupuesto. 

216. Abonar a don Tomás Sánchez Barrera, hijo del 
Conductor mecánico de Talleres Generales don Tomás Sán­
chez del Burgo, fallecido, el importe de la gratificación de 
1.000 pesetas anuales asignada a los Conductores equipa­
rados a Auxiliares administrativos por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 27 de septiembre de 1961, 
con efectos desde el 1 de enero de 1957, que asciende, hasta 
el 1 de junio de 1959, en que fué jubilado, a la cantidad 
de 3.041,66 pesetas, que tendrán aplicación al crédito in­
corporado como Resultas a la partida 863 del vigente pre-
supuesto. . 

217. Abonar a doña Filomena Castellanos Arango, en 
concepto de viuda del que fué Conductor mecánico de Ta­
lleres Generales, fallecido, don Francisco Alvaro Cruzado, 
el importe de la gratificación anual de 1.000 pesetas asig­
nada a los Conductores equiparados a Auxiliares adminis­
trativos por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 27 de septiembre de 1961, con efectos desde el1 de enero 
de 1957, que asciende, hasta el 31 de marzo de 1958, en 
que fué jubilado, a la cantidad de 1.625 pesetas, que tendrá 
aplicación al crédito incorporado como Resultas a la par­
tida 863 del vigente presupuesto. 

218. Abonar a doña Antonia Fernández López, en 
concepto de viuda del que fué Conductor mecánico de 
Talleres Generales, fallecido, don Lorenzo Ortega Rispal, 
por sí y conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, 
el importe de la gratificación de 1.000 pesetas anuales asig­
nada a los Conductores equiparados a Auxiliares adminis­
trativos por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 27 de septiembre de 1961, con efectos desde el 
1 de enero de 1957, que asciende, hasta el 31 de enero 
de 1961, fecha de su fallecimiento, a la cantidad de 5.166,66 
pesetas, que tendrán aplicación al crédito incorporado como 
Resultas a la partida 863 de! vigente presupuesto. 

219. Abonar a doña Antonia González González, en 
concepto de viuda del Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales. don Evaristo Muñoz Oliva, el importe de la grati­
ficación de 1.000 pesetas anuales asignada a los Conducto­
res mecánicos equiparados a Auxiliares administrativos por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 27 de 
septiembre de 1961, con efectos desde el1 de enero de 1957, 
que asciende, hasta el 30 de septiembre de 1958, fecha de 
su fallecimiento, a la cantidad de 2.250 pesetas, que tendrá 
aplicación al crédito incorporado como Resultas a la parti­
da 863 del vigente presupuesto. 

220. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Rafael Moreno Domínguez un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades, cuyo importe, de 2.805,50 pesetas, de­
berá reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previa­
mente suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, 
mediante descuento, que efectuará su Pagador al tiempo 
de abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 835 del vigente presu­
puesto, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 164, del presupuesto general ordina­
rio de ingresos. 

221. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Arturo Ortiz Moreno un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 2.805,50 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento, que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 835 del vigente presu­
puesto, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, 
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artículo 1.0, concepto 164, del presupuesto general ordina- ' 
rio de ingresos. 

222. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Francisco Pato Bermúdez un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades, cuyo importe, de 2.108 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento, que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales ; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 835 del vigente presu­
puesto, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo vn, 
artículo 1.0, concepto 164, del presupuesto general ordinario 
de ingresos. 

223. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Anastasia de Castro Martín-Caro un anticipo reinte­
grable de dos mensualidades, cuyo importe, de 3.978,54 
pesetas, deberá reintegrar en catorce mensualidades; de­
biendo previamente suscribir un compromiso en el cual se 
obligue a ello, mediante descuento, que efectuará su Paga­
dor al tiempo de abonarle sus jornales; el referido gasto 
tendrá aplicación al crédito consignado en la partida 835 
del vigente presupuesto, y el reintegro deberá efectuarse 
al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 164, del presupuesto 
general ordinario de ingresos. 

224. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Santiago Espinar Aranda un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 2.550,68 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento, que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 835 del vigente presu­
puesto, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo ' VII , 
artículo 1.0, concepto 164, del presupuesto general ordina­
rio de ingresos. 

225. Satisfacer al Jefe de Sección don Ramón Font­
cuberta Bayod, como beneficiario de familia numerosa de 
primera categoría, el 50 por 100 del impuesto de utilidades, 
de la tarifa primera, por rentas de trabajo, con efectos 
a partir del 1 de octubre de 1961; debiendo el importe 
mensual ser cargo a fondos gubernativos, cuenta de "Uti-

, lidades sobre haberes", y satisfecho por trimestres venci­
dos; la cantidad que corresponde a las 85.079 pesetas de­
claradas con arreglo a la escala del 15 por 100 por que 
tributa es la de 531,74 pesetas, 50 por 100 de las 1.063,48 
pesetas que se satisfacen a la Hacienda pública y el 12 
por 100 de las gratificaciones; los presentes beneficios se 
conceden con carácter provisional por un plazo no superior 
a seis meses, según determina el párrafo 4.° de la no'rma 6.a 
de la orden de 10 de enero de 1952, perdiéndose estos dere­
chos si transcurrido dicho plazo no se presenta en la Sec­
ción de Contabilidad de la Intervención el oficio de la 
Delegación de Hacienda en que se le conceda con carácter 
definitivo la exención o desgravación del impuesto de uti­
lidades. 

226. Jubilar a don Alfredo Heras Martínez, Oficial 
del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa el día 15 del ' co­
rriente mes, en que efectivamente cesa en el servicio activo, 
de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.°, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local: sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

227. Jubilar a don Antonio Pérez Felguera, Oficial de 
Aguas. y Viajes, afecto al Servicio de Obras Sanitarias, por 
cumplIr la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
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el día 20 del corriente mes, en que efectivamente cesa en 
el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.0 del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla d.e l.a 
Administración local; sin perjuicio de que con postenon­
dad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por 
la indicada Mutualidad. 

228. Jubilar a don Gervasio Bañuelos Peinado, Oficial 
segundo vidriero fontanero del Servicio de Talleres Gene­
rales, por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 19 del corriente mes, en que efectivamente 
cesa en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 
de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 
ele la Administración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y 
causas de jubilación de los funcionarios y obreros de plan­
tilla de la Administración local; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponda por la indicada Mutualidad. 

229. Jubilar a don Jesús Renedo Morejón, operario 
de Limpiezas, por cumplir la erlad reglamentaria para su 
j ubilaci6n forzosa el día 24 del corriente mes, en que efec­
tivamente cesa en el servicio activo, de conformidad con 
el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 
2.° Y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula 
las edades y causas de jubilación de los funcionarios y obre­
ros de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda por la indicada Mutualidad. 

230. Jubilar a don Marcelino de Marcos Malina, ope­
rario de Parques y Jardines, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 1 del corriente 
mes, en que efectivamente cesa en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la M u­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los fun­
cionarios y obreros de plantilla de la Administración local; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

231. Jubilar a don Eu10gio Casero García, Peón del 
Servicio de Vías Públicas, por cumplir la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa el día 11 de marzo último, 
en que efectivamente cesa en el servicio activo, de confor­
midad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local yartícu­
los 1.0, 2.° y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

232. Jubilar a doña María Pernía de la Torre, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, por cumplir 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 
1 del corriente mes, en que efectivamente cesa en el servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Adminis­
tración local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

.233. Jubilar a doña Benita Rodriguez Chaparro, ope­
rana de la limpieza de Casas Consistoriales, por cumplir 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 
18 del corriente mes, en que efectivamente cesa en el 
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servlclO activo, de conformidad con el artículo 37 de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.0 del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posteriori­
dad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por 
la indicada Mutualidad. 

234. Asignar a don Guillermo Sire Prats, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, destituído, jubilado por acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 13 de abril 
último, una pensión de retiro, de conformidad con la legis­
lación vigente en la fecha de su destitución, de 6,75 pesetas 
diarias, equivalentes al 60 por 100 de las 11 ,25 pesetas que 
le 'sirven de regulador, con arreglo a los veintiséis años, dos 
meses y siete días de servicios computables; por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956 se convierte en el 
de 13,33 pesetas diarias, mínimo establecido en el mismo; 
dicha pensión de retiro comenzará a percibirla el interesado 
a partir del día 12 de enero del corriente año, fecha de 
solicitud de sus derechos. 

235. Asignar a don Angel Jiménez Camacho, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, destituí do, jubilado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 25 de 
abril último, por haber cumplido la edad reglamentaria, una 
pensión de retiro, de conformidad con 10 dispuesto en ma­
teria de jubilación en la fecha en que fué destituído, de 
seis pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de las 12 pe­
setas que le sirven de regulador; por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956 se convierte en el mínimo de 
13,33 pesetas diarias, que tiene aplicación a la partida 641 
del vigente presupuesto; dicha pensión de retiro comenzará 
a percibirla el interesado a partir del día 26 de febrero del 
corriente año, fecha de solicitud de sus derechos. 

236. Asignar a don Roberto Regarte Reguero, Can­
tero del Servicio de Vías y Obras, destituído, jubilado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 de 
abril último, por haber cumplido la edad reglamentaria, una 
pensión de retiro, de conformidad con lo dispuesto en mate­
ria de jubilaciones en la fecha en que fué destituído, de 8,16 
pesetas diarias, equivalente al 68 por 100 de las 12 pesetas 
que le sirven de regulador; por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956 se convierte en el de 13,33 peseta 
diarias, mínimo establecido en dicho decreto; el referido 
gasto tendrá aplicación al capítulo III del vigente presu­
puesto; dicha pensión de retiro comenzará a percibirla el 
interesado a partir del día 24 de febrero del corriente año. 
fecha de solicitud de sus derechos. 

237. Desestimar la petición de don Bernardino de la 
Asunción Blanco, Peón de Alcantarillado, destituído, de 
jubilación, por no reunir los suficientes años de servicio 
a tales efectos, de conformidad con la legislación anterior 
a la vigencia de los Estatutos de la Mutualidad aciona1 
de Previsión de la Administración Local, que le es apli­
cable, constituída por los Estatutos de Clases Pasivas del 
Estado y su reglamento de Funcionarios, acuerdo del Pleno 
de esta Corporación de 28 de mayo de 1952 y complemen­
tario de 6 de julio de 1960 y restantes disposiciones más 
beneficiosas de este Ayuntamiento. 

238. Rectificar la clasificación pasiva del Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal don Rafael Hernández Serra­
no, jubilado por imposibilidad física por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 8 de junio de 1960, en el 
sentido de acumularle cinco años, siete meses y catorce días 
de servicios militares, correspondiéndole una nueva pensión 
de retiro, de cunformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, en concordancia con el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 12.078,82 pesetas 
anuales, equivalentes al 60 por 100 de las 20.131,37 pesetas 
que le sirven de regulador, con arreglo a los veintiséis 
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años, un mes y tres días de servicios computables.; por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se mcre­
menta hasta convertirse en el mínimo de 15.600 pesetas 
anuales, que tienen aplicación al capítulo II~ del vigente 
presupuesto; siéndole de abono las diferenCIas que esta 
rectificación produzca. 

239. Rectificar la clasificación pasiva de la Celadora 
de Asistencia Social doña Carmen Fernández Gutiérrez, 
por haber existido error numé.rico en la misma, corr~sp?n­
diéndole un nuevo jornal pasIvo de 13,20 pesetas dIanas, 
equivalentes al 60 por 100 de las 22 pesetas que le. sirven 
de regulador; por aplicación del decreto de 30 de novIembre 
de 1956 se incrementa en un 50 por 100, o sea en 6,60 
pesetas, resultando un nuevo jornal pasivo total de .19,80 
pesetas diarias, que tiene aplicación a las correspondIentes 
partidas del capítulo VIII, Resultas, desde el 1 de julio 
de 1957, fecha en que le fué reconocida la jubilación, hasta 
el 31 de diciembre de 1961, y a partir de esta fecha a la 
partida 641 , ambas del vigente presupuesto. 

240. Asignar al Capataz de Parques y Jardines don 
Juan López González y al Taquillero del Parque Zoológico 
don Antonio Rodríguez Dúctor las viviendas de planta baja 
y de buhardilla, respectivamente, sitas en el Parque del 
Retiro, cuyas rentas mensuales han sido fijadas en 500 pe­
setas la primera y 200 pesetas la segunda, y conceder la 
vivienda sita en el Parque del Oeste, valorada en renta 
de 600 pesetas, al Capataz don Agustín Briz Rodríguez. 

241. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
24 de diciembre de 1958 y decreto de 17 de marzo siguien­
te, en el sentido de quedar excluí dos de sus beneficios todo 
el personal que merece la consideración de funcionarios 
públicos por hallarse comprendidos en los Grupos A) y B) 
de las plantillas de este Ayuntamiento, aprobadas por la 
Dirección General de Administración Local y de acuerdo 
con lo que precisa el artículo 321 de la ley de Régimen 
local, en su texto refundido de 24 de junio de 1955. 

242. Abonar al Aparejador, contratado, don José Ma­
nuel Carvajal Blanco la cantidad proporcional a la retri­
bución de 20.000 pesetas anuales que, como Aparejador, 
tuvo asignada, por el período comprendido entre el 1 de 
julio y el 14 de noviembre de 1961; debiendo ser cargo 
el importe, que asciende a 27.444,34 pesetas, a la parti­
da 863 del vigente presupuesto. 

243. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de quince días de 
suspensión de empleo y sueldo al operario de Limpiezas 
don Enrique de la Torre Gamo, como autor responsable 
de una falta grave de ausencia injustificada en el servicio, 
agravada por su reincidencia, comprendida en el artícu­
lo 102-1-2.° del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

244. Imponer, de comformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de un mes de suspen­
sión de empleo y sueldo al operario de Limpiezas don 
Eugenio Jiménez Gómez, como autor de dos faltas graves, 
una de ausencia injustificada del servicio y otra de defec­
tuoso cumplimiento de sus funciones, y una leve de ausen­
cia injustificada del servicio, comprendidas en los artícu­
los 102-1-2.°, 105-2.° y 102-1-1.°, respectivamente, del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

245. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de tres meses de 
suspensión de empleo y sueldo al operario de Limpiezas 
don Manuel Bartolomé Mata, como autor de una falta 
grave especificada en el artículo 103-2. O_b) del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 
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246. Imponer, de conformidad co~. la propue~t~ del 
Instructor del expediente de responsabIlIdades admll11stra­
tivas que se le ha seguido, la sanción. ~e tres :n;eses . ele 
suspensión de empleo y sueldo a la AUXIlIar adml111stratIvo 
doña Consuelo Montero Saugar, como autora de una falta 
grave de irrespetuosidad en acto de servicio, prevista en el 
artículo 103-2.0 -d) del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

Cultura 

247. Adquirir un cuadro de caza, del que es autor don 
Santiago Gracia y que figuró e~ la Exposición c~lebr.ada en 
el patio de Cristales de la Pnmera Casa Conslstonal por" 
dicho pintor. y que su importe, de 5.500 peseta~, sea cargo 
al crédito consignado e"n la partida 736 del vIgente pre­
supuesto. 

248. Aprobar la propuesta de la Presidencia de In 
Comisión de Cultura para la contratación de diez páginas 
en la publicación extraordinaria de la Cámara Ame:icana 
de Comercio en España Spanish-American Trade dedIcadas 
a Madrid, a razón de 4.000 pesetas cada página, y que el 
gasto total, de 40.000 pesetas, sea cargo al crédito consigna­
do en la partida 289 del vigente presupuesto. 

249. Disponer que el gasto de 45.000 pesetas, en que 
se fijó el importe de los honorarios a percibir por don José 
Luis Toledano Carnicer, por la actuación de su ballet en 
los jardines de Cecilia Rodríguez, con motivo de las fiestas 
conmemorativas del IV centenario de la Capitalidad, sea 
cargo al crédito consignado en la relación de Resultas 
número 169-1.620 del vigente presupuesto. 

250. " Conceder las ayudas económicas para estudios 
correspondientes al primero y segundo trimestres del año 
en curso a los solicitantes elegidos por la Comisión de Cul­
tura, constituí da en Comisión calificadora, de acuerdo con 
10 dispuesto en el artículo 28, 1, del vigente reglamento de 
Servicios de las Corporaciones locales, y que su importe, 
de 47.820 pesetas, sea cargo al crédito consignado en la 
partida 701 del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

251. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto, para que se libre al señor Administrador general 
de los Internados Municipales, en concepto de cantidad 
suplementaria, para hacer frente a las atenciones de lim­
pieza y calefacción del Instituto Municipal de Ed~cación. 

252. Aprobar un gasto de 581 pesetas, con cargo al 
crédito consígnado en la partida 482 del vigente presupues­
to, para la adquisición de una manga de riego con destino 
a los servicios de jardinería del grupo escolar de niñas de 
la calle de la Residencia, 6. 

253. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presupues­
to, con destino a las clases de Corte y Confección que 
funcionan en la graduada de niñas de la calle de San Agus­
tín, 14. 

254. Aprobar un gasto de 400 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presupues­
to, para la reparación de mobiliario en el grupo escolar 
República del Ecuador (niños). 

255. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 7.a del vigente presu­
puesto, para hacer frente a los de combustible del autocar 
y estancia del Conductor del mismo en la Peregrinación 
realizada a los Santuarios de Nuestra Señora de Fátima 
y Guadalupe por los Maestros del Instituto Municipal de 
Educación. 

256. Aprobar un gasto de 149.500 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 755 del vigente presu-
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puesto, par~ .el suministro d:, mobiliario con destino al Ins­
tituto MUnIcIpal de EducaclOn. 

257. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación de mobiliario en el grupo escolar 
República del Ecuador (niños). 

258. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 699 del vigente p~esupues­
to, con destino a la organización de actos y festIvales de 
carácter artístico que suelen celebrarse en el grupo escolar 
Concepción Arenal. 

259. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 699 del vigente presu­
puesto, para conceder una ayuda ~conómica a. la inst~tución 
religiosa Misioneras de María Rema c?n destlllo .a dlver~as 
atenciones de las escuelas que con caracter gratUIto funcIO­
nan a cargo de dicha institución en el poblado mínimo 
y agrícola de Orcasitas. 

260. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 487 del vigente presupues­
to, para realizar una limpieza extraordinaria en. el, nuevo 
grupo escolar situado en el poblado de San Cnstobal de 
los Angeles. 

261. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, con destino a la renovación de ves.tuario de pri­
mera Comunión de los alumnos del ColegIO de Nuestra 
Señora de la Paloma. 

262. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 699 del vigente presu­
puesto, para conceder una ayuda económica a la Obra Edu­
cativa Social Máter Purísima, de la Colonia de los Almen­
drales con destino a las atenciones de dicha institución. 

263. Rectificar el acuerdo, de 16 de mayo último, por 
el que se adjudicaba a don Juan Martín Failde la repara­
ción de diverso mobiliario ' que existe deteriorado en el 
grupo escolar nacional Luis Moscardó, por un importe de 
17.750 pesetas, ya que la suma es 10.750 y el grupo esco­
lar Nuestra Señora del Pilar, quedando 10 demás como en 
el acuerdo rectificado. 

264. Aprobar un gasto de 27.00Q pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 699 del vigente presu­
puesto, para conceder una ayuda económica con destino al 
grupo escolar Nuestra Señora de Fátima para diversas 
atenciones de dicha institución. 

265. Aprobar un gasto de 15.150 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 621 del vigente presupues­
to, para atender a los menores y pequeñas reparaciones 
urgentes en los grupos escolares y escuelas de la capital. 

266. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 699 del vigente presupues­
to, para conceder una ayuda económica a la institución re­
ligiosa Máter Amabilis, de la Parroquia de San Pedro ad 
Víncula (Vallecas), con destino al pago de las obras de 
acometida de agua por ampliación de las escuelas de pri­
mera enseñanza que esta institución tiene a su cargo. 

267. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, con destino a la renovación del vestuario de pri­
mera Comunión de las alumnas del Internado femenino 
Palacio Valdés. 

268. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto, para realizar una limpieza extraordinaria en los lo­
cales escolares de la calle de Ascao, 35. 

269. Aprobar un gasto de 22.694,10 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto, para realizar obras de reparación en el grupo esco­
lar Nuestra Señora de la Almudena, adjudicándose a doña 
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Romualda Martín, viuda de Carbajosa, a los precios tipos 
fijados en el presupuesto. 

270. Aprobar un gasto de 78.550,37 peset~s, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vIgente p:-esu­
puesto, para realizar obras de reparación y. adec~ntamler:to 
en la graduada de niñas de la calle de la ReSIdenCIa, 6, adJ:l­
dicándose al contratista don Andrés González, con la baja 
del 3,80 por 100 sobre los precios tipo fijados en el pre­
supuesto. 

271. Aprobar un gasto de 350 pesetas,. con cargo al 
crédito consignado en la partida 487 del vigente presupues­
to, para hacer frente al mantenimiento de una estufa para 
el servicio del Guarda nocturno del grupo escolar Torres 
Garrido. 

272. Aprobar un gasto de 1.000 psetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 487 del vigente presup~es­
to, para gratificar, por una sola vez, a la portera de la f~nca 
número 50 de la calle de María de Guzmán, donde funCIOna 
el grupo escolar Joaquín Sorolla (niñas), por los trabajos 
extraordinarios realizados durante el pasado año. 

273. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo VII, artículo 1.0, concep­
to 165, del vigente presupuesto, importe de la ayuda pose~­
colar correspondiente al año 1961 del ex alumno del ColegIO 
de Nuestra Señora de la Paloma Antonio Domínguez 
Granizo. 

274. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 487 del vigente presupues­
to, para gratificar a la portera de la finca número 3? de la 
calle de Diego de León, donde funcionan escuelas nacI?r:ales, 
por los trabajos extraordinarios realizados en benefIcIO de 
dichas escuelas durante el año en curso. 

275. Aprobar un gasto de 17.515,28 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto, para realizar obras de reparación en el grupo es~o­
lar República del Uruguay (niños), adjudicándose la eJe­
cución de estas obras a la Constructora Carrasco, en los 
precios tipo del presupuesto formulado al efecto. 

276. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones de obras de revoco de fachada y pintura de hue­
cos del edificio del grupo escolar de Nuestra Señora de la 
Paloma, formulados po-r la Técnica municipal, y cuyo im­
porte asciende, para conocimiento de la Ad:ninist~aci?,n, 
a la cantidad de 561.471,89 pesetas, que tendran aphcaclOn 
presupuestaria en la forma siguiente: 291.533,48 pesetas, 
con cargo a la partida 620 del vigente presupuesto, y las 
restantes, 269.938,41 pesetas, con cargo a la subvención 
concedida oportunamente por el Ministerio de Educación 
N acional, de acuerdo con el convenio vigente entre este 
departamento y el Ayuntamiento; por el Negociado de 
Contratación de este Ayuntamiento se proceda a la cele­
bración de la correspondiente subasta. 

277. Aprobar el proyecto, formulado por la Técnica 
municipal, para realizar obras de explanación de terreno 
con destino a campo escolar del grupo de la calle de la 
Sierra de la Solana (Puente de Vallecas) y su correspon­
diente presupuesto, importante 281.634,45 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado en la partida 57 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo; debiéndose por 
el Negociado de Contratación Municipal celebrar la COrres­
pondiente subasta para la adjudicación de estas obras. 

278. Resolver el contrato de arrendamiento otorgado 
por la Corporación Municipal para el de los locales de la 
calle de los Bordadores, 5 (antes 3), y en los que funciona­
ban unas escuelas nacionales de niñas, con vivienda para la 
Maestra, y por las que se satisfacia actualmente el alquiler 
anual de 3.000 pesetas, surtiendo efectos tal resolución 
a partir del día 31 de agosto próximo. 

279. Aprobar el presupuesto, formulado por la Téc­
nica municipal, importante 13.914,85 pesetas, para realizar 
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obras de reparación en el grupo escolar Tomás Bretón, que 
será cargo al crédito consignado en. la partida 620 del vi­
gente presupuesto, adjudicándose a doña Romualda Martín, 
viuda de Carbajosa, a los precios tipo fijados en el presu­
puesto. 

280. Aprobar un gasto total de 729.622,49 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado en la partida 620 del vi­
gente presupuesto, para realizar obras de conservación en 
varios grupos y escuelas de la capital, en la proporción que 
se detalla, según presupuestos presentados por los contra­
tistas a quienes se adjudican, que han merecido la aproba­
ción de la Técnica municipal, adjudicándose la realización 
de estos trabajos en la forma siguiente: 

A Constructora Carrasco: 

Grupo escolar Joaquín García Morato, 4.442 pesetas. 
Graduada de la calle de la Puebla, 9, 6.669,10 pesetas. 
Grupo escolar Calvo Sotelo, 21.528,80 pesetas. 
Grupo escolar Pérez Galdós, 1.505.60 pesetas. 
Grupo escolar Marcelo Usera, 77.556,25 pesetas. 

A don Antonio Mochales García: 

Grupo escolar Perú, 9.234 pesetas. 
Grupo escolar Vasco N úñez de Balboa, 82.782 pesetas. 
Grupo escolar Capitán Cortés, 9.764 pesetas. 
Grupo escolar San Isidoro, 23.152 pesetas. 
Grupo escolar San José de Calasanz, 25.852 pesetas. 
Escuelas de la calle de la Batalla de! Salado, 7, 8.170 

pesetas. 
Escuelas de Aguirre, 31.287 pesetas. 
Escuelas de la calle de! Tántalo, 11, 35.167,92 pesetas. 

A don Santos Izquierdo Montero: 

Graduada de San Francisco Javier, 4.062,37 pesetas. 
Graduada de Campamento, 1.742,25 pesetas. 

A don José Limones Caro: 

Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, 33.085 pesetas. 
Grupo escolar Tomás Bretón, 4.121 pesetas. 
Grupo escolar Concepción Arenal, 7.508 pesetas. 
Grupo escolar Zumalacárregui, 1.980 pesetas . . 

A don Andrés González Enguita: 

Internado Palacios Val dé s (Tres Cantos), 44.000 pe­
setas. 

Grupo escolar Nuestra Señora de la Almudena, pese­
tas 133.939,50. 

Grupo escolar Fernández Moratín, 134.011,30 pesetas. 

Proposiciones 

281. Se dió cuenta de una, del Teniente de Alcalde 
del distrito de Vallecas. de que se incluya la finca núme­
ro 25 de la calle del Rosario, propiedad de don José Díaz 
López, en la matrícula del arbitrio con fin no fiscal por 
construcción abusiva, y se imponga una sanción de 15.000 
pesetas. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la trami­
tación reglamentaria. 

282. Se dió cuenta de otra, del Teniente de Alcalde 
del distrito de ValIecas, de que se incluya la finca número 13 
de la travesía de Pinto, propiedad de doña Consuelo García 
Arribas, en la matrícula del arbitrio con fin no fiscal por 
construcción abusiva, y se imponga una sanción de 15.000 
pesetas. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la trami­
tación reglamentaria. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

283. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción ofrecida con motivo de! fin de curso de acceso al 
Cuerpo de Secretarios de primera categoría, que tuvo lugar 
e! día 20 del corriente, en los jardines de Cecilia Rodríguez, 
del Parque del Retiro, y cuyo importe asciende a 24.500 
pesetas. 

284. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 21.500 pesetas, importe de la recepción ofrecida 
a los asistentes al XVI Congreso Internacional de Foto­
grabado, en los jardines de Cecilio Rodríguez, e! día 5 del 
actual, · a las siete y media de la tarde. 

285. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la aprobación de! gasto 
que haya podido ocasionar la recepción ofrecida a un grupo 
de representantes de la Construcción en España, el día 9 del 
actual, a las doce de la mañana, en la Primera Casa Con­
sistorial. 

286. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que haya podido ocasionar la cena ofrecida en el Nuevo 
Club a un grupo de diputados británicos y la celebración 
de dicho acto, e! día 14 del actual. 

287. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que ocasione la celebración de la solemne Procesión que, 
con motivo de la festividad de! Santísimo Corpus Christi, 
ha de recorrer las calles de la capital, con cargo a la partida 
que designe la Intervención Municipal. 

288. Se dió cuenta de un informe de la Inspección 
General de los Servicios Técnicos en relación con un escrito 
en el que se refleja las manifestaciones que en la Comisión 
Municipal Permanente, de 23 de mayo último, hizo e! ilu!>­
trísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de Tetuán, 
en relación con el vallado de los solares. 

y 'después de quedar enterada del mismo, se acuerd~ 
pase a la Comisión de Fomento para que se trate del pro­
blema en una próxima reunión, a la que deberán ser con­
vocados los señores Tenientes de Alcalde, Técnicos y un 
Letrado consistorial. 

Hacienda 

289. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 6 de abril de 1955, en el sentidQ de que 
el total importe ingresado en Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto que satisfacen los Recaudadores 
por las operaciones de confección de recibos se destine 
íntegramente al abono de premios o primas para los fun­
cionarios que realicen dichas operaciones, conforme a 105 

módulos que figuran en la propuesta. 

* * * 
290. Se dió cuenta de un oficio de la Diputación P ro­

vincial de Madrid comunicando que el Pleno de esa Cor­
poración, en sesión celebrada el día 24 de mayo último, 
adoptó el siguiente acuerdo: "Que conste en acta, a pro­
puesta de la Presidencia, la adhesión entusiasta de la Dipu­
tación al homenaje rendido por el Ayuntamiento de la 
Villa a la excelentísima señora Marquesa de Villaverde con 
motivo de su nombramiento de Hija Adoptiva de Madrirl., 
comunicándose este acuerdo a la ilustre dama y a la Cor­
poración madrileña." 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
291. Se dió cuenta de una carta de don Julián Martí­

nez Ortega agradeciendo e! acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 1 del corriente, de que conste en 
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acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
de su madre. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. 
292. El señor Alcalde Presidente dió cuenta de una 

petición formulada por un grupo de exilado s cubanos (~ue 
desean instalar una tómbola, para 10 cual ya han obtemdo 
facilidades de los Ministerios de la Gobernación y de 
Hacienda. 

Y se acordó facultar a la Alcaldía Presidencia para 
que, previo informe del Jefe de Policía Municipal, fije el 
lugar donde haya de emplazarse. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 

f.I"'I .fI , , I.'I.,I"'.I,,'\o'I,II •• I,I',II,I','I.I.,I',",11,11,'1, '1 ""11, 1"1 •• ,,-'1,'1.11.1,,1,,,1,,1,,,.11"I.'I.'I.'I,tl,II,'I,'I,ll.,I.I',II,'I •• I, 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 1962.-Extracto.-Pre­
sidencia del ' excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Muñoz 
Calero, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Abellán, 
y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López­
Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta 
y Navarro Sanjurjo.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinter­
ventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 1 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Conceder la Llave de oro de Madrid al Presidente 
de Filipinas, excelentísimo señor don Diosdado Macapagal, 
y, asimismo, declararle Huésped de Honor del Ayunta­
miento durante sus días de estancia en nuestra capital. 

3.° Ampliar el número de Comisiones informativas 
ordinarias de que se compone la Corporación, previstas en 
los artículos 90 y 91 del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen júridico de las Corporaciones loca­
les, creando una más, bajo la denominación de Comisión 
de Circulación y Tránsito, cuyos asuntos estaban encomen­
dados a la de Policía Urbana y Rural, quedando integrada 
la nueva Comisión por los siguientes miembros: 

P residente, excelentísimo señor don Miguel Primo de 
Rivera Cabo de Guzmán, Conde de San Fernando de la 
U nión. 

Vocales: ilustrísimo señor don Alejandro Ruiz de Gri­
jaIba Avilés, Marqués de Grijalba; ilustrísimo señor don 
Carlos López-Quesada Bourbón, ilustrísimo señor don Mi­
guel Eugenio Moreno Ruiz, ilustrísimo señor don Fran­
cisco Muñoz Lusarreta e ilustrísimo señor don Manuel 
Pombo Angulo. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se persone en el 
sumario instruído como consecuencia de los daños ocasio­
nados a un carro de basuras en la avenida de Alfonso XIII 
por la furgoneta M-238126, propiedad de Industrias Cár­
nicas Cabo (S. A.), dada la cuantía de los daños, re ser-
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vándose, sin embargo, el ejercicio de las acciones que estime 
pertinentes. . ., .. 

5.° Ratificar el acuerdo de la ComlSlOn Mumclpal 
Permanente de 1 del corriente, quedando enterada de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia de la misma fecha nom­
brando Delegado de Tráfico al Concejal ilustrísimo señor 
don Miguel Eugenio Moreno Ruiz. . 

6. ° Ratificar el acuerdo de la Comisión MunicIpal 
Permanente de 1 del corriente, quedando enterada de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de la misma fecha, por 
el que se crea una Comisión Consultiva de Circulación, 
cuya función específica será la de informar sobre las con­
sultas que le sean planteadas sobre problemas de dicha 
materia, quedando integrada de la siguiente forma: 

Presidente, el señor Alcalde Presidente, o persona en 
quien delegue. 

Vocales: Delegado de Servicios Técnicos, Delegado de 
Tráfico, Presidente de la Comisión de Policía Urbana, Di­
rectOr de Vías, Circulación y Transportes; don Mariano 
García Loygorri, Ingeniero Jefe de la Primera División; 
don Antonio Sánchez Trasancos, Ingeniero, Secretario téc­
nico de la Inspección de los Servicios Técnicos; don Ma­
nuel Herrero Palacios, Arquitecto Director de Construc­
ciones Municipales; Director de la Empresa Municipal de 
Transportes, Jefe de Policía Municipal, Director de la Es­
cuela de Policía Municipal, Decano de los Letrados muni­
cipales, un representante del Automóvil Club de España, 
Vicesecretario de Ordenación económica de la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Madrid, un Ingeniero repre­
sentante de la Red Arterial de Grandes Poblaciones de la 
Dirección General de Carreteras, designado por la misma ; 
un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico, desig­
nado por la misma, y un representante de la Prensa diaria, 
elegido entre los informadores municipales. 

Secretario, el de la Corporación, o funcionario en quien 
delegue, pudiendo ser asistido por cualquier otro funciona­
rio de la Corporación que estime conveniente. 

Comisión de Hacienda 

7.° Reconocer un crédito de 8.214,54 pesetas para sa­
tisfacer a don Ramón Paz Maroto, Jefe de Sección, inte­
nno, las diferencias de sueldo, pagas extraordinarias y plus 
de carestía de vida por el período de tiempo comprendido 
entre elide julio de 1952 y el 30 de septiembre de 1954, 
en que desempeñó, con carácter provisional, la Jefatura del 
N egociado de Tributos no Periódicos, y su abono con cargo 
a la consignación figurada en la partida 114 del vigente 
presupuesto. 

8.° Suplementar la partida 538, figurada en el capítu­
lo II, artículo único, concepto 67, del vigente presupuesto. 
en la cantidad de 500.000 pesetas para atender a los actos 
que se celebren con motivo del centenario de Lope de 
Vega, mediante detracción de la misma stllna del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto general ordinario 
de 1961, en aquella parte que quedó a disposición de la 
Alcaldía Presidencia ; debiendo darse al expediente la tra­
mitación que preceptúa el artículo 691 de la vigente ley 
de Régimen local. 

9.° Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Rafael 
Pérez Aguilera, en nombre de don Francisco Ramos Mon­
tero, empresario del cine Olimpia, contra la clasificación 
realizada por el gremio fiscal de cines en el reparto de 
cuotas que se efectuó para el bienio 1957-59. 

10. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Fran­
cisco de Guinea Gauna, en nombre del empresario del cine 
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Chueca, contra la clasificación realizada por e! gremio fisca} 
sindical de cines en e! reparto de cuotas que se efectuo 
para e! bienio 1955-57. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

11. Disponer, de conformidad con el dictamen de la 
Ponencia constituí da para estudiar la cuestión relativa a la 
provisión de las Jefaturas al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
en sus Ramas de Secretaría y de Intervención, se proceda 
a la provisión, por antigüedad, de las plazas de dicha clase 
que se encontraban vacantes en 1 de julio de 1952 y de 
las correspondientes a ese turno que han vacado con poste­
rioridad a la expresada fecha, previa propuesta individual 
para cada caso. 

12. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 9 de octubre de 1949, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado de! Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Luis' Cemboraín Chava­
rría, sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad 
cargo de superior categoría, con arreglo al cual fué jubilado. 

13. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 10 de octubre de 1949, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don Rafael Maceres Fer­
nández, sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de superior categoría, con arreglo al cual fué 
jubilado. 

14. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 11 de octubre de 1949, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Juan Cabezalí Durberot, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde el 12 de octubre 
de 1949 hasta eJ 16 de abril de 1952. 

15. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 6 de diciembre de 1951, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Francisco Serrano Gala, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde el 7 de diciembre 
de 1951 hasta elIde julio de 1952. 

16. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 18 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don Luis Cemboraín Chava­
rría, sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de igual categoría, con arreglo al cual fué ju­
bilado. 

17. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 19 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don Rafae! Maceres Fernán­
dez, siendole de abono, previo informe de la Intervención, 
las diferencias de haberes activos desde el 20 de enero 
de 1952 y pasivos desde el 14 de mayo de 1953. 

18. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 20 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don Rafael Alloza Urquizu, 
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sin que le sea de abono diferencia alguna de h~be~es activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con antenondad cargo 
de igual categoría. 

19. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 21 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado de! Cu.erpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don Rafae! Gil Justo, sin 
que le sea de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de. superior categoría, con arreglo al cual fué jubilado. 

20. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 22 de enero de 1952, y cuya provisión corres-o 
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don Alfredo García Menén­
dez, sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de igual categoría. 

21. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 23 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado de! Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría) , con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don José Infante Martín, sin 
que le sea de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de igual categoría. 

22. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 24 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado de! Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don José Antonio Huertas 
Be!trán, sin que le sea de abono diferencia alguna de habe­
res activos ni pasivos, por venir desempeñando con ante­
rioridad cargo de superior categoría, con arreglo al cual 
fué jubilado. 

23. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 25 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a ,dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Diego de Reina Cabro­
nero, sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de superior categoría, con arreglo al cual fué 
jubilado. 

24. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 26 de. enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Manue! Pastor Rosado, 
sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de igual categoría. 

25. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 27 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don Luis Martínrey de! 
Yerro, sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de superior categoría. 

26. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 28 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado de! Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Gonzalo Alejandro 
Platas Gil, sin que le sea de abono diferencia alguna de 
haberes activos ni pasivos, por venir desempeñando con 
anterioridad cargo de igual categoría. 

27. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
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con fecha 29 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe ele Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Vicente Gullón N úñez, 
sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de superior categoría, con arreglo al cual fué jubilado. 

28. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 30 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc' 
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don José Silvestre Feito, sin 
que le sea de abono diferencia alguna de haberes activos ni 
pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo de 
igual categoría. 

29. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 31 de enero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Alonso Sánchez Sánchez, 
sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de igual categoría. 

30. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 1 de febrero de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a qicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Salvador García Garrido. 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde el 2 de febrero de 1952 
hasta elIde enero de 1956. 

31. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 16 de abril de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Juan Cabezalí Durberot, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde el 17 de abril de 1952 
y pasivos desde el 25 de septiembre de 1958. 

32. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 17 de abril de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado d~l Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Alejandro González Fer­
nández, sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de superior categoría. 

33. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 18 de abril de 1952, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado de! Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don José Bravo Ramírez, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde e! 19 de abril de 1952 
y pasivos desde e! 23 de marzo de 1958. 

34. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Sección de! Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos 
desde elIde julio de 1952, a don Diego de Reina Cabro­
nero, no siéndole de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por haber desempeñado, a partir de la 
mencionada fecha, cargo de igual categoría, con arreglo al 
cual fué jubilado. 

35. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Sección de! Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
elIde julio de 1952, a don Francisco Serrano Gala 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, la~ 
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diferencias de haberes activos desde la indicada fecha hasta 
el 15 de mayo de 1953. 

36. Ascender por antigüedad a la categoría de . Sub­
jefe de Sección de! Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
e! 1 de julio de 1952, a don Rafael Alloza Urquizu, siéndole 
de abono, previo informe de la Intervención, las diferencias 
de haberes activos desde la indicada fecha y pasivos desde 
e! 9 de mayo de 1955. 

37. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Sección de! Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
e! 1 de julio de 1952, a don Rafael Gil Justo, no siéndole 
de abono diferencia alguna de haberes activos ni pasivos, 
por venir desempeñando con anterioridad cargo de igual 
categoría, con arreglo al cual fué jubilado. 

38. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Sección de! Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
e! 1 de julio de 1952, a don Alfredo García Menéndez, no 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes activos ni 
pasivos, por haber desempeñado, a partir de la mencionada 
fecha, cargo de igual o superior categoría. 

39. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Sección 'del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
el 1 de julio de 1952, a don José Infante Martín, no sién­
dale de abono diferencia alguna de haberes activos ni pa­
sivos, por haber desempeñado, a partir de la mencionada 
fecha, cargo de igual categoría, con arreglo al cual fué 
jubilado. 

40. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
elIde julio de 1952, a don José Antonio Huertas Beltrán, 
no siéndole de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de igual categoría, con arreglo al cual fué jubilado. 

41. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 14 de mayo de 1953, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Francisco Serrano Gala, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde el 15 de mayo de 1953 
y pasivos desde el 31 de diciembre del mismo año. 

42. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 15 de mayo de 1953, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Subjefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indiq¡.do, a don Manuel Pastor Rosado, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes desde el 16 de mayo de 1953 hasta 
el 2 de octubre de 1959. 

43. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 13 de agosto de 1953, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Tomás Bárcena Esteban, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes' activos desde el 14 de agosto de 1953 
hasta el 29 de febrero de 1956, en que fué nombrado para 
cargo de igual categoría, con arreglo al cual fué jubilado. 

44. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
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Secretaría), en una plaza que corresponde a dicho turno 
de la expresada clase, creada con fecha 23 de diciembre 
de 1953, a don Ernesto Valdés Montalba, con efectos desde 
el indicado día, siéndole de abono, previo informe de la 
Intervención, las diferencias de haberes activos desde el 
23 de diciembre de 1953 hasta el 27 de septiembre de 1958. 

45. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 19 de octubre de 1954, y cuya provisión corres· 
ponde a dicho turno, a Subjefe de Sección de! Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don Luis Martínrey del 
Yerro, sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes, 
por venir desempeñando con anterioridad cargo de superior 
categoría. 

46. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 9 de mayo de 1959, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Subjefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Gonzalo Alejandro Platas 
Gil, sin · que le sea de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de igual categoría. 

47. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 3 de julio de 1955, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Rafae! Gil Justo, sién­
dole de abono, previo informe de la Intervención, las dife­
rencias de haberes activos desde el 4 de julio de 1955 y 
pasivos desde el 20 de diciembre de 1956. 

48. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Subsección del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
elIde enero de 1956, a don Vicente Gullón Núñez, no 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes activos ni 
pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de igual categoría, con arreglo al cual fué jubilado. 

49. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Subsección de! Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en' una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
elIde enero de 1956, a don José Silvestre Feito, no sién­
dole de abono diferencia alguna de haberes, por venir desem­
peñando con anterioridad cargo de igual categoría. 

SO. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 1 de enero de 1956, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Carlos N ovoa Lorenzo, 
sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de Secretario de Tenencia de Alcaldía, con arreglo al cual 
fué jubilado. 

51. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Subsección del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las plazas que correspo'nden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
elIde enero de 1956, a don Alonso Sánchez Sánchez, no 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes, por venir 
desempeñando con anterioridad cargo de igual categoría. 

52. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 1 de enero de 1956, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día indicado, a don Lope Hernández Hernández, sién­
dole de abono, previo informe de la Intervención, las dife­
rencias de haberes desde e! 1 de enero de 1956 hasta e! 
28 de octubre de 1959. 

53. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
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de Subsección del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las de la expresada clase, creadas 
con efectos desde elIde enero de 1956 y correspondientes 
a dicho turno, a don Salvador García Garrido, siéndole de 
abono, previo informe de la Intervención, las diferencias 
de haberes activos desde e! 1 de enero de 1956 y pasivos 
desde e! 12 de noviembre de 1958. 

54. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 7 de marzo de 1956, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Victorino Bragado Bra­
gado, sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de superior categoría, con arreglo al cual fué 
jubilado. 

55. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 20 de diciembre de 1956, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don Alfredo García Menén-' 
dez, siéndole de abono, previo informe de la Intervención, 
las diferencias de haberes activos desde el 21 de diciembre 
de 1956 hasta el 16 de octubre de 1959, en que fué nomo 
brado en propiedad Jefe de Sección, y con arreglo a cuya 
categoría fué jubilado. . 

56. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 10 de enero de 1957, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Carlos Fernández Sope­
ña, siéndole de abono, previo informe de la Intervención, 
las diferencias de haberes activos desde el 11 de enero 
de 1957 hasta elIde enero de 1961. 

57. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 23 de marzo de 1958, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado de! Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don Juan Verde Rodríguez, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 

. diferencias de haberes activos desde e! 24 de marzo de 1958 
y pasivos desde e! 8 de marzo de 1959. 

58. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 23 de mayo de 1958, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Subsección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Alejandro Gonzá1ez Fer­
nández, sin que le sea de abono diferencia alguna de 'haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de superior categoría. 

59. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 25 de septiembre de 1958, y cuya provisión co­
rresponde a dicho turno, a Jefe de Sección de! Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don José Infante Martín, 
siéndo1e de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde el 26 de septiembre 
de 1958 y pasivos desde el 26 de diciembre de 1958. 

60. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 26 de septiembre de 1958, y cuya provisión co­
rresponde a dicho turno, a Subjefe de 'Sección del Cuerpo 
Técnicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos 
desde el día siguiente al indicado, a don Ernesto Valdés 
Montalba, siéndole de abono, previo informe de la Inter­
vención, las diferencias de haberes activos desde el 27 de 
septiembre de 1958 y pasivos desde e! 7 de noviembre 
de 1961. 

61. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 27 de septiembre de 1958, y cuya provisión co­
rresponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo 
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Técnicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos 
desde el día siguiente al indicado, a don Juan López de 
Calle Gispert, sin que le sea de abono diferencia alguna 
de haberes activos ni pasivos, por venir desempeñando con 
anterioridad cargo de superior categoría. . 

62. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 8 de marzo de 1959, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
e! día siguiente al indicado, a don Gerardo Quintero López, 
sin cubrir plaza dada en situación administrativa, conforme 
al acuerdo de 7 de diciembre de 1961, por encontrarse tanto 
en la fecha en que se produjo la vacante como en la actua­
lidad en el desempeño de! cargo de Inspector de Rentas 
y Exacciones Municipales, siéndole de abono las diferencias 
de haberes activos que por tal concepto puedan correspon­
derle desde el 9 de marzo de 1959, previo informe de la 
Intervención. 

63. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 27 de mayo de 1959, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Félix Magallón Antón, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde el 28 de mayo de 1959 
hasta elIde enero de 1961. 

64. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 14 de junio de 1959, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Subjefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Carlos Novoa Lorenzo, 
sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de superior categoría, con arreglo al cual fué jubilado. 

65. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 27 de octubre de 1959, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría); con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Manue! Pastor Rosado. 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde el 28 de octubre 
de 1959. 

66. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 28 de octubre de 1959, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Subjefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el .día siguiente al indicado, a don Lope Hernández Her­
nández, siéndole de abono, previo informe de la Interven­
ción, las diferencias de haberes activos desde el 29 ele 
octubre de 1959 hasta el 8 de junio de 1960, en que fué 
nombrado para cargo de igual categoría con carácter in­
terino. 

67. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama ele 
Secretaría), en la plaza creada de la expresada clase en 1 de 
enero de 1960, y que corresponde a ese turno, a don Anto­
nio Jiménez Font, no siénelole de abono diferencia alguna 
de haberes, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de Secretario de Tenencia de Alcaldía. 

68. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 13 de mayo de 1960, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Luis Mantínrey del 
Yerro, sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes, 
por venir desempeñando con anterioridad cargo de igual 
categoría. . 

69. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 5 de agosto de 1960, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc-
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nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Leopo1do Ramón de 
Castro Antúnez, siéndole de abono, previo informe de la 
Intervención, las diferencias de haberes desde el 6 de agosto 
de 1960. 

70. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría, 
en la plaza de la expresada clase, creada con efectos desde 
ell de enero de 1961, y que corresponde a ese turno, a don 
José Silvestre Feito, siéndole de abono, previo informe de 
la Intervención, las diferencias de haberes desde el 1 de 
enero de 1961. 

71. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 1 de enero de 1961, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Subsección del Cuerpo T écnico­
administrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde el 
indicado día, a don Carlos Fernández Sopeña, siéndole de 

. abono, previo informe de la Intervención, las diferencias 
de haberes desde el 1 de enero de 1961. 

72. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Subsección del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
el 1 de enero de 1961, a don Juan López de Calle Gispert, 
no siéndole de abono diferencia alguna de haberes, por 
venir desempeñando con anterioridad cargo de superior 
categoría. 

73. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Subsección del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
elIde enero de 1961, a don Gerardo Quintero López, sin 
cubrir plaza dada su situación administrativa, conforme al 
acuerdo de 7 de diciembre de 1961, por encontrarse tanto 
en la indicada fecha como en la actualidad en el desempeño 
del cargo de Inspector de Rentas y Exacciones Municipa­
les, siéndole de abono, previo informe de la Intervención, 
las diferencias de haberes que por tal concepto puedan 
corresponderle desde elIde enero de 1%1. 

74. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Subsección del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
e! 1 de enero de 1961, a don Félix Magallón Antón, sién­
dole de abono, previo informe de la Intervención, las dife­
rencias de haberes desde elIde enero de 1961. 

75. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 1 de enero de 1961, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc· 
nicoadministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Francisco Moreno Salga­
do, sin que le sea de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de superior categoría. 

76. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría); en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
el Ide enero de 1961, a don Florentino Carrasco Galindo. 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes desde elIde enero de 1961. 

77. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
el 1 de enero de 1961, a don Enrique Angulo García, no 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes, por venir 
desempeñando con anterioridad cargo de superior categoría. 

78. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
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Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
el 1 de enero de 1961, a don Agustín Camarilla García. 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde elIde enero de 1961 
y pasivos desde el 31 de mayo del mismo año. 

79. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
elIde enero de 1961, a don Juan Jesús Martínez López, 
no siéndole de abono diferencia alguna de haberes, por 
venir desempeñando con anterioridad cargo de igual o su­
perior categoría. 

80. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
elIde enero de 1961, a don José Alvarez Estrada, siéndole 
de abono, previo informe de la Intervención, las diferencias 
de haberes activos desde el 1 al 20 de enero de 1961, en 
que fué nombrado con carácter interino para cargo de su­
perior categoría. 

81. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
elIde enero de 1961, a don Manuel Rodríguez Corral, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes desde elIde enero de 1961. 

82. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
elIde enero de 1961, a don Angel Fraile Garrido, no sién­
dale de abono diferencia alguna de haberes, por venir desem­
peñando con anterioridad cargo de superior categoría. 

83 . Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
elIde enero de 1961, a don Carlos Pizarroso de la Vega, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes desde elIde enero al 31 de mayo 
de 1961. 

84. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clas.e, creadas con efectos desde 
elIde enero de 1961, a don David Soria Miguel, no ' 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes, por venir 
desempeñando con anterioridad cargo de superior categoría. 

85. ~.scender por antigüedad a la categoría de Subjefe 
de NegocIado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), en una de las plazas que corresponden a ese 
turno de las de la expresada clase, creadas con efectos desde 
el 1 de enero de 1961, a don Angel Aguirre Langas, no 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes, por venir 
desempeñando con anterioridad cargo de superior categoría 
con carácter interino. 

86. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 31 de mayo de 1961, y cuya provisión corres­
P?nde a .d~cho ~urno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
l11COadl111111strabvo (Rama de Secretaría), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Carlos Pizarroso de la 
Vega, siéndole de abono, previo informe de la Interven­
ción, las diferencias de haberes desde el 1 de junio de 1961. 

87. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 16 de mayo de 1951, y cuya provisión corres-
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ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Intervención), con efectos 
desde e! día siguiente al indicado, a don Antonio Castelaín 
Táuriz, no siéndole de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de superior categoría. 

88. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 17 de mayo de 1951, y cuya provisión correspon­
de a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Maximiliano Díez Cas­
tellón, siéndole de abono, previo informe de la Intervención, 
las diferencias de haberes activos desde el 18 de mayo 
de 1951 y pasivos desde el 24 de enero de 1954. 

89. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 23 de julio de 1951, Y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Isidro Drosa Santos, 
no siéndole de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de igual categoría, con arreglo al cual fué jubilado. 

90. Ascender por. antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 24 de julio de 1951, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Ernesto Panero Sa­
gardúy, no siéndole de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de igual categoría, con arreglo al cual fué ju­
bilado. 

91. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 25 de julio de 1951, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Eduardo Pastor Díaz 
de Tudanca, no siéndole de abono diferencia alguna de 
haberes activos ni pasivos, por venir desempeñando con 
anterioridad cargo de superior categoría, con arreglo al 
cual fué. jubilado. 

92. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con.fecha 26 de julio de 1951, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde e! 
día siguiente al indicado, a don José Paz García, no siéndole 
de aban? diferencia alguna de haberes activos ni pasivos, 
por vel11r desempeñando con anterioridad cargo de igual 
categoría. . 

93. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 27 de julio de 1951, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con' efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Antonio J uárez López, 
no .siéndole de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de igual categoría, con arreglo al cual fué jubilado. 

94. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 28 de julio de 1951, y cuya provisión corresponde 
a di~h.o tu~no, a Jefe de Negociado de! Cuerpo Técnico­
admll11strabvo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don José Beurmann MerelIes, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención las 
diferencias de haberes desde el 29 de julio de 1951 l~asta 
el 20 de julio de 1955, en que fué nombrado para cargo de 
igual categoría. 

95. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con.fecha 25 de julio de 1951, y cuya provisión corresponde 
a dl~h.o tu~no, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
admll11strattvo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Alejandro Pizarroso de 
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la Vega, sin cubrir plaza, por encontrarse tanto en aquella 
fecha como en la actualidad en el desempeño del cargo de 
Inspector de Rentas y Exacciones Municipales, con dere­
cho, dada su situación administrativa, conforme al acuerdo 
de 7 de diciembre de 1961, al percibo del sueldo asignado 
a dicha plaza, y abono, previo informe de la Intervención, 
de las diferencias de haberes que por tal concepto puedan 
corresponderle desde el 26 de julio de 1951. 

96. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 26 de julio de 1951, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Manuel Blanco Pachón, 
no siéndole de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de igual categoría. 

97. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 27 de julio de 1951, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Manuel Romero Poveda, 
no siéndole de abono diferencia alguna de haberes activos 
ni pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de superior categoría, con arreglo al cual fué jubilado. 

98. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 28 de julio de 1951, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Rafael Muñoz Yusta, no 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes activos ni 
pasivos, por venir desempeñando con anterioridad cargo de 
superior categoría. 

99. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 29 de julio de 1951, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Santiago Jiménez Rojas, 
sin cubrir plaza, por encontrarse tanto en aquella fecha 
como en la actualidad en el desempeño del cargo de Ins­
pector de Rentas y Exacciones Municipales, con derecho, 
dada su situación administrativa, conforme al acuerdo de 
7 de diciembre de 1961, al percibo del sueldo asignado 
a dicha plaza, y abono, previo informe de la Intervención, 
de las diferencias de haberes que por tal concepto puedan 
corresponderle desde el 30 de julio de 1951. 

100. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 30 de julio de 1951, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Fidel Illana Franco, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde el 31 de julio de 1951 
y pasivos desde el 12 de noviembre de 1955. 

101. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 20 de septiembre de 1951, y cuya provisión co­
rresponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnicoadministrativo (Rama de Intervención), con efectos 
desde el día siguiente al indicado, a don Julio González 
Artamendi, no siéndole de abono diferencia alguna de habe­
res activos ni pasivos, por venir desempeñando con ante­
rioridad cargo de igual categoría, con arreglo al cual fué 
jubilado. 

102. Ascender por antigüedad, en la vacante produci­
da con fecha 21 de septiembre de 1951, y cuya provisión 
corresponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnicoadministrativo (Rama de Intervención), con efectos 
desde el día siguiente al indicado, a don Evaristo Abel 
Cacho Gonzalo, no siéndole de abono diferencia alguna de 
haberes activos ni pasivos, por venir desempeñando con an­
terioridad cargo de igual categoría. 
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103. Ascender por antigüedad, en la vacante produci­
da con fecha 22 de septiembre de 1951, y cuya provisión 
corresponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnicoadministrativo (Rama de Intervención), con efectos 
desde el día siguiente al indicado, a don Angel Carmona 
García, siéndole de abono, previo informe de la Interven­
ción, las diferencias de haberes desde el 23 de septiembre 
de 1951. 

104. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 5 de mayo de 1952, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Ladislao López García, 
no siéndole de abono diferencia alguna de haberes, por venir 
desempeñando con anterioridad cargo de igual categoría. 

105. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 6 de mayo de 1952, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnicoad­
ministrativo (Rama de Intervención), con efectos desde el 
día siguiente al indicado, a don Antonio Martínez López, 
no siéndole de abono diferencia alguna de haberes, por 
venir desempeñando con anterioridad' cargo de superior 
categoría. 

106. Ascender por antigüedad, en la v'acante producida 
con fecha 7 de mayo de 1952, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnicoad­
ministrativo (Rama de Intervención), con efectos desde el 
día siguiente al indicado, a don José Serrano Mannara, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes desde el 8 de mayo al 26 de sep­
tiembre de 1952, en que fué nombrado para cargo de igual 
categoría con carácter interino. 

107. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 25 de septiembre de 1952, y cuya provisión co­
rresponde a dicha turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnicoadministrativo (Rama de Intervención), con efec­
tos desde el día siguiente al indicado, a don Jesús Gutiérrez 
Gascón, no siéndole de abono diferencia alguna de haberes, 
por venir desempeñando con anterioridad cargo de supe­
rior categoría. 

108. Ascender por antigüedad a la categoría de Jefe 
de Negociado, creada con fecha 26 de septiembre de 1952, 
y cuya provisión corresponde a dicho turno, al Oficial del 
Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Intervención) don 
Ramón Pulido Raya, con efectos desde el indicado día, sién­
dole de abono, previo informe de la Intervención, las dife­
rencias de haberes activos desde el 26 de septiembre de 1952 
y pasivos desde el 21 de marzo de 1959. 

109. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 5 de septiembre de 1953, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención) a don Antonio Cas­
telaín Táuriz, no siéndole de abono diferencia alguna de 
haberes activos ni pasivos, por venir desempeñando con 
anterioridad cargo de la misma categoría. 

110. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 28 de octubre de 1953, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado (Rama de Inter­
vención) a don Fernando Escassi Cebada, no siéndole de 
abono diferencia alguna de haberes, por venir desempe­
ñando con anterioridad cargo de igual categoría. 

111. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 24 de enero de 1954, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Intervención), con efectos 
desde el día siguiente al indicado, a don Francisco de los 
Cobas Fuentes, no siéndole de abono diferencia alguna de 
haberes, por venir desempeñando con anterioridad cargo 
de igual categoría. 

112. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
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con fecha 14 de junio de 1954, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Eduardo Pastor Díaz de 
Tudanca, no siéndole de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de igual categoría, con arreglo al cual fué ju­
bilado. 

113. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 10 de julio de 1954, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el día siguiente al indicado, a don Julio González Guerra, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes desde el 11 de julio de 1954. 

114. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Intervención), en una de las plazas que corresponden 
a ese turno de las de la expresada clase, creadas con efectos 
desde el 15 de julio de 1955, a don José Paz García, sién­
dale de abono, previo informe de la Intervención, las di­
ferencias de haberes activos que puedan existir a su favor 
desde el 15 de julio de 1955 hasta el 30 de mayo de 1958, 
en que fué nombrado en propiedad para e! cargo de Ad­
ministrador de Rentas, que venía desempeñando con carác­
ter provisional desde e! 28 de octubre de 1953, y con arreglo 
al cual fué jubilado. 

115. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Intervención), en una de las plazas que corresponden 
a ese turno de las de la expresada clase, creadas con efectos 
desde el 15 de julio de 1955, a don Antonio Juárez López, 
siéndole de abono, previo informe de la Intervención, las 
diferencias de haberes activos desde el 15 de julio de 1955 
y pasivos desde el 24 de julio de 1956. 

116. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Sección de! Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Intervención), en una de las plazas que corresponden 
a ese turno de las de la expresada clase, creadas con efectos 
desde el 15 de julio de 1955, a don José Beurmann Mere­
lles, siéndole de abono, previo informe de la Intervención, 
las diferencias de haberes desde el 15 de julio de 1955 hasta 
el 2 de marzo de 1960. 

117. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
ele Intervención), en una de las plazas que corresponden 
a ese turno de las de la expresada clase, creadas con efectos 
desde el 15 de julio de 1955, a don Alejandro Pizarroso 
ele la Vega, sin cubrir plaza, por encontrarse tanto en aque­
lla fecha como en la actualidad en el desempeño del cargo 
de Inspector de Rentas y Exacciones Municipales, con de­
recho, dada su situación administrativa, conforme al acuer­
do de 7 de diciembre de 1961, al percibo del sueldo asignado 
a dicho cargo, y abono, previo informe de la Intervención, 
de las diferencias de haberes que por tal concepto puedan 
corresponderle desde el 15 de julio de 1955. 

118. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 24 de julio de 1956, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Subjefe de Sección del Cuerpo Técnicoad­
ministrativo (Rama de Intervención), con efectos desde el 
día siguiente al indicado, a don Manuel Blanco Pachón, no 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes activos ni 
pasivos, por haberle sido reconocida dicha categoría por 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 3 de noviembre de 1958, con efectos desde 
elide julio de 1952. 

119. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 25 de julio de 1956, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnicoad­
ministrativo (Rama de Intervención), con efectos desde el 
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día siguiente al indicado, a don Ildefonso Arjona Sanjuán, 
no siéndole de abono diferencia alguna de haberes, por venir 
desempeñando con anterioridad cargo de igual categoría. 

120. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 26 de septiembre de 1957, y cuya provisión co­
rresponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnicoadministrativo (Rama de Intervención), con efectos 
desde el día siguiente al indicado, a don Antonio Martínez 
Abad, siéndole de abono, previo informe de la Intervención, 
las diferencias de haberes activos desde el 27 de septiembre 
de 1957 y pasivos desde el 20 de marzo último. 

121. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 13 de febrero de 1958, y cuya provisión correspon­
de a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Técnicoad­
ministrativo (Rama de Intervención), con efectos desde el 
día siguiente al indicado, a don José Paz García, siéndole 
de abono, previo informe de la Intervención, las diferen­
cias de haberes activos que pudieran existir a su favor desde 
el 14 de febrero hasta el 30 de mayo de 1956, en que fué 
nombrado en propiedad para el cargo de Administrador de 
Rentas, que venía desempeñando con carácter provisional 
desde el 28 de octubre de 1953, y con arreglo al cual fué 
jubilado. 

122. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 14 de febrero de 1958, y cuya provisión corres-

. ponde a dicho turno, Subjefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Intervención), con efectos 
desde el día siguiente al indicado, a don Rafael Muñoz 
Yusta, no siéndole de abono diferencia alguna de haberes 
activos ni pasivos, por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de superior categoría. 

123. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 14 de enero de 1959, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Intervención), con efectos 
desde el día siguiente al indicado, a don Ramón Torralbo 
Cervera, no siéndole de abono diferencia alguna de haberes, 
por venir desempeñando con anterioridad cargo de superior 
categoría. 

124. ' Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 21 de marzo de 1959, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Intervención), con efectos 
desde el día siguiente al indicado, a don Enrique Gamarra 
Lega, siéndole de abono las diferencias de haberes desde 
el 22 de marzo de 1959, previo informe de la Intervención. 

125. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 2 de marzo de 1960, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Intervención), con efectos 
desde el día siguiente al indicado, a don José Beurmann 
Merelles, siéndole de abono, previo informe de la Inter­
vención, las diferencias de haberes desde el 3 de marzo 
de 1960. 

126. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 3 de marzo de 1960, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Subjefe de Sección del Cuerpo Técnicoad­
ministrativo (Rama de Intervención), con efectos desde el 
día siguiente al indicado, a don Santiago Jiménez Roj as, 
sin cubrir plaza, por encontrarse tanto en aquella fecha 
como en la actualidad en el desempeño del cargo de Inspec­
tor de Rentas y Exacciones Municipales, con derecho, dada 
su situación administrativa, conforme al acuerdo de 7 de 
diciembre de 1961, al percibo del sueldo asignado a dicha 
plaza, y abono, previo informe de la Intervención, de las 
diferencias de haberes que por tal concepto puedan corres­
ponderle desde el 4 de marzo de 1960. 

127. Ascender por antigüedad a la categoría de Sub­
jefe de Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama 
de Intervención), en la plaza de la expresada categoría, 
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creada con fecha 1 de enero de 1961, y que corresponde 
a ese turno, a don Julio González Artamendi, con efectos 
desde el indicado día, siéndole de abono, previo informe 
de la Intervención, las diferencias de haberes activos desde 
el 1 de enero de 1961 y pasivos desde el 1 de febrero del 
corriente año. 

128. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 1 de enero de 1961, y cuya provisión correspon­
de a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención), con efectos desde 
el indicado día, a don Benjamín de la Vega Albestaín, no 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes, por venir 
desempeñando con anterioridad cargo de igual categoría. 

129. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Incorporar, en acatamiento de la sentencia 

de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción contencioso­
administrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pasando 
a formar parte de la escala a extinguir de dicho Cuerpo, en 
su Rama de Secretaría, con efectos desde el 7 de octubre 
de 1959, a don Juan Francisco Morales Pérez, reconocién­
dole el haber anual de 62.768,54 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de once 
cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene recono­
cidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de venci­
miento del próximo, que será el número doce de éstos, la 
del 6 de febrero de 1965, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios. 

Segundo. Incorporar, en acatamiento de la sentencia 
de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción contencioso­
administrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pasando 
a formar parte de la escala a extinguir de dicho Cuerpo, en 
su Rama de Secretaría, con efectos desde igual fecha que 
el anterior, a don Francisco González del Valle, recono­
ciéndole el haber anual de 62.768,54 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de once 
cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene recono­
cidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de venci­
miento del próximo, que será el número doce de éstos, la 
del 20 de octubre de 1965, si antes no se produce interrup­
ción en sus servicios. 

Tercero. Incorporar, en acatamiento de la sentencia de 
21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción contencioso­
administrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pasando 
a fo rmar parte de la escala a extinguir de dicho Cuerpo. 
en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual fecha 
que los anteriores, a don Ramón Cristobo Velasco, reco­
nociéndole el haber anual de 57.062,31 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de 
diez cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
v.encimiento del próximo, que será el número once de éstos, 
la del 9 de octubre del corriente año, si antes no se pro­
duce interrupción en sus servicios. 

Cuarto. Incorporar, en acatamiento de la sentencia de 
21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción contencioso­
administrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pasando 
a formar parte de la escala a extinguir de dicho Cuerpo, 
en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual fecha 
que los anteriores, a don Antonio Mancera Villazán, reco­
nociéndole el haber anual de 57.062,31 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de diez 
cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene recono­
cinos en anteriores cargos, y fijando como fecha de venci­
miento del próximo, que será el número once de éstos, la 
de 25 de octubre del corriente año, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Quinto. Incorporar, en acatamiento de la sentencia de 
21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción contencioso­
administrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pasando 
a formar parte de la escala a extinguir de dicho Cuerpo, 
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en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual fecha 
que los anteriores, a don Emilio Castro Polo, reconocién­
dole el haber anual de 57.062,31 pesetas, resultantes de 
acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de diez 
cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene recono­
cidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de venci­
miento del próximo, que será el número once de éstos, la 
del 11 de jt~l~o de 1963, si antes no se produce interrupción 
en sus servIcIos. 

Sexto. Incorporar, en acatamiento de la set).tencia de 21 
de diciembre de 1961 de la jurisdicción contenciosoadminis­
trativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pasando a formar 
parte de la escala a extinguir de dicho Cuerpo, en su Rama 
de Secretaría, con efectos desde igual fecha que los anterio­
res, a doña Matilde González Estúa, reconociéndole el haber 
anual de 51.874,83 pesetas, resultante de acumular al inicial, 
de 22.000 pesetas, el importe de nueve cuatrienios acumu­
lativos del 10 por 100 que tiene reconocidos en anteriores 
cargos, y fijando como fecha de vencimiento del proximo, 
que será el número diez de éstos, la del 10 del corriente 
mes, si antes no se produce interrupción en sus servicios. 

Séptimo. Incorporar, en acatamiento de la sentencia 
de 21 de diciembre de 1961, de la jurisdicción contencioso­
administrativa, pasando a formar parte de la escala a extin­
guir de dicho Cuerpo, en su Rama de Secretaría, con efec­
tos desde igual fecha que los anteriores, a don Jacinto Gugel 
Manzano, reconociéndole el haber anual de 51.874,83 pe­
setas, resultante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, 
el importe de nueve cuatrienios acumulativos del 10 por lOO 
que tiene reconocidos en anteriores cargos, y fijando como 
fecha de vencimiento del próximo, que será el número diez 
de éstos, la del 8 de junio de 1964, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Octavo. Incorporar, en acatamiento de la sentencia de 
21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción contenciosoadmi­
nistrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pasando a for­
mar parte de la escala a extinguir de dicho Cuerpo, en su 
Rama de Secretaría, con efectos desde igual fecha que los 
anteriores, a don Carlos García Soleto, reconociéndole el 
haber anual de 51.874,83 pesetas, resultante de acumular 
al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de nueve cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 que tiene reconocidos en ante­
riores cargos, y fijando como fecha de vencimiento del 
próximo, que será el número diez de éstos, la del 7 de julio 
d: .1964, si antes no se produce interrupción en sus ser­
VICIOS. 

Noveno. Incorporar, en acatamiento de la sentencia 
de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción contencioso­
administrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pasando 
a formar parte de la escala a extinguir de dicho Cuerpo, en 
su Rama de Secretaría, con efectos desde igual fecha que 
los anteriores, a don Quierico López de la Cruz, recono­
ciéndole el haber anual de 51.874,83 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de nueve 
cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene recono­
cidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de venci­
miento del próximo, que será el número diez de éstos, la 
del 26 de julio de 1964, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios. . 

Décimo. Incorporar, en acatamiento de la sentencia 
de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción contencioso­
administrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pasando 
a formar parte de la escala a extinguir de dicho Cuerpo, en 
su Rama de Secretaría, con efectos desde igual fecha que los 
anteriores, a don Alfonso Alvarez Orcajo, reconociéndole 
el haber anual de 47.158,94 pesetas, resultante de acumular 
al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de ocho cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 que tiene reconocidos en ante­
riores cargos, y fijando como fecha de vencimiento del pró­
ximo, que será el número nueve de éstos, la del 25 de fe-
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brero de 1966, si antes no se produce interrupción en sus 
servicios. 

Décimoprimero. Incorporar, en acatamiento de la sen­
tencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción con­
tenciosoadministiva, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pa­
sando a formar parte de la escala a extinguir de dicho Cuer­
po, en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual fecha 
que los anteriores, a don Pedro Miguel Ruiz Martínez, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en cargos anteriores, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 23 de enero de 1963, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Décimosegundo. Incorporar, en acatamiento de la sen­
tencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción conten­
ciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pa­
sando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don Andrés Comendador Viejo, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 31 de marzo de 1963, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Décimotercero. Incorporar, en acatamiento de la sen­
tencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción conten­
ciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pa­
sando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don Francisco Castro Molina, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de éstos, 
la del 24 de noviembre de 1963, si antes no se produce in­
terrupción en sus servicios. 

Décimocuarto. Incorporar, en acatamiento de la sen­
tencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción conten­
ciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pa­
sando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don José Rodríguez Estremera, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 6 de marzo de 1964, si antes no se produce interrupción en sus servicios. 

Décimoquinto. Incorporar, en acatamiento de la sen­
tencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción con­
tenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don Francisco Márquez Santiago, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
qe ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 11 de abril de 1964, si antes no se produce in­
terrupción en sus servicios. 

Décimosexto. Incorporar, en acatamiento de la senten­
cia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción conten­
ciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pa-
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sando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don Eugenio Báscones Media­
villa, reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el 
importe de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 
que tiene reconocidos en anteriores cargos, y fijando corno 
fecha de vencimiento del próximo, que será el número 
nueve de éstos, la del 7 de mayo de 1964, si antes no se 
produce interrupción en sus servicios. 

Décimoséptimo. Incorporar, en acatamiento de la sen­
tencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción conten­
ciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pa­
sando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don J enaro Sánchez Navarro, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 14 de enero de 1965, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Décimoctavo. Incorporar, en acatamiento de la sen­
tencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción con­
tenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don Juan Feliz López Torreci­
.llas, reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el 
importe de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 
que tiene reconocidos en anteriores cargos, y fijando como 
fecha de vencimiento del próximo, que será el número 
nueve de éstos, la del 3 de junio de 1%5, si antes no se 
produce interrupción en sus servicios. 

Décimonoveno. Incorporar, en acatamiento de la sen­
tencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción con­
tenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando él formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don Demetrio Santiago Martín, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 15 de enero de 1966, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. ' 

Vigésimo. Incorporar, en acatamiento de la sentencia 
de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción contencioso­
administrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pasando 
a formar parte de la escala a extinguir de dicho Cuerpo, en 
su Rama de Secretaría, con efectos desde igual fecha que 
los anteriores, a don Juan José Aparicio del Toro, reco­
nociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de 
ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 'que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando corno fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 12 de febrero de 1966, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Vigésimo primero. Incorporar, en acatamiento de la 
sentencia de 21 de diciembre de 1%1 de la jurisdicción con­
tenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don Cecilio Rueda López, reco­
nociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de ocho 
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cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene recono­
cidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de ven­
cimiento del próximo, que será el número nueve de éstos, 
la del 17 de febrero de 1966, si antes no se produce inte­
rrupción en sus servicios. 

Vigésimo segundo. . Incorporar, . en acatamiento de la 
sentencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Secretaría, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don Antonio Ventosa Umbría, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por lOO que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 12 de marzo de 1966, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Vigésimo tercero. Incorporar, en acatamiento de la 
sentencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción con­
tenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Intervención, con efectos desde 
igual fecha que los anteriores, a don Carmelo Lucas Jerez, 
reconociéndole el haber anual de 57.062,31 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de diez cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número once de 
éstos, la del 28 de junio de 1965, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Vigésimo cuarto. Incorporar, en acatamiento de la sen­
tencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción conten­
ciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pa­
sando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Intervención, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don Miguel del Río Sánchez, re­
conociéndole el haber anual de 57.062,31 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de diez 
cuatrienios acumulativos del 10 por lOO que tiene recono­
cidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de ven­
cimiento del próximo, que será el número once de éstos, la 
del 21 de diciembre de 1965, si antes no se produce inte­
rrupción en sus servicios. 

Vigésimo quinto. Incorporar, en acatamiento de la 
sentencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrati­
vo, pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Intervención, con efectos desde 
igual fecha que los anteriores, a don Carlos de la Carrera 
López, reconociéndole el haber anual de 51.874,83 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el im­
porte de nueve cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que 
tiene reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha 
de vencimiento del próximo, que será el número diez de 
éstos, la del 3 de julio de 1964, si antes no se produce in­
terrupción en sus servicios. 

Vigésimo sexto. Incorporar, en acatamiento de la sen­
tencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción con­
tenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
~uerpo, en su Rama de Intervención, con efectos desde 
19ual fecha que los anteriores, a don Primitivo Moreda 
Gómez, reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el im­
p.orte de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por lOO que 
tlene reconocidos en anteriores cargos, y fijando como 
fecha de vencimiento del próximo, que será el número 
nueve de éstos, la del 13 de agosto de 1963, si antes no se 
produce interrupción en sus servicios. 
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Vigésimo séptimo. Incorporar, en acatamiento de la 
sentencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Intervención, con efectos desde 
igual fecha que los anteriores, a don Carlos González Ca­
balIero, reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el im­
porte de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que 
tiene reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha 
de vencimiento del próximo, que será el ilúmero nueve de 
éstos, la del 16 de octubre de 1963, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Vigésimo octavo. Incorporar, en acatamiento de la 
sentencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Intervención, con efectos desde 
igual fecha que los anteriores, a don Antonio Moreno Ba­
lañá, reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, re­
sultante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el im­
porte de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que 
tiene reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha 
de vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 9 de marzo de 1964, si antes no sufre interrup­
ción en sus servicios. 

Vigésimo noveno. Incorporar, en acatamiento de la 
sentencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Intervención, con efectos desde 
igual fecha que los anteriores, a don José Manso Carvajal, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de éstos, 
la del 15 de julio de 1964, si antes no sufre interrupción en 
sus servicios. 

Trigésimo. Incorporar, en acatamiento de la sentencia 
de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción contencioso­
administrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, pasando 
a formar parte de la escala a extinguir de dicho Cuerpo, en 
su Rama de Intervención, con efectos desde igual fecha que 
los anteriores, a don Martín González Caballero, recono­
ciéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe de ocho 
cuatrienios acumulativos del 10 por lOO que tiene recono­
cidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de venci­
miento del próximo, que será el número nueve de éstos, la 
del 16 de junio de 1964, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios. 

Trigésimo primero. Incorporar, en acatamiento de la. 
sentencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Intervención, con efectos desde 
igual fecha que los anteriores, a don Manuel Castillo Sanz, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 13 de agosto de 1964, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Trigésimo segundo. Incorporar, en acatamiento de la 
sentencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Intervención, a don Lorenzo Sanz 
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González, con efectos desde igual fecha que los anteriores, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 3 de septiembre de 1964, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Trigésimo tercero. Incorporar, en acatamiento . de la 
sentencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Intervención, con efectos desde 
igual fecha que los anteriores, a don José Luis Cabrera 
García, reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el im­
porte de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que 
tiene reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha 
de vencimiento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 11 de enero de 1965, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

Trigésimo cuarto. Incorporar, . en acatamiento de la 
sentencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su ' Rama de Intervención, con efectos desde 
igual fecha que los anteriores, a don Justo Lozano López, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tantes de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el número nueve de éstos, 
la del 9 de febrero de 1966, si antes no se produce interrup­
ción en sus servicios; y 

Trigésimo quinto. Incorporar, en acatamiento de la 
sentencia de 21 de diciembre de 1961 de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo, 
pasando a formar parte de la escala a extinguir de dicho 
Cuerpo, en su Rama de Intervención, con efectos desde igual 
fecha que los anteriores, a don Juan Martínez Fernández, 
reconociéndole el haber anual de 47.158,94 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tiene 
reconocidos en anteriores cargos, y fijando como fecha de 
vencimi.ento del próximo, que será el número nueve de 
éstos, la del 17 de febrero de 1966, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

130. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Incorporar, en acatamiento de la sentencia 

de 28 de febrero último de la jurisdicción contenciosoadmi­
nistrativa, al Cuerpo Técnicoadministrativo a los Auxiliares 
administrativos taquígrafos mecanógrafos don Alfonso Mo­
nasterio de Mingo, don Antonio Feito López, don Angel 
Jiménez Carbelo, don Fernando Ontiveros de Larra, don 
Fidel del Barrio Lozano y don Juan Pintado Moratilla. 

Segundo. Que por razón del título que, respectivamen­
te, poseen sean incorporados a la de Secretaría del expre­
sado . Cuerpo los cuatro primeros y a la de Intervención los 
otros dos. 

Tercero. Que, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, una vez que en la sentencia no se 
establece la fecha desde la que debe surtir efectos tal incor­
poración, 10 sea, por aplicación de 10 dispuesto en el artÍcu­
lo 289 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, desde el 25 
de abril de 1960, o sea a los treinta días de haberse presen­
tado por los interesados la instancia en que 10 solicitaban. 

Cuarto. Reconocer, en consecuencia de lo antedicho, 
a don Alfonso Monasterio de Mingo el sueldo anual de 
26.620 pesetas desde el 25 de abril de 1960 y el de 29.282 
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pesetas desde el 18 de agosto del mismo año, por cumpli­
miento en ese día del tercer cuatrienio; a don Antonio Feito 
López, el de 32.210,20 pesetas desde el 25 de abril de 1960 
y el de 35.431,22 pesetas desde el 9 de septiembre de 1961, 
por cumplimiento en esa fecha del quinto cuatrienio; a don 
Angel Jiménez Carbelo, el de 26.620 pesetas desde el 25 de 
abril de 1960 y el de 29.282 pesetas desde el 19 de octubre 
del mismo año, por cumplimiento en ese día del tercer 
cuatrienio; a don Fernando Ontiveros de Larra, el de pe­
setas 26.620 desde el 25 de abril de 1960; a don Fidel del 
Barrio Lozano, el de 32.210,20 pesetas desde el 25 de abril 
de 1960 y el de 35.431,22 pesetas desde el2 de enero de 1961, 
por cumplimiento en esa fecha del quinto cuatrienio, ya don 
Juan Pintado Moratilla, el de 26.620 pesetas desde el 25 
de abril de 1960 y el de 29.282 pesetas desde el 11 de enero 
.del corriente año, por cumplimiento en ese día del tercer 
cuatrienio; debiéndose por la Intervención practicar las 
oportunas liquidaciones para abono a los interesados de los 
atrasos por diferencias que les corresponden en virtud de 
este acuerdo; y 

Quinto. Aprobar un gasto de 100.920,54 pesetas, a que 
asciende en total la liquidación de diferencias practicadas 
a los interesados por la Intervención Municipal, y que el 
mismo sea cargo a los créditos consignados en la partida 763, 
Resultas, hasta 76.542,52 pesetas; a la partida 9.a del vigente 
presupuesto, hasta 15.801,19 pesetas, y a la 21 del mismo 
presupuesto, el resto, de 8.576,80 pesetas, de acuerdo con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

131. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Luis Sánchez Cáceres ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de 
marzo último, que le denegó el reconocimiento del tiempo 
servido con anterioridad a su ingreso en propiedad como 
Aparejador del Ayuntamiento, a efectos de aplicación del 
régimen de cuatrienios y percepción de fondos A y B. 

132. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso interpuesto por don Francisco 
Martín Martín ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid contra el 
acuerdo plenario, de 31 de enero del corriente año, que de­
negó el reconocimiento del tiempo que estuvo en situación 
de destituído a efectos de escalafón y derechos pasivos. 

133. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone com0 de­
mandada en el recurso interpuesto por don J ulián Herrero 
Mulas ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid contra el acuerdo, de 24 de 
febrero de 1961, que le denegó el reconocimiento de cate­
goría y sueldo solicitados como sustituto del Interventor en 
el anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

134. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso interpuesto por doña Antonia 
Zaragoza Gilabert y otros ante la Sala 2.a de 10 Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial contra la 
denegación tácita a su petición de pase a la escala Técni­
coadministrativa. 

135. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso interpuesto por don Rafael Gar­
cía Cruces ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial contra los acuerdos, de 18 
de octubre de 1961 y 14 de febrero último, que le clasifi­
can como Vigilante de Arbitrios. 

136. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
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demandada en el recurso interpuesto por doña Araceli 
Güez Bacarizo ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial contra el acuerdo muni­
cipal sobre inclusión en el Cuerpo Técnicoadministrativo. 

137. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso interpuesto por don José María 
Gutiérrez Pajares y otros ante la Sara 2.a de 10 Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial contra el 
acuerdo, de 29 de diciembre de 1961, sobre inclusión en 
los fondos A y B de los Delineantes don Angel Asenza 
Andrés y nueve más y ampliación al de 30 de marzo últi­
mo, desestimatorio del recurso de reposición. 

138. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 del corriente, autorizando que pueda 
trimestralmente proponerse por el señor Concejal Delega­
do del Archivo, Biblioteca y Museo Municipales la con­
cesión de una gratificación extraordinaria al personal téc­
nico, administrativo y Subalterno del Archivo de Villa, con 
arreglo a la labor desarrollada por cada uno de los intere­
sados en el trimestre a que la propuesta se refiere, sin que 
exceda de la cuantía que para cada una de las categorías se 
señala, y sin que pueda comprenderse en estas gratificacio­
nes al personal interino o contratado. 

Comisión de Abastos 

139. Celebrar concurso público, en atención a las cir­
cunstancias comprobadas, que en esta caso concurren, ha­
ciendo uso de las excepciones a la norma general de contra­
tación, para la concesión de la construcción y explotación 
de un Mercado, con emplazamiento en zona delimitada 
por las calles de Martínez de la Riva, Puerto de la Bo­
naigua, Javier Miguel y Eduardo Rojo, y con sujeción a las 
bases que figuran en el expediente. 

140. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso interpuesto por don José Franch 
Mollar ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 10 de enero del corriente año, por el 
que le fué denegada su solicitud de adjudicación del puesto 
número 104 del Mercado Central de Frutas y Verduras, 
librándose las oportunas certificaciones para que surta efec­
tos este acuerdo. 

141. Desestimar la reclamación formulada por el di­
rector gerente de Quemadero de Madrid (S. L.) contra 
los pliegos de condiciones del concurso convocado para 
conceder la explotación de los servicios e inutilización de 
canales y vísceras decomisadas en el Matadero Municipal, 
no aptas para el consumo, con aprovechamiento exclusi­
vamente industrial de las mismas, teniendo en cuenta los 
informes emitidos por la Dirección del Matadero y el Ser­
vicio Contencioso. 

Comisión de Cultura 

142. Adoptar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 13 del corriente, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar en todas sus partes el programa de 
actos para conmemorar el centenario de Lope de Vega, 
en colaboración con la Junta designada por el Ministerio 
de Educación Nacional, en la forma establecida en el dic­
tamen y en el programa unido al expediente. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal se in­
forme sobre la utilización del crédito de 500.000 pesetas que, 
en principio, se había reservado en previsión de la conme­
moración de este centenario, y que se complete la tramita­
ción de la habilitación correspondiente. 
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Tercero. Que bajo la presidencia del Presidente de la 
Comisión de Cultura y Delegado de la Alcaldía Presidencia 
para este centenario, y siempre en contacto estrecho con ésta, 
se designe una Comisión ejecutiva y como miembros de ella 
a los Arquitectos señores Ovilo y Herrero Palacios, el Inge­
niero Jefe de Alumbrado, señor Velasco; el Gerente de Ar­
tes Gráficas Municipales, don Francisco Matallanos, y como 
asesor don Joaquín de Entrambasaguas. 

Cuarto. Que sin perjuicio de 10 anterior, se comuni­
que a todos los Servicios de la Corporaciqn que deben 
intervenir en la realización de estos actos se pongan a dis­
posición en su momento de· esta Comisión ejecutiva para 
llevar a cabo los trabajos que se les encomienden. 

Ouinto. Oue en relación con el crédito de 500.000 pe­
seta;' ya rese;:;ado en principio para estos efectos, y a que 
se hace referencia en el apartado segundo, la Intervención 
Municipal informe sobre las normas que deban regir para 
la justificación de gastos y otorgamientos de libramientos. 

Sexto. Que delegue su plena autoridad en el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente para que bajo su suprema 
dirección se lleve a cargo la labor encomendada; y 

Séptimo. Que dada la urgencia de este dictamen, se 
presente esta propuesta para la adopción de los acuerdos 
que en el mismo se contienen y para que se vayan realizan­
do por los Servicios mencionados los trabajos pertinentes. 

Comisión de Deportes y Festejos 

143. Disponer se inicie un expediente de suplementa­
ción de crédito, previo informe favorable de la Comisión 
de Hacienda, y con el cumplimiento de los requisitos seña­
lados en el artículo 691 de la ley de Régimen local, para 
cubrir el déficit de 21.693,70 pesetas, necesarias para el 
abono de las facturas suplidas por diversos materiales ad­
quiridos en el pasado año para atender debidamente las 
piscinas municipales, y que no pudieron ser satisfechas por 
carecer de consignación presupuestaria. 

144. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar el proyecto presentado por la com­

pañía Teatro de Humor, de Gustavo Pérez Puig, para dar 
unas representaciones teatrales, en el barrio de Vallecas, 
de Angelina, o El honor de un Brigadier, y La Malcasada, 
cuya conformidad al proyecto se presta por este acuerdo, 
exceptuándolos de subasta o concurso, en razón a cuanto 
se alega en el fundamental informe evacuado por la Presi­
dencia de esta Comisión, de 11 del corriente mes, y con la 
imposición de las siguientes condiciones: 

. a) Las funciones serán completamente gratuitas. 
b) Tendrán lugar en el distrito de Vallecas. 
c) Se representarán las obras: Angelina, o El honor de 

un Brigadier, y La Malcasada. 
d) El Ayuntamiento de Madrid ofrece la cooperación 

de los distintos Servicios municipales para el montaje de 
las instalaciones necesarias, como instalación de sillas, aco­
metida eléctrica y alumbrado, tablado, camerinos, torretas 
para equipo de iluminación y la aportación de los Servicios 
municipales de jardinería, igual que en años y ocasiones an­
teriores. 

e) Para todo ello el Ayuntamiento concede la cantidad 
de 200.000 pesetas, con cargo a los festejos de San Isidro, 
cuyo presupuesto fué aprobado por acuerdo del Ayunta­
miento de 4 de mayo último; y 

f) La suma concedida será librada a don Gustavo Pérez 
Puig, como empresario de la compañía Teatro de Humor. 

Segundo. Aceptar el proyecto presentado por las com­
pañías José María Seoane-Rosita Yarza y Ricardo Calvo 
para unas representaciones teatrales, en la Plaza Mayor, de 
El Caballero de Ol'medo y La Niñez de San Isidro, cuya 
conformidad al proyecto se presta por este acuerdo, excep­
tuándolos de subasta .o concurso, en razón a cuanto se alega 
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en el informe anteriormente citado del Presidente de esta 
Comisión y con la imposición de las siguientes condiciones: 

a) Las representaciones serán gratuitas. 
b) El Caballero de Olmedo se representará los días 12, 

13 Y 14, Y La Niñez de San Isidro, el 16 y 17 del corrien­
te mes. 

e) El Ayuntamiento de Madrid ofrece la cooperación 
de los distintos Servicios municipales para el montaje de 
las instalaciones necesarias, como instalación de sillas, aco­
metida eléctrica y alumbrado, torretas para el equipo de 
iluminación y la aportación de los Servicios municipales 
de jardinería, igual que en años y ocasiones anteriores. 

d) A cargo de don José María Seoane quedarán todos 
los gastos de montaje de la obra, vestuario, decorados, equi­
po de amplificación de sonido y personal técnico, publicidad 
en Prensa y radios, nóminas del personal, derecho de autor, 
impuesto de menores y toda clase de impuestos; y 

e) Para todo ello el Ayuntamiento concede la cantidad 
de 300.000 pesetas, con cargo a los festejos de San Isidro, 
cuyo presupuesto fué aprobado por acuerdo municipal de 4 
de mayo último. 

Comisiones de Cultura y Deportes y Festejos, 
reunidas 

145. Concertar directamente con el empresario de Tea­
tro Lírico Amadeo Vives, don Ramón Tamayo Rivas, de 
conformidad, vistos los distintos informes emitidos en el 
expediente, y teniendo en cuenta especiales características 
en el orden artístico del caso y la urgencia del mismo, con 
la excepción de licitación pública a que hace referencia el 
artículo 41-2.0 y apartado a) del 42-3.0 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, la rea­
lización, en la Plaza Mayor, de una serie de diez represen­
taciones de la ópera Carmen, prorrogables, en su caso, con 
arreglo al proyecto y presupuesto que se une al expediente, 
presentados por aquella Empresa y con las variaciones al 
mismo 'que preceden a esta propuesta, a las que da su con­
formidad dicha Empresa; debiendo ser cargo la aportación 
municipal para las expresadas representaciones, fijada en 
la cantidad total de 1.800.000 pesetas, en la siguiente forma: 
950.000 pesetas, con cargo a la partida SOS, y 850.000 pe­
setas, a la 538, ambas del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

'Comisión especial de Limpiezas 

146. Aprobar el plano de ampliación de la expropiación 
de terrenos contiguos al Arroyo de Rejas (Barajas) para 
la instalación de la estación de tratamiento de basuras del 
Jarama, confeccionado por la Dirección Técnica de Obras 
Sanitarias. 

147. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar inadmitido al concursante Gama 

(Sociedad anónima), por presentar el pliego de proposicio­
nes fuera del plazo reglamentario, de conformidad con el 
informe emitido por el Servicio Contencioso; y 

Segundo. Adjudicar a Talleres Basanta (S. A.) el con­
curso público .convocado para la construcción y suministro 
de 10.000 cubos de recogida diaria y domiciliaria de basu­
ras, patente Oschner, por el precio 683 pesetas unidad, sien­
do su importe total, de 6.830.000 pesetas, con cargo a la 
partida 6.a, concepto 3.°, artículo 2.°, capítulo VI, del pre­
supuesto extraordinario de 1961. 

148. A petición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo la aprobación del pliego de con­
diciones facultativas y económicoadministrativas . para la 
concesión, por concurso público, de la contrucción y explo­
tación de una estación de tratamiento de basuras por el sis­
tema de Compostage. 
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Proposiciones 

149. Tomar en consideración una, del señor Moreno 
Ruiz, interesando se estudie y gestione por el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional la concesión de 
un préstamo de 275 millones de pesetas con destino a la 
urbanización del barrio de las Chimeneas y a la construc­
ción de un túnel que uniera la calle de Méndez Alvaro con 
la del Doctor Esquerdo. 

150. Tomar en consideración otra, del señor Moreno 
Ruiz, interesando sea sometido a estudio de los Servicios 
Técnicos y Comisión competente la Ordenanza de circula­
ción urbana que acompaña a la propuesta. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Blázquez Iglesia, para mercería en la calle 
de la Isla Palmira, 3. 

Dofia María de la Concepción Mateo Urquiza, para 
restaurante en la calle del Cardenal Cisneros, 40. 

Embotelladora Andaluza (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de la Princesa, 80. 

Hierros y Manganesos (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de la Montera, 45. 

Don Eufrasia Torres Torres, para tienda de comesti­
bles en la calle de las Islas Bahamas, 15. 

Don Eugenio Tallón Alvarez, para taberna en la calle 
de las Islas Bahamas, 17. 

Don Tomás Herranz Herranz, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado del Pacífico, puesto número 115. 

Don Eusebio García Delgado, para sala de billares, fut­
bolines y juego electrónico en la calle de los Mártires de la 
VentiBa, 12. 

Don Francisco Aguilera N ovo, para consultorio médico 
en la calle de Pedro Laborde, 15. 

Don Rafael Velasco Sacristán, para sala de fiestas en 
la calle del Marqués de Viana, 15. 

Don Valentín Sánchez González, para taller de ebanis­
tería en la calle de Rosario Romero, 12. 

Doña Concepción María Pelayo, para cacharrería en la 
calle de Rosario Romero, 35. 

Coprima (Ltd.), para exposición de artículos en la calle 
de Zurbano, 56. 

Doña Elisa Crespo Arroyo, para papelería en estanco 
en la calle del Arroyo del Olivar, 62. 

Don Joaquín López Turgín, para almacén cerrado en 
la calle de los Dolores, 4. 

Fragio Martínez (S. L.), para bar en la costanilla de los 
Capuchinos, 1. 

Don Francisco Lafourcade Tourón, para peluquería de 
señoras en la calle del Amparo, 90. 

Don Arturo Herrero Adrada, para venta de confeccio­
nes en la calle del Doctor Lozano, 17. 

Doña Elisa Contreras Gayoso, para venta de prendas 
confeccionadas en la calle de O'Donnell, 24. 
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Doña Gregoria Peinado Martínez, para mercería en la 
calle de las Margaritas, 1. 

Juan Clavería (S. L.), para venta de lunas, espejos, etc., 
en la calle de Sanz Raso, 19. 

Don Pedro Martínez Ramiro, para frutería y huevería 
en la avenida de Poblados, 8. 

Central de Saneamientos (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Esquilache, 6. 

Doña María del Carmen Blázquez Anguiano, para de­
pósito cerrado en la calle del Desengaño, 4. 

Transaco Limitada, para depósito cerrado en la calle 
de Moratines, 17. 

Don Nicomedes Martínez Romero, para venta de aves, 
huevos y qlza en la calle de Ricardo Ortiz, 34. 

Don Indalecio Fernández Rodríguez, para confitería 
y pastelería en la calle de Modesto Lafuente, 45. 

Don Lázaro Horcajo Guerra, para fábrica de boquero­
nes, etc., en la calle de los Vizcaínos, 30. 

Doña María Llanos Jiménez Martínez, para tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle de San 
Joaquín, 3. 

Don Jesús Hernández Garduño, para taller de m.arro­
quinería en la calle de Pérez Ayuso, 17. 

Don Pedro González Adanero, para taller de confeccio­
nes en la calle de la Máquina, 2. 

Doña María Cruz Martínez Mesas, para venta de teji­
dos, como ampliación, en la calle del General Orgaz, 19. 

Don Mariano Coello González, para papelería, como 
cambio de nombre, en la calle de Leganitos, 45. 

Don Manuel Fernández Prieto, para droquería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de García 
de Paredes, 18. 

Don Veremundo Segura Ramírez, para venta de pláta­
nos por mayor en la calle de Ibiza, 23. 

Doña Rosario Menéndez Agudín, para pensión en la 
calle de Fúcar" 7. 

Don José Gironés Martínez, para venta de artículos 
confeccionados y materias plásticas en la calle de Guzmán 
el Bueno, 91. 

Don Luciano de la Morena García, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 16. 

Doña Luisa Fernández Clemente, para taller de encua­
dernación en la calle de Juan del Risco, 7. 

Estudios Vara (S. A.), para realización de dibujos ani­
mados publicitarios en la calle del Marqués de Monteagu­
do, 16. 

Doña Angela Cruz Suárez Argudín, para venta de 
objetos de adorno y regalo y confección de ropa de señora 
y niño en la calle de Zurbano, 67. 

Don Francisco Herráez Fernández, para taller de re­
paraciones en la calle del Mundillo, 3. 

Transueco (S. A.), para oficinas en la calle de Moreto, 
número 17. 

Don Francisco Celdrán Meseguer, para oficina y alma­
cén de drogas por mayor en la calle de Prádena del Rin­
cón, 2. 

Don Juan Cimarras Martín, para taberna en la calle de 
la Osa Mayor, 48. 

Don Victoriano Martínez Muñoz, para cacharrería en 
la calle de la Menta, 21. 

Don Fermín Díez Gómez, para taller de cerrajería en 
la calle de Martín Machío, 33. 

Don Agapito Jiménez Rodríguez, para venta de aceitu­
nas y variantes en la cal1e de Las Navas, 3. 

Don Luis de la Cruz Mora, para venta de verduras en 
la calle del Puerto Alazores, 2. 

Don Antonio Gallego Gallego, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de Gi­
sona, 1. 
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Don Ramón Gallego Pedrero, para tienda de ultrama­
rinos en la cal1e de la Garganta de Aixa, 31. 

Doña Cecilia Martín Ramajo, para pensión en la calle de 
Jardines, 11. 

Don Cipriano López Sánchez, para lechería en la calle 
del Tesoro, 25. 

Don Fabián Montes González, para lechería en la calle 
de las Navas del Rey, SS. 

Don José Correa Villanueva, para lechería en la zona 
de urbanización del Manzanares, sin número, bloque 3. 

Don Mariano Calle Aparicio, para lechería, tomo cambio 
de nombre, en la plaza de San Nicolás, 1. 

Don Luis Sánchez Molina, para venta de tejidos en la 
calle de Víctor Pradera, 49. 

Don Domingo Masa Alonso, para frutería en la cal1e de 
San Anselmo, 6. 

Don Ramón Chicharro Perales, para frutería en la calle 
de Peñalabra, 10. 

Don Luis Lozano Muñoz, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Melquíades Biencinto, 46. 

Don Antonio Seisdedos Calvo, para ferretería en la calle 
ele Román Alonso, 1. 

Don Saturnino Rodríguez Torío, para fábrica de pla­
tear lunas en la calle de la Sierra Monchique, 6. 

Don Matías Cruz Martín, para tienda de ultramarinos 
en el paseo de Muñoz Grandes, 45. 

Enrique Flores (S. A.), para venta de maquinaria para. 
cocinas, frigoríficos, etc., en la calle de Peligros, 1. 

Don Teodoro Casillas Lanchas, para fábrica de patatas 
fritas y churros, como cambio de nombre, en la' avenida ele 
San Diego, 71. 

Don Gerardo Rodríguez Sales, para depósito cerrado en 
la calle de Moratines, 11. 

Don Julio Baena García, para despacho de pan y bollos 
en la calle de N ápoles, 40. 

Don Marcial Rufo Curiel, para peluquería de señoras en 
la calle de las Parvillas, 2. 

Don Francisco Salinas Martínez, para venta de acceso­
rios de autos en la calle de Francisco Silvela, 50. 

Doña Pilar Berzal Velasco, para lechería en la calle de 
Julio Merino, 3. 

Don Eliseo García Lebrero, para lechería en la calle de 
la Geología, 4. 

Doña Josefa Sierra Chávarri, para taberna en la calle ele 
Sánchez Pacheco, 41. 

Doña Mercedes Romero Albarrán, para peluquería de 
señoras en la calle del Santuario, 66. 

Don Juan Flores Rodríguez, para peluquería de señoras 
en la calle de Segovia, 69. 

. Don Eugenio Pascual Catalina, para venta de aves, hue-
vos y caza en la calle del Olvido, 50. 

Don Juan Antonio Castell, para taller de tapicería en 
la calle de los Abades, 24. 

Don Agustín Palacios Expósito, para tienda de ultama­
rinos en la calle de Alonso N úñez, 4. 

Don Isidro Sánchez Barredo, para venta de armas de 
fuego extranjeras, pólvora y ropas hechas en la calle de Al­
calá, 43. 

Don Antonio Castellano Díez, para taller de reparación 
de relojes en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local 21. 

Don Barnen L. Quinn, para oficina en la plaza del Con­
de del Valle del Súchil, 10. 

Don Manuel Hernández Vega, para taller de reparación 
eléctrica en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 123. 

Doña María Francisca Martínez, para taller de confec­
ción de géneros de punto en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 10. 
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Don Mario Pace, para academia de idiomas en la calle 
del Desengaño, 12. 

Doña Angeles Torres López, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ayala, 53. 

Don José García Santiago, para venta de cuchillos, na­
vajas, etc., en la calle de la Encomienda, 6. 

Doña Ana María Merino Santos, para peluquería de 
señoras en la avenida de la Elipa, 54. 

Don Veremundo Segura Ramírez, para depósito cerra­
do en la calle de Embajadores, 166. 

Doña Manuela Velasco López, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de las Delicias, 62. 

Don Saturnino Palacios García, para mercería en la Co­
lonia de San Nicolás, bloque 2. 

Don Pedro Galindo Ibarra, para exposición y venta de 
automóviles en la calle de Covarrubias, 28. 

Don Cándido Ocaña Sánchez, para pescadería en la Co­
lonia de San Nicolás, bloque 4. 

Doña Ramona Sanz Izquierdo, para peluquería de seño­
ras en la calle del Alustante, 18. 

Embotelladora Madrileña (S. A) para depósito cerrado 
en la calle de Añafil, 7 . . 

Doña Elvira Cabrera Reñe, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Espoz y Mina, 5. 

Don José Vázquez Cid, para taller de afilar en la calle 
de Esparteros, 8. 

Don Francisco Rufo Gil, para venta de material eléc­
trico en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Don Rafael Guerrero López, para tienda de compra­
venta de alhajas y toda clase de objetos en la calle de 
Espoz y Mina, 36. 

Don Bartolomé Ros Ros, para venta de artículos foto­
gráficos en la plaza de España, 11. 

Don Manuel Herrero Palacios, para exposiciones de 
cuadros en la plaza de España, 11. 

Don Manuel Galindo Martínez, para alquiler de coches 
sin chófer en el paseo de las Delicias, 145. 

General Europea (S. A), para oficina en la calle de 
Claudio Coello, 69. 

Don Isidro Cahué Saguéez, para oficina en la calle de 
Campomanes, 8. 

Don Juan Rancer Camps, para depósito de neveras y la-
vadoras en la calle de Castelló, 45. . 

Ibérica de Importación (S. L.), para venta de máquinas 
de hacer punto en la calle de Carretas, 14. 

Don Renato Simón Sánchez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Coslada, 12. 

Flores Valles, Comunidad de Bienes, para venta de 
muebles metálicos, cocinas y estufas en la calle de la Cruz, 
número 8. 

Alejandro Rubio (S. A), para oficinas en la calle de 
Campomanes, 6. 

Comercial Española de Radio, Electricidad y Sonido 
(Sociedad anónima), para domicilio social y venta de ferre­
tería, artículos de regalo, radios y cuadros al óleo en la calle 
de Carretas, 14. 

Don José Antonio Salso, para venta de artículos de piel 
en la calle del Clavel, 5. 

Doña Resurrección Pastor, para venta de sellos para 
colecciones en la calle de la Cruz, 27. 

Envases Metálicos de Alquiler (S. A), para oficinas en 
la calle del Doctor Cortezo, 1. 

. Compañía Española Electrónica de Micro-Onda, para 
domicilio social en la calle de Boix y Morer, 6. 

Don Gregorio González González, para fotógrafo sin 
galería en la calle de Berruguete, 9. 

Don Manuel de la Torre Junquera, para venta de bisu­
tería ordinaria en la calle de Bravo Murillo, 213. 

Don Fernando Sanz Jiménez, para taller de platero com­
posturero en la calle de Juan de Urbieta, 40. 
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Don Manuel Feito Magadán, para casquería en el paseo 
de los Jesuítas, 33. 

Don Angel Benito Alcolea, para depósito de vinos en la 
calle de Francisco Silvela, 96. 

Doña Ernestina Tejerina, para recepción y entrega de 
prendas para su limpieza en la calle de la Imagen, 5. 

Don Julio Baena Gracia, para despacho de pan y bollos 
en la calle de la Liberación, 12. 

Doña Juana Díaz Tordesilla, para academia de corte 
en la calle de Francisco Romero, 11. 

Don Julián Ríos Campillo, para venta de patatas fr itas 
en la calle de Santa Alicia, 28. 

Don Francisco Signes, para guardamuebles en la calle 
del Monte Colobro, 7 y 9. 

Doña Dominga Arriola Bellar, para despacho de tinte 
en el barrio de Moratalaz, polígono F, número 39. 

Doña Angela Bachiller Zorrilla, para churrería y venta 
de patatas fritas en la avenida de la Peña Prieta, 21. 

Don Saturnino Sánchez Fernández, para almacén de 
hierro en la calle del Marqués de Ahumada, 7. 

Don Manuel Martínez N oguero, para venta de aparatos 
de radio y televisores en la calle de Blasco de Garay, 75. 

Don Gonzalo Navaridas Zapatero, para venta de camas 
doradas en la avenida de la Albufera, 33. 

Doña Benita Martín Díaz, para despacho de leche en la 
calle del Alcalde de Sainz de Baranda, 19. 

Don Francisco Botella García, para venta de perfumes 
y artículos de limpieza en la .calle de Alonso Núñez, 4. 

Montesa (S. A), para almacén de neveras y aparatos 
de radio en la calle de los Hermanos García Noblejas, 25. 

Don Alfonso Escribano Fernández, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Molina, 16. 

Don Honorio Tomás Mañas, para fotógrafo sin galería 
en la calle de Alonso Cano, 69. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Tirol (S. A), para garaje, como ampliación, en la calle 
del Marqués de Urquijo, 4. 

Don Fortunato García Hernández, para bar, como am­
pliación, en la calle de Villaamil, 29. 

Don Eugenio Salgado González, para carbonería en la 
calle de las Virtudes, 17. 

Don Pablo García González, para bar en la calle del 
General Mola, 277. 

Don Jacinto Centenera Ruiz, para cafetería en la calle 
de Arturo Soria, 189. 

Obras y Servicios Públicos (S. A.), para oficina de con­
tratista de obras públicas y taller mecánico auxiliar en la 
calle de Embajadores, 220 y 222. 

Don Angel Sánchez de la Cruz, para bar en la calle de 
Coslada, 19. 

Don Carmelo Ignacio Fernández Mora, para garaje, es­
tación de engrase, lavado y venta de lubricantes en la calle 
de Carlos IlI, 1. 

Sociedad Ibérica Industrial y Comercial, para taller de 
ajuste en la calle de Benigno Soto, 12. 

Don Fernando López Pérez, para tablajería en la calle 
de Augusto Figueroa, 33. 

Productos Electrotécnicos (S. A.), para depósito y car­
ga de baterías en la calle de Cáceres, 41. 

Hércules Motor Ibérica (S. A.), para taller mecánico 
en la calle de Antonio de Leyva, 49. 

Don Cándido González Pérez, para instalar un motor 
en la calle del Amparo, 13. 

Don Santiago Hernando Fernández, para cafetería en 
la calle de Bravo Murillo, 21. 

Bebidas Carbónicas (S. A.), para fábrica de bebidas car­
bónicas en la calle de Román Alonso, 6 y 8. 
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Don Armando Ulloa Garmendía, para venta de instru­
mentos de óptica, física y química en la calle de Bravo Mu­
riHo, lSI. 

Iberduero (S. A.), para instalar un transformador en 
la calle de la Virgen de la Encina, sin número. 

Don Miguel Angel Albert García, para cafetería en la 
carretera de El Pardo, 37. 

Piscina El Lago (S. A.), para piscina, como cambio de 
nombre, en la carretera de El Pardo, 37. 

Industrias Gráficas (S. L.), para depósito cerrado y má­
quina de imprimir en la calle de Ayala, 84, con entrada por 
la del General Pardiñas, 38. 

Don Manuel Gómez Ayuso, para fundición de sebos en 
la calle de la Pirita, 11. 

Don Angel Yance Panadero, para taberna con cafetera 
en la calle de Berja, 31. 

Don Manuel López Pérez, para bar con cafetera en la 
calle de Hermosilla, 73. 

Don José Antonio López Alvarez, para instalar un mo­
tor en la calle del Conde Duque, 21. 

Don Mateo Muñoz Rodríguez, para garaje en la calle 
de Agustín Durán, 7. 

Don Alberto Ruiz de León Moreno, para taller de afi­
lado de herramientas en la calle de la Sierra J avalambre, 3. 

Don Gabriel Alberti Forner, para taller mecánico en 
la calle de Sambara. 3. 

Don Agustín Cuesta Ruiz, para carbonería en el polí­
gono F, casa 419. 

Doña Ambrosia Torralba Díaz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Hermanos Santos, 15. 

Don Patricio García Herranz, para peladero de aves en 
la calle de Lope de Rueda, 28. 

Frigoríficos Industriales de Galicia (S. A.), para venta 
de carnes y productos congelados en la calle de !sala de 
Oza, 16. 

Don Luis Fernández Amor, para taller mecánico en 
la calle de Camporreal, 22. . 

Don Manuel Parrondo Redruello, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del Amparo, 15. 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas (S. L.), 
para talleres electromecánicos en la calle de Antonio Gon­
zález Porras, 35. 

Don Vicente Martín Hernández, para venta de carbones 
y leñas en la calle de Amelía Marcos, 7. 

Don Jerónimo de Andrés Velasco, para bar en la ave­
nida de la Albufera, 46. 

Don Pedro José Gutiérrez Rubio, para taller de repa­
ración de radiadores en la avenida de la Albufera, 40. 

Don José González Díez, para taller de carpintería en 
la calle de los Báscones, 29. 

Don Ernesto Lozano Barquilla, para taller de galvano­
plastia en la calle del Capitán Blanco Argibay, 131. 

Don Joaquín Díez Ramos, para taller de ajuste en la 
calIe de Gutenberg, 16. 

Don Ventura Torres Pérez-Medel, para bar en la ave­
nida de la Albufera, 41. 

Heredero (S. A.), Empresa constructora, para depósito 
cerrado y taller auxiliar en la calle de Arregui y Aruej, 8. 

Don José Salcedo Cordón, para carbonería en la ave­
nida de Entrevías, 79, bloque 3. 

Don Timoteo Hernanz López, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Moratín, 38. 

Don Santiago Oliver Domínguez, para imprenta, como 
ampliación, en la calle del Mediodía Grande, 10. 

Don Higinio Suárez Fernández, para taller de lavado 
y planchado en la calle de la Torrecilla del Leal, 11. 

Don Rogelio García Piñeiro, para instalar maquinaria 
en el Mercado de Antón Martín, cajón .número 18. 

Don Emilio Orte Palacios, para venta de tejidos en la 
calIe de Bravo Murillo, 268. 
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Don Valentín Alonso Casares, para taller de ajuste en 
la calle de Sánchez Balderas, 3. 

Don Arquímedes Ortiz Nieva, para taller mecánico en 
la calle de Canillas, 34. 

Don Mariano Hernanz Fernández, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 114. 

Don Tomás Martín Rubiato, para taller de tablajería, 
como cambio de nombre, en la calle del León, 28. 

Don Jorge Cuesta Alberquilla, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en el paseo del General Martínez Campos, 
número 7. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Ballesteros Prieto, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Trafalgar, 20. 

Economato Laboral Colectivo del Instituto Nacional de 
Industria y sus Empresas de Madrid, para almacén general 
de víveres en la calle de Orense, 49. 

Doña Pilar Miguel Ibáñez, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de Manuel Marañón,. 42. 

Don Julio Ruiz Leza, para imprenta en la calle de Don 
Quijote, 39. 

Don Manuel Rabadán Martínez, para taller de instala­
dor electricista en la calIe del Cardenal Cisneros, 62. 

Don Florentino Díez Fernández, para venta de hielo en 
carbonería en la calle de la Estrella, 18. 

Don José Luis Hernández García, para estación de ser­
vicio para suministro de gasolina en la plaza de Cristo Rey, 
sin número. 

Don Pedro Castro Carretero, para huevería en la ave­
nida del Generalísimo, 4S '-

Doña Isidora Parra Peinado, para abacería en la calle 
de Valbarrás, 12. 

Don Justo Torrijos Díaz, para frutería en la calle de Sil­
vio Abad, 49. 

Doña Fausta Cañizares Galindo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Silvio Abad, 49. 

Don Ildefonso Martínez, para establo en el camino viejo 
de Leganés, 14I. 

Don Daniel Martínez Gabriel, para venta de patatas en 
la calle de Bravo Murillo, 213. 

Debutante Shoes (S. L.), para taller de instalador de 
maquinaria en la calle de Eduardo J uarranz, 2. 

Don Enrique Tolón de Gali, para almacén de hierros 
en la calle de Manuel Vindel, 4. 

Don Valentín Muñoz Beltrán, para taller de calderería 
y chapistería en la calle de Francisco López, 34. 

Don Ramiro Braojos López, para venta de tocino, ja­
món, embutidos y carnes frescas en la calle de Silvio Abad, 
número 49. 

Doña Esperanza Escalonilla Pavón, para avisos de tinte 
en la calle de Almansa, 34. 

Barriles Dimeri, para tonelería en la calle de Nueva Ze­
landa, 71. 

Don Florencia Gil Morán, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Leandro Hernández, 7. 

Don Eugenio Martín Varela, para frutería y verdulería 
en el núcleo residencial Virgen de Begoña, bloque VI, 
número 3. 

Don Laureano González Maza, para establo de diez re­
ses en la calIe de los Hermanos Miralles, 46. 

Talleres Máiquez (S. L.), para domicilio social y venta 
de accesorios para motos y taller auxiliar en la calle de 
Máiquez, 36. 

Don Juan Bautista Sánchez Simón, para imprenta en la 
calle de los Limoneros, 8. . 

Don Bernabé Alvarez San Frutos, para venta de auto­
móviles y accesorios en la calle de Lucio del Valle, 19. 

Don Manuel Castaño López, para garaje, fábrica de ga­
seosas y fábrica de cápsulas en la calle del Limón, 6. 
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Massanes y Grau (S. A), para depósito y almacén de 
quesos y mantequería con cámara en la calle de Fuenterra­
bía, 6. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Angela Germanías Jorge, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 8. 

Litolux (S. A), para fábrica de pinturas en el camino 
de Meneses, 6. 

Don Juan Bautista Moreno, para despacho de hielo en 
la plaza de la Marina Española, 5. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Compañía Española de Carbones Activos (S. A), para 
depósito cerrado de carbones en la calle de Manuel María 
Iglesias, 10. 

Don Baltasar Ortega Cuenca, para Úlller de herrero ce­
rrajero con soldadura en la calle de Gonzalo de Berceo, 55. 

Don Alberto González Méndez, para almacén de made­
ras en la calle de J orge Juan, 112. 

Don Melchor García Galey, para taller mecánico en la 
calle de Timor, 6. 

Don Pedro y Luis Fernández Gómez, para instalación 
de maquinaria en la calle de Gonzalo de Córdoba, 10. 

Madrid, 25 de junio de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
López-Linares González proyecta instalar elementos auxiliares en 
su bar americano de la casa número 14 de la calle del Río. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique 
Ferradal García proyecta ampliar con elementos auxiliares su café 
bar de la casa número 11 de la calle de las Maldonadas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Núñez 
Herrero proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 3 de la calle de Navascués (Colonia de San 
Fermín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ·de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Rábano 
García· proyecta instalar elementos auxiliares en su restaurante de la 
casa número 56 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos García 
Bonilla proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 12 de la calle de San Filiberto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér .. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino 
Cuadrado Fernández proyecta establecer una trapería, como renova­
ción, en la casa número 4 de la calle del General Aranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1962.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Matilde Nieto 
Pindao proyecta establecer una imprenta en la casa número 20 de la 
calle de Montserrat. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar: desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici~ales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sáenz 
Martínez proyecta ampliar su garaje sito en la casa número 9 de la 
calle de Mateo Inurria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Raimundo 
Pompa Retana proyecta establecer un taller de precisión en la casa 
números 38 y 40 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ~on !omás Andrés 
pérez proyecta vender petróleo en su chatarrena sita en la casa 
úmero 20 de la calle del Mar de Omán. 

n Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
'pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

ex bl' ., mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu lcaClOn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Pro­
vencía Sanz proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
dos caballos, en la casa número 202 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Espa­
ñola de Cimentaciones y Sondeos (S. A.) proyecta establecer un ta­
ller auxiliar en una casa sin número de la carretera de Vicálvaro 
a Rivas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1962.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Ver­
dugo del P ozo proyecta instalar elementos auxiliares en su cafe­
tería de la casa número 8 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Catalino López 
Alvarez proyecta instalar una cafetera de presión, con un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 42 de la calle de 
Nicolás GÓmez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Antonia 
López Lozano proyecta establecer una tienda para venta de petróleo 
envasado en la casa número 15 de la calle de Vulcano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Coll 
Pujadas proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica en la 
casa número 51 de la calle del Monte Olivetti. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amador Lamela 
Pereira proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 6 
de la calle de Puerta Bonita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anunciJ, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Be­
nito Lema proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en 
la casa número 10 de la calle de los Mataderos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, Ir: que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunica al público que don Pablo Cano 
Garrido proyecta establecer una carbonería en la casa número 1 de la 
avenida de la Virgen de la Roca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Muñoz 
Trigueros proyecta establecer una fábrica de pinturas al temple y de­
rivados en la casa número 85 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que don A1icio Sevillano 
Sánchez proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa nú­
mero 24 de la calle de Santa Felicidad. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES.~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50' 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de septiembre de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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